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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento pava que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
estableciendo un recargo progresi
vo sobre la Contribución territorial, 
riqueza rústica. —  Páginas 1286 a 
1288.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
estableciendo algunas disposiciones 
referentes a la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia 
ria.— Páginas 1288 a 1290.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
modificando el tipo de gravamen 
del impuesto sobre Jas gasolinas y 
creando uno sobre el gas-oil y sus 
especialidades. —  P á g i n a  s 1290 y 
1291.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
estableciendo algunas disposiciones 
referentes a la Patente. Nacional de 
la circulación de automóviles.—Pa
gina 1291.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
sobre cesión en venta al Ayunta
miento de Salamanca de una casa, 
propiedad del Estado, sita en la Pla
za Mayor de dicha ciudad. —  Pági
na 1291.

Giro ídem id. id. un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito ex 
traordinario de 54.775 pesetas, im
putable a ¡a Sección  5.a de los vi
gentes Presupuestos, destinado al 
pago de las cuotas anuales asignadas 
a España por su participación en la 
Comisión internacional para la ex 
ploración científica del Mediterrá
neo; en el Consejo permanente in
ternacional para la exploración de! 
mar, y en el Consejo Oceanográfico 
Iberoam ericano— Página 1292.

Oi.ro ídem id. id. un proyecto de ley 
sobre aprobación del Decreto de 30 
de Diciembre de 1935, que declaró

oficial el décimocuarto Congreso In
ternacional de Música contemporá
nea /y concesión de un crédito ex 
traordinario de 77.640 pesetas, des
tinado a contribuir a los gastos que 
la celebración del mismo ocasione. 
Página 1292.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que la reunión 
previa de la Asamblea electoral de 
Presidente de la República se cele
bre en el Palacio de Cristal del Reti
ro el día 9 del mes actual, a las diez 
de la mañana, y que dicha Asam
blea, en la reunión previa, acuerde 
la hora en que ha de constituirse al 
siguiente dia 10 de Mayo para pro
ceder a la elección de Presidente de 
la República.— Páginas 1292 y  1293.

Otro disolviendo el Patronato de la 
Fundación benéfico - docente “Mo
nasterio de San Lorenzo de El Es
coriar’ y disponiendo que las fun
ciones de dicho Patronato queden 
definitivamente encomendadas a l 
Consejo de Administración del Patri
monio de la: República. — Página 
1293.

Otro decidiendo a favor de la Admi
nistración la competencia suscitada 
entre el Delegado de Hacienda de 
Vizcaya y el Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Bilbao.— Páginas 
1293 a 1295.

Ministerio de la Guerra.

Decreto promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel de 
Infantería D. Manuel García Benet. 
Página 1295.

Otro ídem id. id. al Coronel de In
fantería D. Miguel Carnpíns Aura.— 
Página 1295.

Otro disponiendo que el General de 
brigada D. A.bilio Barbero Saldaña, 
Jefe de Estado Mayor de la tercera

Inspección general del Ejército, pa
se a desempeñar el mismo cargo en 
lá primera Inspección general.— Pá
gina 1295.

Otro ídem id. id. D. Rafael Rodríguez 
Ramírez, Jefe de Estado Mayor de la 
primera Inspección general del Ejér
cito, pase a desempeñar el mismo 
cargo en la tercera Inspección ge
neral.— Página 1295.

Ministerio de Marina.

Decreto declarando que la situación 
definitiva de D. Alfredo Cal y Díaz, 
que pasó a formar parte del Cuerpo 
general de Servicios marítimos, sea 
la de General de brigada en situa
ción de reserva en el Cuerpo de In
genieros de la Armada. —  Página 
1295.

Ministerio de Agricultura.

Decreto relativo al Instituto de Refor
ma Agraria.— Páginas 1295 y 1296.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto disponiendo que los servicios 
de Lista de Cartería y Apartados 
constituyan función propia del Cuer
po de Carteros urbanos. —  Páginas 
1296 y 1297.

Giro ascendiendo a la categoría de 
Inspector general del Cuerpo gene
ral de Servicios marítimos a D. Sa
turnino Monto jo Patero, Inspector 
Jefe de primera cíase de referido 
Cuerpo.— Página 1297.

Otros concediendo en el acto de su 
jubilación honores de Jefes superio
res de Administración, libres de 
gastos, a D. Martín Vicente Salto y 
D . Benito Cabezón Paz, Jefes de Ad
ministración de segunda y tercera 
clase, respectivamente, del Cuerpo 
técnico de Correos.— Página 1297.
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Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden relativa al ceremonial c[iie ha  
de observarse en la solemnidad de 
la promesa que ha de prestar unte 
las Corles el Presidente de la R epú 
blica.—Página  1297.

Otra disponte mío que la Comisión que 
se indica se traslade a Cádiz e in
terven {¡a, con carácter temporal e in
terino, la Factoría Eehevarrieta, de. 
dicha d u d a d .— Páginas  1297 ij 1298.

Otra designando el Patronato encar
gado de ordenar ¡p publicar, bajo ¡os 
misidcios del Estado , la B iblioteca de  
e s ce i !■ o r e s c ¡ás i c o s e s ¡)(¡ ñ o l e s.—P a y i- 
na 1298.

Ministerio de Justicia,

Orden nombrando para el Registro de 
ta Propiedad de Sorbas a I). Manuel 
Fernández Pedrosa.—-Página. 1298.

Otra ídem para el ídem id, de Craza- 
lema a 1). Manuel García Oriiz. 
Página 1298.

Oirá conced iendo autorización a don 
Eugenio t im b e a d  y Guerra, .Apode
rado de la S ociedad  Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya , ¡mra .ndqiv- 
rir la f inca que se describe. -Pár¡i 
na 1298.

Otra ídem a la S ociedad  anónima Real 
Compañía Asturiana de Minas, d o 
miciliada en Bruselas, autorización  
para adquirir y constituir el d e r e 
cho real de servidumbre de acné due
lo y desagüe sobre las fincas que se 
reseñan .—Páginas 1298 y 1299.

Ministerio de la Guerra.

Orden convocando concurso para cu
brir  una plaza de Médico del Servi
cio sanitario del Aeropuerto Nació 
nal de Manises (Valencia) . — Pági
na 1299.

Otra aprobando la comisión del ser  
vicio que se indica desem peñada  
por el Comandante de 'Estado'Mayor 
7). Antonio Barroso Sánchez Guerra, 
Agregado militar a las Embajadas de 
la República en París y Bruselas.  
Página  1299.

Otra d isponiendo se reconozca a don  
Ricardo Chain Gómez, .Radiotelegra
fista de Aeropuertos e l  servicio de  
Líneas Aéreas Postales Españolas, el 
servicio como prestado en la Junta  
Central de Aeropuertos.  — Página
1299.

Otra, circular, resolviendo pleito pro
movido por  los Cabos del Arma de 
Aviación militar que se mencionan,  
contra Orden de la Presidencia del  
Consejo de Ministros de  28 de S ep
tiembre de 1934. —  Páginas  1299 y
1300.

Otra ídem resolviendo pleito p rom o
vido por  el Sargento Mecánico de  
Aviación militar 1). Federico  M arín  
Antillas, contra la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de  30 de Noviembre de Í93 i .—P á 
gina 1300.

Otras conced iendo la libertad cond i
cional a favor  de los corrigendos y 
recluso que se mencionan.  —  Pági
na 1300.

Ministerio de Hacienda. 

Orden autorizando a la entidad m er

cantil “Fru Hermanos'/ establecida  
en Ay amonte, para exportar por  las 
.Aduanas' que se citan los p rod u c
tos de su industria, contenidos en 
envases de hojalata, fabr icados con 
la importada cu blanco en régimen  
de admisión temporal.  Página
1300.

Otra d isponiendo se cumpla en sus 
[¡rapios términos la sentencia d ic 
tada por la Sala tercera del 'Tribu
nal Supremo en el recurso interpues 
to por I).. Gustavo Maraver y otro , 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con
tra Orden de este Ministerio de  27 
de Abril de  1932 .-—Página  1301.

Otra declarando, cesantes q los Deli
neantes del Catastro en situación de 
excedentes que se mencionan.--—P á 
gina -1301.

Otra conced ien do  al Ministerio de In
dustria y Comercio franquicia  aran
celaria p a r a  importación del mate
rial científico jgue se cita, destinado  
a la en se fianza.------Página 1301.

i dea designando en representación  de  
este Ministerio ql Ingeniero Indus
trial I). Francisco Cebadas Gutiérrez 
cara form ar parle de ¡a Comisión  
a que se re f iere  la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
.de 1 del mes.actual.—Página  1301.

dva {rectificada) fijando la c ifra  re
lativa de los negocios en España de  
la Sociedad  norteam ericana de se
guros sobre  la vida “The Guardián 
U fe Insurance Campar,y”.-^Página
1301.

Ministerio de la Gobernación,

(gtden disponiendo pasen a situación  
de retirados por cumplir' la edad  
reglamentaria los Oficiales de la 
Guardia c iv i l  com prendidos en la 
relación que se inserta. — Página
1301.

Otra confir iendo el em pleo superior  
inmediato e ingreso en  la Guardia 
civil-a los Oficiales y Brigadas coin- 
prendidos en la relación  que se pu- 
b l ica.-—Páginas 1301 ?/. 130,2.;

Gira disponiéndo que el Teniente de  
in fantería D. Francisco Alvar ez 
Urvuela sea eliminado de ¡a escala  
de aspirantes a ingreso en la Guar
dia civil.— Página  1302. - ' ,

Otra ídem cause baja en el Instituto 
de la Guardia civil el Sargento de  
dicho Instituto D. Santiago La presa  
Ruiz.—Página  1302..

Otra íd e m . sean dados de baja en el 
Instituto de la Guardia civil, por  h a 
ber  cumplido la edad  reglamentaria,  
los Guardias que figuran en la re-

■ /ación qiie se publica.--Páginas  1302 
y 1303. /

Ministerio' de Instrucción pública 
y Bellas. A rte s .;

Orden disponiendo sea adicionado al 
Reglamento del InsUtuto Nacional

. Agronómico un precepto que asigne  
al P rofesor  más antiguó presente en 
el Establecimiento el cometido de 
sustituir a l  Director *n los casos en 
que correspondiese  hacerlo  al Sub
director, según el Reglarncnío de  
29 de Noviembre de 192ñ .--P áq i-  
nn 1303.

Otra ,resolviendo expediente incoado  
por tos Maestros nacionales^ adscri-  
íos a l  Colegid Naciótiál de Ciegos, en

reclamación del pago de la indem 
nización correspondiente .en con cep 
to de casa-liabiíación.—Página  1303, 

Otra aprobando el proyecto de obras  
de. re form a y ampliación de. locales  
en e l  ■ Instituto-'Nocional de Segunda  
enseñanza de Cuenca.-ó.-.Página 1304. 

Otra- resolviendo exj)ediente incoado  
por los señores que se mencionan  
sobre declaración  de utilidad de las 
obras de que son autores.— Página 
.1304,.

Gira 'disponiendo se l íbre la cantidad  
de. 25.000 pesetas a  favor del Direc
tor edministrathio de la Fundación  
Nacional para Investigaciones Cien
tíficas y Ensayos de. Reform a que, 
con el carácter de subvención, se 
consigna con destino a i  Laboratorio  
Torres Queiiedo..--Página 1304.

Otra ídem id. la cantidad de 125.000 
pesetas a favor del ConladorrHabi- 
litado de la Junta de A m pliac ión . de 
Estadios para atender a sus presu- 
puestos.—Página  1304. . .. - -y.

Oirá o probando el proyecto de am 
pliación del lavadero mecánico de 
la Universidad de Verano, ele San
tander.— Página í  300. ': ' ' - 

Oír a- nom brando a />. Antonio Gonzá
lez Sánchez Vocal del Patronato lo
cal de Form ación  profesional ■ de  
Ronda.—Página  13D5. -

Otra conced ien do  un-nies de licencia  
por en ferm edad  a -D. 'Eduardo- ligar
te Blasco,.Catedrático numerario del  
Instituto “Unamuno”, de B ilbao .—

■ .'Página '1305. ••
Otra nombrando a D. Juan Lári Serra  

Vocal del Patronato local de F orm a - 
ción profesional de Valís—-Página 

. 1305; : ; /
Gira aprobando el proyecto de obras  

de instalación de ca le facción  en el 
Instituto Nacional de Segunda ense-
ña tiza de Pontevedra .  Página  130/).

Ojra.i ídem se cumpla en sus prop ios  
- . términos la sentencia d ictada por  

¡a Sala correspondiente del Tribu- 
: nal Supremo en el recurso conten-  

•'éiosoaaminis'irolivo interpuesto por  
/)., Miguel Angel Zurita .Díaz contra  
la Orden de este Ministerio de  11 de  

\ Abril de Paginas  1805 a 1307.
Otra relativa al a c op la m ien tñ d e l  per- 
: so nal. que se indica procedente de 
. la Escuela de Aries y Oficios- de.BiG  

'■ \-ha-O) cuyas enseñanzas industriales 
' se extinguen al pasar a la Escuela  
Elemental de T raba jó . /— Página 

V  1307. ; ■ : . f  .
'Oirá nombrando a .dona María Luisa  

Rodríguez dé la  - Fuente, Secretario  
del Instituto Elemental de Segunda  
enseñanza de Anda jar, - -Página 1307.  

Otra ídem a D.. Lucas Rodríguez. Pei- 
-ré\ Vicesecretario deí' Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “Que- 

.ve,do*/ de Madrid.— Página. 1307».. /. 
Otra ídem a D.-. Aniónip Póns Monja 
/.  Vicesecretario del Imtitntó .Nacio

nal d e S e g u n d a  enseñanza dé Mo
lió n.-—Página  1307 ¿

Otra d isponiendo se considere  creada  
con carácter definitivo una E scu e la  

r-, -nacional graduada en  e l , Grupo és- 
; /  colar de Pueblo Nuevo, del Ayunta

miento de Canillas /M adrid)t ^Pági-
■ nqs 1307 y 1308. . _

Otra / c o n c e d i e n d o  » la asignación de 
3.000 pesetas anuales a D. Eduardo  
Bolada LetváK 'Auxilia/, m en tor  i ó de 

/  la Escuela de Trabajo 4 ¿  C órdoba .—  
Pagina  1308.



Gaceta de Madrid.—Núm. 129 8 Mayo 1936 1283

Otra nombrando o D. José Gómez 
Crespo Profesor especial de Músi
ca de la Escuela Normal del Magis
terio prim ario de León . — Página
1308.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado por doña P ilar B las
c o  Acón.— Página  1308.

Otra nombrando a los señores que se 
indican Vocales del Patronato lo
cal de Form ación profesional de 
Mieres.—Página  1308.

Otra disponiendo se convierta en una 
nueva Cátedra de Lengua U iina la 
Cátedra de Lengua sánscrita, vacan
te en la Facultad de F ilosofía y Le
tras de la U niversidad de Madrid, 
Página 1308.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Francisco de Pelsmae- 
ker e Iváñez, Catedrático num era
rio de la Universidad de Sevilla .— 
Página 1309.

Otra adjudicando definitivam ente -a 
D. Antonio Martínez Estrada la su
basta de las obras de construcción  
de Escuelas graduadas en E jea de 
los Caballeros {Zaragoza) . — Página
1309.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Secretario y Vicesecre
tario del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Arando de Due
ro.—Página  1309.

Otra ídem a los Maestros nacionales 
que se indican Directores de los 
Grupos escolares que se m encionan , 
de Barcelona.— Página  1309.

Otra ídem el Tribunal para las oposi
ciones a la plaza de Profesor de 
Prácticas y A uxiliar de las asigna
turas de Mecánica aplicada a la 
construcción y' Arquitectura indus
trial, vacante en la Escuela de In
genieros Industriales de M adrid.— 
Página 1309.

Otra> disponiendo que los Profesores 
de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos que se m encionan pasen a 
ocupar por ascenso los números del 
Escalafón que se indican con los 
sueldos que se determ inan. —- P ági
nas 1309 y 1310.

Otra nombrando a D. Mariano Borrell 
Miltembrum Auxiliar temporal de la 
Escuela de Artes y Oficios A rtísticos 
de Ubeda.—--Página 1310.

Otra ídem a D. Ramón Ferreiro Ro
dríguez A uxiliar temporal de la E s
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Ubeda.— Página  1310.

Otra ídem a los señores que se men
cionan A uxiliares tem porales de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de M adrid.—Página  1310

Otra ídem a doña Fulqencia Aráiz S i
món para  el cargo de Auxiliar tem
poral de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Soria. — Página
1310.

Otra resolviendo las instancias que se 
indican presentadas por varios 
alumnos Maestros nacionales, ingre
sados por examen libre en la Facu l
tad de F iloso fía y Letras de la Uni
versidad de M adrid.— Páginas 1310 
y 1311.

Otra desestim ando la instancia que se 
indica de D. José  Ramón González 
Fresno.—Página  1311.

Otra disponiendo cesen tas enferm e
ras residentes del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos, y que 
$6' provean por concurso-oposición  
diez plazas de Enferm eras residen

tes de referido Instituto. — Páginas 
1311 1/1312.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a Es- 
c u e las.—Págin a 1312.

Otra disponiendo que por los Claus
tros de los Institiitos N acionales de 
Segunda enseñanza que se m encio
nan se designe un Catedrático nu
m erario de la Sección de Ciencias 
y otros de la Sección de Letras, para  
que se trasladen a los Institutos Ele
mentales que se fijan y formen par
te de los Tribunales de examen de 
alumnos oficiales.—-Página 1312.

Otra considerando a doña Victoria Gó
mez Garcés con plenitud de dere
chos a la beca que se expresa.— Pá' 
gina 1313.

Otra disponiendo se reconozca al D oo 
tor Ignazio Scimone, becario italia
no en réqimen de reciprocidad , al 
percibo de las m ensualidades de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre co
rrespondientes a la beca que dió rnp 
livo a la Orden de 17 de Diciembre 
próximo pasado.— Página  1313.

Otra desestim ando petición form ulaaa  
por doña María del Patrocinio Gar
cía Peralta, Maestra nacional de la 
Escuela de niñas número 8 de Piier- 
tollann (Ciudad Real).- - Páginas 1313 
V 1314.

Otras aprobando los proyectos de las 
obras que se mencionan. — Páginas 
1314 a 1316.

Ministerio de Obras públicas

Orden autorizando a tas Em presas, 
Sociedades legalmente constituidas 
y particulares explotadores de ser
vicios de la clase C., para obtener 
a su nombre un cierto número de 
perm isos de la referida clase.—P á
gina 1316.

Otra ídem id. id. de servicios de la 
clase D., para que puedan obtener a 
su nombre cierto números de tarje
tas autorizaciones para dichos ser
vicios provinciales e interprovincia
les.—Páginas 1316 y 1317,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo el concurso-volun
tario de traslado para proveer las 
plazas que se indican de Instructo
res de Sanidad,- -P ágin a  1317.

Otra disponiendo se constituya en 
Jaén un Jurado m ixto de Industrias 
de la construcción.— Páginas 1317 y 
1318.

Otra ídem quede constituida en la for
ma que se indica la representación  
obrera de la Sección de Contratas 
ferroviarias del Jurado mixto de 
Transportes terrestres de M álaga.— 
Página 1318.

Otra dejando sin efecto la designación  
de D. Fran cisco  Torres Monereo p a
ra el cargo de Vicepresidente del 
Jurado m ixto de Trabajo rural de 
Granada, y nombrando para dicho 
cargo a D. Jerónim o del Castillo' 
P r a d o s—Página  1318.

Otra disponiendo que los Ju rados m ix
tos que se indican, de Cartagena, se 
refundan en uno solo que se denom i
nará ''Carga y D escarga” , con ju ris

dicción sobre Cartagena, Aguilas, 
Cabo de Palos y Mazarrón.—Pági
na 1318.

Otra reponiendo en el cargo de Secre
tario del Ju rado m ixto de los Ferro
carriles del Oeste de España a don 
Pedro Vallespín Covián. — Página  
1318.

Otra disponiendo que D. Lu is Estade- 
lla Amó cese en el cargo de Secre
tario del Jurado m ixto de Ferroca
rriles del Oeste de España,—P ági
na 1318.

Otra nombrando en ascenso de escala  
a las categorías y sueldos que se 
indican a los funcionarios del Cuer
po Nacional de Estadística que se 
m encionan.— Páainas 1318 y 1319.

Otra nombrando Subdirector general 
de Trabajo a D. Juan Relinque E s- 
parragosa.— Página 1319.

Otra ídem id. id. de Acción Social a 
D. Rafael Troyano Mellados,— Pági
na 1319.

Otra ídem Oficial mayor de este Mi
nisterio a 7). José  Gómez E sp in a .-— 
Página 1319.

Otra declarando no procede la confir
mación de la aceptación provisio
nal del ofrecimiento del Instituto 
Antituberculoso de las Peñuelas he
cho oor D José Verdes Montenegro. 
Página 1319.

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por la Sociedad H arinera  
Aragonesa contra la Orden de este 
Ministerio de 18 de Enero de 1933. 
Página 1320.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando la adm isión de ho
jalata en blanco, sin obrar , a favor 
de D. Remigio He vía Marinas, fab ri
cante de conservas de pescados en 
Pono {Pontevedra) .—-Páginas 1320 y 
1321.

Otra ídem id. id. a favor de la Socie
dad anónima Anchisi R afecas y 
R o i7, establecida en Barcelona.— Pá
gina 1321.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadm inistrativo promovido 
por D, José Fernández Padial con
tra Orden del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio de 23 
de Enero de 1933.— Página 1321.

Otra disponiendo que la concesión de 
adm isión temporal de hojalata en 
Ido rico sin obrar, a favor de D. Fran
cisco Guirao Marín, se transfiera a 
nombre de “ Sucesor de Francisco  
Guirao Marín” , de Cieza (Murcia) 
Pág i n as 1321 y 1322.

Otra resolviendo' la protesta form ula
da ante este Ministerio como conse
cuencia de la adquisición de m á
quinas de escrib ir de procedencia 
extraniera llevada a cubo por la Di
putación urovincial de M urcia.— 
Página 1322.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Salú correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con-
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tenciosoadrninistrativo in terpuesto  
p or D. Joaquín M ontes Ibarra c o n 
tra la Orden del M inisterio de E co 
nom ía Nacional de 17 de F ebrero  
de 1931.— Página 1322.

Administración Central.

C o n g r e s o  d e  l o s  D i p u t a d o s .— T r i b u 
n a l  de Cuentas de la  República.— 
N otificación  a los h ered eros  de don  
Juan Terriza M orales, arrendatario  
que filé de la R ecaudación  de las 
con tribu cion es de la provincia  de 
Alm ería.— Página  1322.

E s t a d o .—  Subsecretaría. —  Sección  de 
Asuntos Juríd icos. —  Anunciando  
que han fa llecido en el extranjero  
los españoles que se m encionan .— 
Página  1323.

J u s t i c i a . —  Generalidad de Cataluña. 
Departam ento de Justicia y D ere
cho. —  Convocando concurso para  
p ro v eer  la plaza de Juez de prim e
ra instancia e instrucción  de La 
Risbal.— Página 1323.

N om brando el Tribunal para los e jer 
c icios  del concurso con vocad o para 
p ro v eer  ios Juzgados de prim era ins
tancia e instrucción  que se m en cio 
nan.-—Página 1323.

G u e r r a . -—  Subsecretaría.—  R ectifica 
ción  a la relación  de individuos de 
tropa pensionistas de cruces que pa
saban a cobrar las mismas p o r  Cla
ses pasivas publicada en la G a c e t a  
de 15 de Marzo de 1932. —  Página
1323.

M a r i n a . —  Subsecretaría.—  D ispon ien 
do que el personal que se relaciona  
form e parte de los Com ités p rov in 
ciales y locales de D efensa d$ la po - 
blación civil contra los peligros de 
los ataques a é r e o s — Página 1324.

H a c i e n d a .— IDire-ceión general d e l  T e
soro y Seguros. —  Anunciando que 
durante el plazo de tres m eses p o 
drán presentarse reclam aciones co n 
tra la entidad  “ Carnet de A horro  
P. I. T ” , S. A.— Página 1324.

Anunciando que va a ser elim inada  
del índice de las que se hallan en 
liquidación la Sociedad de Seguros 
de enferm edades “ La P revisora  de 
Zaragoza” .— Página 1324.

D irección  general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber si
do solicitada la devolu ción  de la 
fianza que D. Agustín V icente Vi
cen te tenía constituida para respon 
der del cargo de Habilitado de Cla
ses pasivas.— Página  1324.

Idem  id. id. que D. Em ilio A. H errera  
y de la Rosa tenia constituida para 
respond er del cargo de Habilitado 
de Clases pasivas.— Página 1324.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
Industrias. —  P etición  de D. Adolfo  
Buendía Sánchez, vecino de Tome- 
iloso  (Ciudad Real), de auxilio para

la industria que se m enciona.—-Pá
gina 1324.

G o b e r n a c i ó n . —  D irección  general de 
A dm inistración .— Aprobando la p er 
muta entablada entre el In terven tor  
de fondos de la D iputación prov in 
cial de Sevilla , D. José Cobos Estra
daf y  el Jefe de la S ección  p rov in 
cial D. César Diez García.— Página
1324.

Prorrateo entre los A yuntam ientos que 
se m encionan de la cantidad co n ce 
dida por jubilación  a D. Ferm ín San
tiago Llamas, S ecretario del A yun
tamiento de Muelas de los Caballe
ros (Zam ora).— Página  1324.

Idem id. id. a D . Celestino R oyo  Ra
mos, Secretario del A yuntam iento de 
Morata de J iloca.— Página  1325.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Concediendo una segunda prórroga  
de licencia por  en ferm o a D . San
tiago P érei-P on s y Vea-Murguia, Au
xiliar de la Escuela de Altos Estu- 
din" M ercantiles de Bilbao.— Página
1325.

Adm itiendo a D . Rafael R ipoll Rom ea  
la dim isión del cargo de P ro fesor  
especial in terino de la Escuela P ro
fesional de C om ercio de Cartagena. 
Página 1325.

Nom brando con carácter provisional a 
D. Fernando Juan Gainza A uxi
liar adm inistrativo del Patronato lo- 
cal de Form ación profesiona l de 
Guadalajara.— Página 1325.

Anunciando haber sido adm itidos los 
aspirantes que se indican a las o p o 
siciones a la Cátedra de D erecho  
procesal de la Facultad de D erecho  
de la Universidad de Santiago. — 
Página 1325,

D irección  general de Primera ense
ñanza .— N om brando a D. F ed erico  
Manzanos, D irector  in terino de la 
Escuela graduada de Campillos.— Pá
gina 1325.

C oncediendo la exced en cia  voluntaria  
al Maestro y Maestra que se m en 
cionan.— Página 1325.

R esolviendo la instancia que se indi
ca del Maestro D , M oisés Dalmau 
Colef.— Página 1325.

D irección  general de Bellas Artes.—  
D isponiendo se publiquen en este 
periód ico  oficia l los m odelos de pa 
ses para acceso  gratuito a los Mu
seos, M onum entos N acionales y  de
más Centros artísticos y culturales 
dependientes de este M inisterio .—  
Página 1326.

A dm i tiendo a D. José M ana B aya r ri 
Hurtado al con cu rso-oposición  anun
ciado para p rov eer  las Cátedras de 
H istoria general de Arte de las Es
cuelas Superiores de Pintura , Escul
tura y Grabado, de Madrid y Va
lencia.— Página  1326.

Escuela Central Superior de Com er
cio . —  Anunciando hallarse vacante 
una plaza de Auxiliar supernum era
rio gratuito.— Página *326.

O b r a s  p ú b l i c a s .— -Dirección general de 
Carreteras y Caminos vecinales. —  
Construcción de carreteras.—  Adju
dicando defin itivam ente a D, José 
Corsini Mar quina la constru cción  
de los trozos 3.° y  5.° (afirm ado y 
conservación ) de la carretera de en 
lace del puente de San Martin con  
la de Toledo a Ciudad Real, provin 
cia de T oledo.— Página 1326.

Adjudicando defin iiivam ente a don  
Juan M ayordom o García la subasta 
de las obras de term inación  de los 
trozos  3.° y  4.° de la carretera de 
Moratalla al Campo de Sun Juan, 
provincia  de M urcia.— Página 1327.

A g r i c u l t u r a . —  Instituto de la R efor
ma Agraria.— A probando los Estatu
tos para exp lotación  co lectiva  de 
pred ios rústicos y  autorizando para 
concertar contratos de arrendam ien
tos co lectivos  a la Sociedad de 
obreros del cam po de Montuenga 
(Segovia) .— Página  1327.

D irección  general de Ganadería.— D e
jando sin e fec to  el anuncio de va
cante de In spector  m unicipal V eteri
nario de Rabanal del Camino (L eón ). 
Página 1327.

D irección  general de Montes, Pesca y 
Caza.— C onced iendo un m es de ti* 
cen cía  p or enferm edad a D. C lem en
te H ernández García , Capataz de 
Guardería foresta l.— Página 1327.

Idem  quince días de vacación  regla
m entaria a D . Antonio Garrido y 
Pérez de las Bacas, Ingeniero de 
M ontes,— Página 1327.

C onced iendo un m es de prórroga para 
posesionarse de su destino a D. José 
Linares Orzáez, Capataz del Cuerpo  
de Guardería Forestal.—-Página  1327.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— D irección  ge
neral de Industria. —  C onced iendo  
un mes de Ucencia por enferm edad  
a D. Francisco Bravo Jim énez.— Pá
gina 1328.

D ispon iendo se abra in form ación  pú 
blica resp ecto  a la solicitud de p ro 
tecc ión  para la industria de con s
trucción  de material e léctr ico , h e
cha p or  la entidad “ General E léctri
ca Española” .— Página 1328.

D ile cc ión  general de C om ercio y P o
lítica A rancelaria .— Tribunal de o p o 
sicion es a plazas de O ficiales com er
ciales.— O positores aprobados en el 
seaundo e jerc ic io  oral. —  Página 
1328.

Consejo O rdenador de la  Econom ía 
Nacional. —  Anunciando que tienen  
un plazo de vein te días naturales 
para retirar la docum entación  las 
personas que la hubieran presen ta
do para la p rovisión  de plazas de 
Jefes y O ficiales de las d iferen tes  
S ecciones de este organism o.— Pági
na 1328.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . — - E d i c t o s . —  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley estableciendo un recargo progre
sivo sobre la Contribución territorial, 
Riqueza rústica.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
rail novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Hacienda,

Ga b r i e l  F r a n c o  L ó p e z .

A LAS CORTES
En el régimen tradicional de las 

contribuciones directas españolas han 
figurado las rentas de la riqueza terri
torial con los gravámenes más altos 
del sistema. Constituían excepciones 
aparentes la im posición de cierta parte 
de los sueldos y pensiones pagados 
por e l Tesoro y el descuento de los in
tereses de la deuda interior del Esta
do; pero tales casos tenían claramente 
en la conciencia de todos la significa
ción de meros expedientes para redu
cir los gastos públicos, justificándose 
por la necesidad extrema de procurar 
el equilibrio del Presupuesto

Cada vez que la Administración tra
taba de aproximar a la realidad las 
estimaciones que servían de base a la 
contribución territorial, ofrecía, bus
cando la colaboración de los contribu
yentes, reducciones en los tipos de 
gravamen, y así nacieron, prim ero el 
régimen de Secciones y más tarde el 
tipo de 14 por 100 para la riqueza rús
tica comprendida en el Avance catas
tral. Estas reducciones eran práctica
mente tolerables en el sistema mientras 
los gravámenes de las rentas de los 
valores mobiliarios se mantenían muy 
por bajo de aquellos tipos, así reduci
dos. Mas esta situación cesó desde 
hace largo tiempo para las remunera
ciones del capital de los empresarios 
en la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza m obiliaria; y en la últi
ma legislatura quedó pendiente tan 
sólo de votación definitiva la reform a 
de la im posición de los intereses de 
préstamos y obligaciones, reform a que 
el Ministro que suscribe tiene el p ro 
pósito de someter nuevamente a la 
aprobación del Parlamento. Parece, 
pues, llegado el momento de reajustar 
el gravamen de la riqueza territorial 
rústica a los tipos aplicables a la ri
queza urbana y a las rentas de los va
lores mobiliarios.

Al proyectar este reajuste, el Minis
tro que suscribe propone a las Cortes

eximir del aumento a los pequeños 
propietarios y a las capas más modes
tas de la clase media campesina; y 
además, que el aumento de gravamen 
sólo alcance su tipo normal de 28,6 
por 100 de las actuales cuotas en los 
contribuyentes con cuota del Tesoro 
mayor de 1.000 pesetas anuales. El re
cargo de 28,6 por 100 representa, to
mando por base el régimen de Catas
tro, un gravamen total de 18 por 100 
del líquido im ponible, que es el adop
tado com o normal en el proyecto. Pa
rece innecesario añadir que, dada la 
situación presente de las estimaciones 
fiscales de esta riqueza, los tipos de 
gravamen son en grandísima parte no
minales, quedando la carga tributaria 
en realidad muy por bajo de ellos en 
la inmensa mayoría de los casos.

Muy otra es la sign ificación  del re
cargo progresivo propuesto en el p ro 
yecto para los contribuyentes de ma
yores cuotas.

El movimiento de opinión que p ro 
dujo el cambio de régimen tenía com o 
uno de sus principales objetivos, si no 
era el principal, la reform a agraria. 
Y en los com plejos deseos de mudanza 
que aquella aspiración encierra, desta
ca sobre los demás el propósito de 
sustituir las grandes concentraciones 
de la propiedad  de la tierra p or  un ré
gimen de dem ocracia campesina que 
lleve al agro de extensísimas regiones 
de España, hoy medio desiertas, la 
vida del trabajo fecundo.

Por una serie de causas históricas 
que en gran parte fueron ya percibi
das por los grandes reform adores es
pañoles del x v i i i , y que las investiga
ciones posteriores de historiadores y 
econom istas van m ostrando a más in 
tensa luz, las concentraciones del do
minio de la tierra han revestido en 
aquellas regiones la form a nefasta del 
latifundio.

Por lamentable que ello sea, hay 
que confesar lealmente que en una 
nación  cuyo problem a econ óm ico  y 
social más grave es el de la consti
tución agraria, no existe estadística 
buena ni mala del dom inio  del suelo. 
Al com enzar la secunda mitad del si
glo xix, recién  im plantado el sistema 
de las contribucion es de producto, 
h izo nuestra A dm inistración  una p ri
mera tentativa, m uy loable, basada en 
los resultados de la docum entación  ad
m inistrativa de la Contribución  terri
torial. Acaso contribuyera a com p ro
m eter la continuación  de aquella obra 
la form a ingenua en que la Adm inis
tración presentaba una parte de los 
resultados: los magnates territoriales 
venían expresam ente nom brados y a 
sus nom bres o a sus títulos nobilia 
rios seguía la relación , a las veces

larguísima, de las provincias del Rei
no en que cada uno poseía bienes 
por los que pagaba m il reales o más 
de contribución . Com o ello fuera, 
aquella in iciativa no tuvo continua
ción , y si se prescinde de algunas en
cuestas sin valor, ningún otro inten
to se registra hasta el final de la p ri
mera década del presente siglo. En
tonces la D irección  general corres
pondiente form ó expediente enderezado 
a realizar una acum ulación de todas 
las cuotas que por contribuciones d i
rectas tuviese asignadas cada contri
buyente, cualquiera que fuese el tér
m ino m unicipal en que radicasen los 
bienes. El objeto declarado era la re
form a de la exacción  del impuesto de 
Cédulas personales; pero, com o fácil
mente se com prende, la parte p rin ci
pal de la obra adm inistrativa p royec
tada era la referente a la Contribu
ción  territorial. La Instrucción  co 
rrespondiente fué redactada, im presa 
y circu lada a las, Adm inistraciones 
p rovincia les; mas cuando todo hacía 
esperar que al fin se d ispondría  de 
un avance in d icador de los p rin cip a 
les datos de la concentración  de la 
propiedad territorial en España, los 
M inistros de entonces estimaron que 
era preferible econom izar el tercio de 
m illón de pesetas que era el presu
puesto del trabajo cuyos resultados, 
solamente en la recaudación  del im 
puesto de Cédulas personales, había 
de representar un m últiplo elevado 
de esa suma. Ninguna in iciativa p os
terior se ha registrado y la estadís
tica sigue sin hacer.

En defecto de ella, el M inistro que 
suscribe apela a los estados de valo
res del Avance catastral, ya que los 
de am iliaramientos no m erecen en 
este respecto ninguna fe. Los últim os 
estados del Catastro de que la A d
m inistración dispone representan la 
situación en 1934. Según esos estados, 
el uno y  cuarto p or  ciento de los con 
tribuyentes poseía más del 40 por 100 
de toda la riqueza rústica com prend i
da en el A vance; el dos y tercio ¡por 
ciento de aquéllos, más de la mitad. 
Advierte expresam ente el M inistro 
que suscribe, que con  ser tan grave 
la significación  de esas cifras, toda
vía lo  es más la situación real, por
que los estados de valores cuentan al 
propietario tantas veces com o son los 
M unicipios en cuyos términos radi
can sus bienes.

Parece claro a la vista de estas c i
fras que la magna cuestión de la re
form a de la constitución  social de 
nuestro cam po, aun estando en la en
traña del régim en republicano desde 
su nacim iento, trasciende de él, y que 
no es posible la estabilidad de la so-
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ciedad española mientras esa estruc
tura  no sea fundamentalmente cam 
inada. Y es asimismo evidente que 
siendo tan grande como es la signi
ficación social del problema, no es 
m enor su trascendencia en el orden 
estrictamente económico. Los em pre
sarios españoles vienen creando al
gunas ramas de la p roducción indus
trial; pero, cualquiera que sea la cau
sa, es desgraciadamente cierto que lo 
más de esa industria  110 se mantiene 
sino a costa de enorme protección y 
sobreprecio, y su mercado queda en
cerrado así, con rara  excepción, en 
los límites de las fronteras aduane
ras. De donde resulta la relación tan
tas veces observada de que el ritmo 
de nuestro desenvolvimiento indus
trial depende casi exclusivamente del 
crecimiento y estado económico de 
nuestra  población campesina.

La Comisión nom brada por  el Go
bierno para  p repa ra r  el an teproyec
to de la Reforma agraria  percibió 
con clarividencia, que los hechos pos
teriores han hecho cada vez más pa
tente, así la trascendencia del p roble
ma como el camino que debía con
ducir  a su resolución. En la p ropues
ta que aquella Comisión formulara se 
com prendía como una de las piezas 
esenciales del sistema un recargo 
progresivo sobre las cuotas de la Con
tribución territorial,  Riqueza rústica. 
El p rincip io  a que ese gravamen res
pond ía  ha sido formulado en los si
guientes precisos té rm inos: afirmado 
“un tipo de constitución agraria, todo 
derecho que de aquél se aparte se 
considera dañoso para  la sociedad y 
el impuesto representa la com pensa
ción exigida del p ropietario  por el 
daño que causa, m ientras  llega la ho
ra  de la expropiación”. De este p r in 
cipio seguía lógicamente una conse
cuencia, a saber: que el ingreso ob
tenido de ese gravamen debía consti
tu ir  la dotación p r incipal  de la Re
forma. La Comisión no llegó a dedu
cir esta consecuencia. Se detuvo se
guramente ante consideraciones de 
conveniencia política, teniendo p re 
sentes, sin duda, las condiciones ex
cepcionales en que había sido im plan
tado el nuevo régimen. Los hechos 
posteriores han  invalidado esas con
sideraciones y el Ministro que sus
cribe no tiene por qué contrar iar  la 
lógica del sistema.

Esa parte  de la propuesta de la Co
misión perdióse en la tramitación ul
terior. Sin embargo, el p r incip io  se 
había m antenido y pasó a la Ley; se 
reflejaba claramente en la progresión 
de los tipos de capitalización de las 
rentas, que era una consecuencia de
ducida de él rigurosamente.

Mantenido el pr incipio, el abandono 
del gravamen significaba una desarti
culación del sistema que el proyecto 
que ahora se somete a la deliberación 
de las Cortes trata de resti tu ir  en su 
integridad.

Aunque secundaria, no quiere el Mi
nistro que suscribe omitir  una función 
que en su propósito se asigna al recar
go cuya creación se propone; es, a sa
ber: la de debilitar  el interés privado 
que mantiene las grandes concentra
ciones de la p rop iedad  de la tierra.

Esta función era princ ipa l  en el p ro 
yecto de ley presentado a las Cortes 
en 12 de Octubre de 1935.

Aparte las diferencias en la ex ten 
sión y elevación de los gravámenes, 
que en el proyecto an terio r  crecían 
asintóticamente, aproxim ándose al lí
mite de 42,80 por 100 de la cuota, 
hay entre ambos proyectos otras di
ferencias formales que responden, en 
parte, a las distintas condiciones p ro 
bables de implantación del gravamen, 
y en parte, a que la elevación de las 
cargas no ha perm itido  m antener  ín te
gramente la sencillez del proyecto an 
terior.

Se ha procurado, sin embargo, tam
bién en éste reducir  al m ínimo las 
complicaciones administrativas, aun 
sacrificando en cuanto no era esen
cial, el r igorismo lógico del proyecto.

De estas desviaciones, es la más im 
portante la relativa a las exenciones. 
La simple lectura de algunas de ellas 
hace patente que el r igor lógico no 
exigía en tales casos la exención, sino 
meramente que la progresión se detu
viese en el tipo normal de 28,6 por 
100; pero se adopta la solución p ro 
puesta para  simplificar tanto las liqui
daciones como la investigación del re 
cargo.

Tales son las razones que mueven al 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a someter a la 
deliberación de las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEV

Artículo 1.° Se establece un recar
go sobre la Contribución terr itor ia l co
rrespondiente a la riqueza rústica y 
pecuaria rad icada a los efectos de la 
dicha contribución en alguna de las 
provincias de la República, excepto las 
Vascongadas, Navarra y Cataluña.

Artículo 2.° Constituye la base del 
recargo la suma de todas las cuotas del 
Tesoro de las dichas contribución y 
riqueza, que con arreglo a las dispo
siciones reguladoras de la Contribu
ción deban recaer sobre un mismo 
contribuyente.

Artículo 3.° Tratándose de bienes 
gravados con censo, cualiquiera que sea

la naturaleza de éste, se d ividirá la 
cuota del Tesoro, a los solos efectos 
del recargo, en partes proporcionales 
al valor medio anual de las prestacio
nes censales y a la d iferencia entre el 
dicho valor y el líquido imponible de 
la finca, imputándose lo p rim era  al 
censualista y la segunda al censatario, 
pero sin que esta ú ltima pueda bajar 
de un tercio en ningún caso.

El valor anual de las prestaciones 
que no fuesen fijas en cuantía y en 
vencimiento será estimado, a los efec
tos de este artículo, por  los peritos de 
la Administración.

Artículo 4.° No se com prenderán  en 
la base del rec a rg o :

a) Las cuotas correspondientes a 
los montes cuyos aprovechamientos es
tén sujetos a ordenación aprobada por 
los servicios forestales del Estado en 
las condiciones que determinen las 
disposiciones reglamentarias que se 
dicten para la ejecución de esta Ley.

b) Las cuotas correspondientes a 
los terrenos que fueren objeto de re
población forestal en las condiciones 
que determínen las disposiciones que 
se dicten para  la ejecución de esta 
Ley; y

<c) Las cuotas correspondientes a 
las tierras temporalmente ocupadas 
con arreglo a las disposiciones que re
gulan la Reforma Agraria.

Siempre que la ocupación se limite 
a una parte  de la finca, se procederá 
sumariamente a la división de la cuo
ta del Tesoro que aquélla tuviese, asig
nada en los documentos administrati
vos de la contribución, sin perjuicio 
de la rectificación ulter ior  a instancia 
de parte o por inicia tiva de la Admi
nistración.

La división sumaria a que se refiere 
la cláusula anterior  se hará  en partes 
es trictam ente-proporcionales a las su
perficies ocupada y no ocupada de la 
finca.

Artículo 5.° La exención absoluta 
de la Contribución terr itor ia l .lleva 
aparejada la exención del recargo en 
cuanto a los bienes exentos.

En consecuencia, si el t itu lar de los 
bienes absolutamente exentos poseye
ra otros que no gozasen de tal exen
ción, solamente se com putarán en la 
base del recargo las cuotas c o r re sp o n 
dientes a estos últimos, cuando así 
proceda con arreglo a la presente Ley.

En todo caso de exención parcial de 
la Contribución^ se com putarán en la 
base del recargo las cuotas reducidas 
en v ir tud  de la dicha exención par
cial cuando no proceda la exclusión 
en v irtud de los preceptos de esta Ley.

Artículo 6.° E s t a r á n  totalmente
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'exentos del recargo , au n q u e  no lo es
tén de la .C on tribuc ión :

a) EL E stado  españo l. .
.. Las. com unidades de cam pesinos 

Establecidas con a rre g lo  a las d isp o 
siciones regu lado ras ele Ja R eform a 
A graria, cualqu iera  que sea la fo rm a 
■y. denominación de aquéllas.

c) El Banco de E spaña.
:. d) El Banco H ipo teca rio  de E sp a 
ña.
> e) El Banco de C rédito  Local de 

"España. -
f) El Banco E x te r io r  de E spaña,

V" g) Las in stituc iones públicas de b e
neficencia y las p riv ad as  a que se o to r
gue este beneficio p o r  D ecreto  a c o r
dado en Consejo de M inistros'. La exen
ción o to rgada  p o r el G obierno es 
siempre revocable.
; h) Los co n trib u y en tes  cuya base,

f ¿  ¿ , . ' - . '

definida en la fo rm a p re sc r ita  en el 
a rtícu lo  .2.°, 110 exceda de 600 pesetas.

A rticu lo  7.° No se co m p u tarán  en 
la base  del reca rg o :

a) Las cuo tas co rresp o n d ien tes  a 
los b ienes que las D iputaciones y 
A yuntam ientos posean  den tro  de sus 
respectivos térm inos ju risd icc iona les; y

b) Las cuotas co rre sp o n d ien tes  a 
los bienes que los Bancos y B anque
ros in scrito s hubiesen  adqu irido  p o r  
ad jud icación  en pago  de sus c réd itos. 
Sin. em bargo, el beneficio de este a p a r 
tado cesará  p a ra  los B anqueros y p a ra  
los Bancos que no rev is tan  la  fo rm a 
de Sociedades anónim as, siem pre  que 
la finca o fincas perm aneciesen  en su 
poder m ás d e  cinco años, con tados 
desde la fecha de la ad jud icación .
. A rtículo  8.° E l reca rg o  establecido 

p o r eSta Ley se ex ig irá  con  a rreg lo  a 
la sigu ien te  escala:

CUOTA D EL TESO RO, BASE DEL 
, : . RECARGO T I P O  

DEL RECARGO

P o r lOÓ 
de la  cuota .

, NUMERO E x ced ien d o  
. de

pese tas  anuales.

Sin ex ced er 
de

pese tas anuales,

. 1  600 

. 2 650 
3 ' 700 
t ' ' 750'
r. s e o -

8 ' í :. ■ .6 ' 850 
7 .900 

' V  950 
9 ' ' ' 1 .090 ' : 

10 1.050 ■
. 1.100 . :

; . 12 1.2Ü0
33 " ' 1.300 ' .  
3 4 ' 1.400
15 1.500
16 1.000
17 1.700
18 ’ 1.800
19 . . i.goo  '

; ■ ' 2 0 2 . 0 0 0
21 2.150
22 . 2.300

■ V  23* - ■ • ■ 2.450 "
• - - ‘24- ■ " ' • .. - -2.600 

■"■■ , , .25 ; -2.750 , -.. 
26 3,60.0 
27" ' 3.250 '

-  ■ 28 v . . .. . 3,500 •
* -L:; - .. 29. . - 3.750 • 
m 30 4.000 

Mí . ' ‘ J - L 500  : 
;32 : ' 5.000 ' •

-  • ■ 38 • , : 5.500 -
L  - • .34 , ■ ,. L.OOO :• .

35 .. 7.000 -
36  " ' * ■ 87000 r 

' - ■■■■■• 37 • /  ... . 9.600-
-  38 . . 10.000,

39 . 12.500 •
40 15.000

, ' 41 ' • 20.000 ; 
' • - 42 • - - 30.000- ; -  
. ' -43f : . 75.000 ■ • 

1 m 44 : - . 100.000

■“ ' 650 
700

- ' 750 •
. 800

., . 850.
900

' ' 950 
1.000 
1.050 . 
1.100
í  .200 ' ' 
0 0 0  ; 
Í740Q 
1.500 
1.600 
1*700 
1.800 
1.9 00 

, 2 .000 , 
2.150 
2.300 
2.450 
2.600
2.750 . , -
3.000 

-  3.250
í . . .. 3.500 ..

3.750
.' ' ‘ .4.006' r 

"  -  4:500 
: 5.000 

• / - . 5.500
6.000 
7.000

; 8.000 
■ 9.000 

.10 .000 , 
12.500 
15,000 

'20.000
30.000
75.000 

v 100.000:

1,0
5.0
9.0

12.7 
16,2
19.5
22.7

; 25*7 •
28.6
31.3
33.9
38.9 

- 43,4
■ -4,7,5 . ■ -

51.4
55.0
58.3
61.4 

- ; 64,3
67,0,
70.7 

' 74,2
77,3
80,2
82.9
36.9
90.5
93.7
96.6
99.1

103.6 
. 107,4

110.6
113.3
117.8
121.3 
124,2 ;
126.5
130.8
133.8
137.6
141.6
146.6 
150,0

A rtículo  9.° Será  ex tensiva ai re 
cargo la h ipo teca  legal que p a ra  las 
cuotas del T esoro  estab lecen  la s  d is
posiciones v igentes.

A rtícu lo  10. Todo con tribuyen te , su
jeto al recargo  establecido  p o r  esta  
Ley, que posea en m ás de un térm ino  
m unicipal bienes cuyas cuo tas deban 
com putarse  en la base del recarg o  á 
ten o r de lo d ispuesto  en los a rtícu lo s  
an te rio res , e s ta rá  obligado a p re s e n ta r  
una dec la rac ión  p o r cada M unicipio, 
expresiva  de las cuotas del T esoro  que 
g rav en  los b ienes rad icados en todos 
los dichos térm inos m unicipales, con 
d is tinc ión  de las co rrespond ien tes  - a 
cada  uno.

A rtícu lo  11. E n los casos de com u
n idad  de b ienes y, en general, en to 
dos los de ind iv isión  de la  p rop ied ad  
de b ienes su jetos a la c o n tr ib u c ió n -te 
r r ito r ia l , riqueza  rústica* los co m u n e
ro s o partíc ip es , se hallen  o no  Com
p rend idos en el recargo , e s ta rá n  ob li
gados a d e c la ra r  el im p o rte  de  sus 
pa rtic ip ac io n es en los dichos bienes, 
y  las cuo tas co rresp o n d ien tes  sé rán  
d iv id idas en tre  ellos en p a rte s  p ro p o r
c ionales. T ran scu rrid o  eí p la io  d e  p re 
sen tación  de las decla rac iones sin que 
éstas- se p ro d u je ran , las cuo tas co rres
pond ien tes, o la p a rte  de ellas cuya 
decla ración  o cuyas decla raciones frie
ren  om itidas, se reca rg a rán , cualqu ie
ra  que sea su cuan tía , al 156 p o r  100, 
sin que obste en co n tra rio  lo d ispues
to en el ap a rtad o  h) del a rtícu lo  6,° 
de esta Ley. ' j ’=

Se exceptúan de lo p resc rito  en el 
p á r r a fo - a n te r io r :

a) La h erencia  yacente  d u ran te  los 
d ías que queden p o r tr a n sc u rr ir  del 
tr im es tre  n a tu ra l en que T alleciera el 
causan te  y los dos tr im estre s  n a tu ra 
les sigu ien tes .Sin em bargó, si d u ran te  
este p lazo se p r o d u je r a n 'p o r  los in 
teresados ó p o r  los adm in is trad o res le 
gales de la herencia  las declaraciones 
co rrespond ien tes, la A dm inistración  
h a rá  las asignaciones ind iv idúales de 
cuo tas en la fo rm a p re sc rita  en el p á 
rra fo  p receden te , . , '

b) La$ C om un idades de cam p esi
nos a que  se refiere  el a p a rta d o  b) del 
a rticu lo  6.°

A rtícu lo  12. T oda  p e rso n a  q e n ti
dad , há llese  o no ob ligada  a c o n tr i
b u ir  p o r  el reca rg o  estab lec ido  p o r  la  
p re sen te  Ley, que  posea  b ien es g ra 
vados con , la  C on tribución  te r r ito r ia l, 
r iq u eza  rú s tic a , que figuren  en los. do
cum en tos fiscales de la A d m in is tra 
ción  in sc r ito s  a n o m b re  de o tra , p e r
sona o en tid ad , o p o r  a lguna desig n a
ción  g en érica , d eberá  p re s e n ta r  a la  
A d m in is trac ió n  la d ec la rac ió n  c o rre s 
p o n d ien te , re q u ir ie n d o  el cam bio  de
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la In sc r ip c ió n .  Este req u e r im ien to  se 
a c o m p a ñ a rá  de los tí tu los que a c re d i 
ten sus derechos  sobre los b ienes ,  o 
cop ia  simple de los d ichos  títulos, ó 
falta de éstos, el so l ic i tan te  de b e rá  fa
c i l i ta r  a la A d m in is t ra c ió n  la in fo i-  
mación  que arpié lia es l ime necesar ia  
y q u ed ará  ob ligado a sa t is f acer  bis 
gastos que la i n fo rmac ión  ocasione. 
La in sc r ip c ió n  en los d o c u roen ios fis
cales en este ni ' o caso, no p ro d u 
c irá  efecto ju d ’c n inguno locan le 
al dom in io  de ’o b ienes ,

E n  p a r! ieu  1 a r , se con sideral'an eo¡nii 
p re n d id o s  en  c s k  a f i ieu lo los bienes 
in sc r i to s  en los doi inn i i i tos  a d m i n i s 
tra tivos  a nom bre  de Jos he r í  de ros de 
a lguna persona,  sea o no causant e di!

• o b ligado a coi i1 r  i bu i r ;
A rticulo  13. Las in s c r ip c io n e s  de 

con tr ibu yen  ¡es y a s ig n a d  i mes inmlhl- 
d uales (le cuotas a que se r i f i e i t n  los 
a r t ícu los  p re ced en le s  se p r a d i c a r a r  
p o r  la  A d m in is t rac ión  aunque  no luí 
h ie re n  sido sa t isfechos n i  aim liqu ida  
dos los im puestos  que g r a v u i  el a t ! ■ 
o co n tra to  en cuya  v i r tu d  posea ti 
c o n tr ib u y e n te  los b ie n e s  que ik l e n n i -  
n a n  su ob ligación de c o n t r ib u i r ;  per o 
la A d m in is t rac ió n  h a rá  c o n s ta r  s iem 
p re  el h echo  de no ap arecer  p a g a d o « 
los g rav ám enes  co r re sp o n d ie n te s .

A rtícu lo  14. L a s  dec la ru e io n r   ̂
p re s c r i t a s  en los a r t ícu lo s  1II al 11?, 
am bos inc lu idos , d eb e rá n  p i bu  ¡i 
e n  el plazo de tres  meses:, cont ados  
desde el d ía  en que, con arreglo a de 
recho ,  en tra se  el c o n tr ib u y e n te  en p o 
sesión de los b ie n e s  que mo t ivan  la 
ob ligac ión  de c o n tr ib u i r .

A rtícu lo  15. La d e f ra i  d cm d 
recargo  estab lec ido  p o r  esta  I e> ser 
c as t igada  con m ul ta  del tan to  al q u in 
tup lo  de la c a n t id a d  d e f ra u d ad a .

E n  los casos de d e f r a u d a c ió n  siim 
tá n e a  de las cuotas  del Tesoro  y del 
reca rgo  c o r r e sp o n d ie n te  se im p o n 
d rá n  y l iq u id a rán  sep a ra d a m e n te  las 
m ultas  co r re sp o n d ien te s  a uno  y o tro  
con cep to  de gravam en .

A rtícu lo  16. La om isión  de las de
c la rac iones  p re sc r i ta s  en los a r t íc u 
los 10 y  12 y las in e xac t i tu des  co m e
t id as  en ellas, se rán  cast igadas con 
m u l ta  igual a la cuota  del Tesoro  que 
grave  los b ienes  co rresp on d ien tes ,  
c u a n d o  no p ro c e d a  m a y o r  p en a  con 
arreg lo  al a r t ícu lo  an te r io r .

S iem pre  que el co n tr ib u y en te  no 
p u ed a  c o n s ig n a r  con p rec is ió n  las 
cuo tas  del T esoro , h a rá  co n s ta r  la 
c a n t id a d  • total de cuotas  y recargos, 
co ns ig n a n d o  e x p re sam en te  en su de
c la rac ió n  esta c ir c u n s ta n c ia .

No se r e p u ta rá  in ex ac ta  u na  d ec la 
ra c ió n  p o r  el hech o  de que el co n 

tr ib u y e n te  no pud iese  especif icar  ni 
las cuotas ni la  su m a  de cuotas  y r e 
cargos  co r re sp o n d ien te s  a sus bienes, 
por hal larse  co n fu n d id o s  éstos en los 
docum en tos  fiscales con los de o tro  u 
o Iros co n tr ib uy en tes .  Será  co n d ic ión  
necesar ia  p a ra  la exen c ió n  de r e s p o n 
sab i l idad  en este caso que el dec la 
ra n te  haga co n s ta r  todas  las cuotas  
del T esoro , o la sum a de éstas y de 
sus recargos  que sa t isface  p o r  sí y p o r  
los d em á s t

A rtículo  17. E n  caso de d e f r a u d a 
c ión se ex ig i rán  in te rese s  de dem o
ra, si p o r  causa  de aquélla  se r e t a r 
dase el ing reso  de la c a n t id a d  de b i
da p o r  razón  del recargo .

A rtículo  18. Las m ultas  e in te rese s  
de d em o ra  que se im p o n g a n  p o r  la 
de f ra u d ac ió n  del reca rg o  c o r r e s p o n 
d ien te  a los m en o re s  o in c a p a c i ta d o s  
reca e rá n  exc lu s iv am e n te  sobre  sus r e 
p re sen ta n te s  . o a d m in is t r a d o r e s  lega
les. E n  consecuen c ia ,  las p e r s o n a s  en 
ca rg adas  legal m en te  de la g u a rd ia  o 
p ro tecc ió n  del m e n o r  o in c a p a c i ta d o ,  
y este m ism o al l legar  a la  m a y o r  
ed ad  o al cesar  la in c a p a c id a d ,  p o 
d rá n  sa t is face r  al T esoro  los recargos  
de frau dad os ,  sin  m u l ta  n i  in te reses ,  
s iem pre  sin pe r ju ic io  del d e recho  
que even tu a lm en te  les asis ta  p a ra  r e 
c lam ar  del a d m in i s t r a d o r  o r e p r e s e n 
tante ,  au to r  de la  d e f rau d a c ió n ,  el 
im p o r te  de los reca rg os  con que in 
d eb id am en te  se h u b ie r a n  en r iq u ec id o .  
Las re sp o n sab i l id ad es  de los a d m in is 
t r a d o re s  o r e p re se n ta n te s  p o r  la  de
f ra u d a c ió n  o la d e m o ra  no se e x t i n 
guen con el pago de los reca rgo s ,  r e a 
lizado en las c o n d ic io n es  de' este a r 
t ículo.

A rtículo  19. La acc ión  p a ra  de
n u n c ia r  las d e fra u d a c io n e s  del r e c a r 
go es púb lica .

El d e n u n c ia d o r  t e n d r á  d e rech o  a 
p e rc ib i r  la m i ta d  de la m u l ta  cu an d o  
p ro b a re  en su d e n u n c ia  c u m p l id a m e n 
te el f rau de  y deposi tase  la  c a n t id a d  
n ece sa r ia  p a ra  su f rag a r  los gastos que 
o r ig in e  a la  A d m in is t rac ió n  la t r a m i 
tac ión  de la denuncia . '

La p a r t ic ip a c ió n  del d e n u n c ia n te  se 
r e d u c i r á  a la cua r ta  p a r te  de la m u l
ta en los dem ás casos.

A rtícu lo  20. R eg irán  p a r a  el r e c a r 
go los p lazos de p re s c r ip c ió n  v igen tes  
p a ra  las cuo tas  del T esoro .

Las ac tu ac ion es  a d m in is t r a t iv a s  d i 
r ig idas  al d e sc u b r im ie n to  del f r aud e  
in te r ru m p e n  la p r e s c r ip c ió n ,  que, en 
consecuenc ia ,  no  p o d rá  alegarse  en  ta 
les casos c o n tr a  el E stado ,  n i  aun 
cu an d o  el plazo de p re s c r ip c ió n  t r a n s 
cu rr ie se  an tes  de que aquellas  a c tu a 
c iones  es tuv iesen  conc lusas .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

P r im e ra .  E l  re ca rg o  estab lec ido  
p o r  esta Ley se dev en g a rá  desde  el 
p r im e r  d ía  del segundo  t r im e s tre  na- 
tu ra l  s iguiente  al de la p rom ulgac ión .  
La cu a n t ía  del reca rgo  en el año de 
su im p la n ta c ió n  se e n te n d e rá  red uc i
da en tan tas  cu a r ta s  p a r te s  cuanto 
fue ren  los t r im e s tre s  del año  civil 
t r a n s c u r r id o s  h a s ta  aquella  fecha ;  pe
ro  sin  que ello obste  a la ap licac ión  
de los t ipos  de g rav am en  establec idos 
en la  Ley.

Segunda. El plazo seña lado  en el 
a r t ícu lo  14 co m en z a rá  a co n ta rse  a los 
diez d ías  de p ro m u lg a rse  esta Ley, 
p a ra  todos los c o n tr ib u y e n te s  que en 
la fecha  de la p ro m u lg ac ió n  se halla
sen en a lguno  de los casos prev is tos  
en los a r t ícu los  10 al 12, am bos in 
c luidos.

Q uedan  d e rog adas  cuan ta s  d isp os i
c iones  se o p o ng an  a lo e s tab lec ido  en 
la p re se n te  Ley.

Madrid, 7 de Mayo de 1936.
151 M inistro ele Hacienda,

G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

D ECRETO

De a cu e rd o  con el Consejo de Mi
n is tro s ,  a p ro p u e s ta  del de Hacienda,

Vengo en au to r iz a r  a éste p a ra  que 
p re sen te  a las Cortes un  p ro y ec to  de 
Ley e s tab lec ien do  a lgunas  disposicio
nes re fe re n te s  a la C o n tr ib u c ió n  so
b re  las U ti l idad es  de la r iq ueza  mobi- 
l ia r ia .

D ado  en M ad r id  a t r e in ta  de Abril 
de m il  novec ien to s  t r e in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l M inistro de Hacienda,

G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A LAS CORTES

E n  d iversas  ocas iones  h a  sido ob
jeto de d iscus ió n  p a r la m e n ta r ia  de
te rm in a d o  p ro y e c to  de Ley estable
c ien do  m odif icac iones  y ac la rac iones  
de los p re cep to s  que r ig en  la Contr i
b u c ió n  sobre  las U t i l idad es  de la ri-. 
queza m o b i l ia r ia .  No recay ó  sobre  él 
vo tac ió n  definitiva, pe ro  sí ob tuvo el 
asenso de la  co r r e sp o n d ie n te  Comi
sión y has ta  la  a p ro b a c ió n  de alguno 
de sus a r t ícu los .

El G ob ierno  c o n s id e ra  que se halla 
ob ligado  a h a c e r  suya, sin  varian te  
alguna, p a r te  de aquel p ro y e c to  con
c e rn ie n te  al g ra v a m en  c re ad o  p o r  la 
Ley de 11 de Marzo de 1932 sobre 
los rend im ien tos-  p o r  la  u t i l izac ión  en 
gen e ra l  de .pa ten tes ,  m a rc a s  y p ro ce 
d im ien to s  p a ra  la f a b r ica c ió n ,  conse r
v a c ió n  y t r a n s fo rm a c ió n  de produc-
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tos. Fué indudablem ente propósito  del 
legislador aplicar tal gravamen a las 
utilidades obtenidas y realmente sa
tisfechas dentro del te rritorio  espa 
nol. Para que esto quede bien claro 
conviene precisar que el gravamen no 
es exigible en los casos en que aque
lla utilización se verifique en el ex
tranjero, y en el extranjero esté do
miciliada la persona o entidad utili
za dora.

Otro de los puntos sobre los cuales 
el Gobierno acepta ‘a p ropuesta  con
signada en el dicho proyeclo cíe Ley, 
aunque con alguna variante, es el re 
ferente al gravamen establecido por 
la mencionada Ley de 1í de Marzo 
de 1932 sobre los rendim ientos obte
nidos por la utilización de producc io 
nes cinematográficas y gramofónicas, 
constriñendo la reform a a una d ism i
nución de ese gravamen cuando se 
trate de películas en idioma español, 
producidas en España, y de los dis
cos gramofónicos en general.

También estima el Gobierno que de
be recoger la p ropuesta repe tidam en
te sometida a las Cortes en el sentido 
de declarar que el régimen de tr ibu
tación establecido por el Real decre
to de 20 de Diciembre de 1924, con
validado por Ley de 9 de Septiembre 
de 1931, para las Sociedades españo
las con negocios en el extranjero, sea 
aplicable no sólo a las Sociedades es
pañolas que satisfagan fuera de Espa
ña alguna contribución directa análo
ga a las que figuran con este carácter 
en la Sección p r im era  de nuestro P re 
supuesto de ingresos, sino también a 
aquellas empresas que no hallándose 

■■'sujetas en la nación o naciones en que 
operen a la citada imposición directa 
sufran, en cambio, cargas o graváme
nes equivalentes a la misma.

La parte más importante de las p ro 
puestas que se hacen ahora al P ar la 
mento es la relativa al aumento del 
gravamen señalado en el número 3.° 
de la tarifa 2.a de la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza raobi- 
liaria.

A par t i r  de la creación de este t r i 
buto, en el año 1900, se ha venido au
mentando, en sucesivas etapas, aquel 
tipo de-gravamen, con el ^propósito- de 
llegar a su equiparación al del núme
ro 1.° de la misma tarifa, o sea el que 
desde el expresado año se ha aplicado 
a los intereses de la Deuda pública del 
Estado español. Se sustituyó primero la 
diferenciación de tipos, estableciendo 
uno solo para todos los conceptos que 
contiene el citado número 3.°, y en la 
última reforma votada por las Cortes 
se fijó el dicho tipo único en 10 por 
100. Después, en las varias ocasiones a

que se ha hecho al principio referen
cia, se han presentado a la Cámara le
gislativa propuestas de aumento de 
aquel tipo hasta el 15 por 100. El res
pectivo artículo del proyecto de ley so
metido, con esa y otras finalidades, a 
las Cortes anteriores a las actuales fué 
aprobado, aunque no tuvo efectividad 
por no haberse aprobado y votado de
finitivamente el proyecto íntegro.

Mantiene el Gobierno el propósito en 
que se inspiró la reforma de que se 
trata, acentuándola en el sentido de 
aumentar, en general, Kasta el 20 por 
100 el tipo de gravamen; pero limitan
do el aumento hasta el 15 por 100 res
pecto de los intereses de los préstamos, 
tengan o no garantía real, por  motivos 
relacionados con el mercado de trabajo, 
y de los intereses y las primas de amor
tización de los bonos o cédulas emiti
das por el Banco Hipotecario de Es
paña y el de Crédito local, teniendo en 
cuenta la conveniencia de no gravar 
desmesuradamente las operaciones de 
crédito necesarias para cooperar a las 
construcciones de cierto tipo, como uno 
de los medios de aliviar la crisis del 
paro obrero.

Fundado en las consideraciones ex
puestas,

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la deliberación de 
¡as Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El p r im er  párrafo  del 
número 3.° de la tarifa segunda de la 
contribución sobre las util idades de 
la riqueza mobiliaria será substituido 
por los que s iguen :

“El 20 por 100 de las retribuciones 
de los capitales dados a préstamo y, 
en particular,  de los intereses de las 
Deudas públicas de los Estados ex
tranjeros y de las Corporaciones ad
ministrativas, cualquiera que sea su 
nac ionalidad; de los intereses de obli
gaciones o bonos de Compañías o de 
particulares y de las cédulas, sean o 
no hipotecarias; de las prim as de 
amortización de las obligaciones con 
interés o sin él, y de las cédulas, sean 
o no hipotecarias; de las rentas vita
licias u otras temporales que tengan 
por causa la imposición de capital,  y 
de las demás Utilidades de naturaleza 
análoga.

No obstante lo prescri to  en el p á 
rrafo anterior,  tratándose de los in 
tereses y de las p r im as  de am ortiza
ción de los bonos o cédulas emitidos 
por el Banco H ipotecario de España y 
el de Crédito Local y de los intereses 
de préstamos, tengan o no garantía 
real, incluso los intereses de los in 

tereses, el tipo de gravamen será del 
15 por 1 0 0 ”

Artículo 2.° Los párrafos añadidos 
por el artículo 6.° de la Ley de 11 de 
Marzo de 19312, sobre modificaciones 
tributarias, al epígrafe a) de los ad i
cionados por la Ley de 29 de Abril 
de 1920 a la tarifa segunda dé la con
tribución sobre las util idades de la 
riqueza mobiliaria , quedarán redacta
dos del modo siguiente:

“Se aplicará en todo caso el tipo de 
gravamen de 15 por 100 sobre los 
rendim ientos obtenidos como conse
cuencia de la venta, la cesión, el 
a r rendam iento  o la utilización en ge
neral de producciones cinematográfi
cas y gramofónicas, y de patentes, 
marcas y procedimientos de fabrica
ción, transformación y conservación 
de productos 

A este efecto se estimará como b&se 
de im posición: tratándose de paten
tes, marcas y procedimientos de fa
bricación, transform ación y conser
vación de productos las cantidades 
íntegras que por su utilización paguen 
cualesquiera personas o entidades a 
los respectivos propietar ios; t ra tán 
dose de producciones cinematográfi
cas en general, la mitad de las canti
dades que satisfagan a los propieta
rios de las mismas las personas o en
tidades dedicadas a la proyección de 
las películas, y respecto de las pelícu
las en idioma español, producidas en 
España, el 10 por 100 de las propias 
cantidades; y tratándose de discos 
gramofónicos, un décimo de su p re 
cio al por m enor.”

Artículo 3.° Se entenderá que el g ra
vamen a que se refiere el artículo an
terior no es de aplicación a ios rendi
mientos que una persona domiciliada en 
España obtenga por la venta, la cesión, 
el arrendamiento o la utilización en 
general de patentes, marcas y proce
dimientos comprendidos en el respecti
vo Registro español, para la fabrica
ción, transformación y conservación de 
productos, cuando aquella utilización se 
verifique en el extranjero, y en el ex
tranjero esté domiciliada la persona o 
entidad utilizadora.

Artículo 4.° Al apartado A) de la 
disposición 9.a de la tarifa 3.a de la 
Contribución sobre Jas Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, y después del se
gundo párrafo  adicionado por el Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1924, 
convalidado por Ley de 9 de Septiem
bre de 1931, se añadirá un tercer pá
rrafo del tenor siguiente:

“Lo dispuesto en el párrafo  anterior 
será también aplicable a las Empresas 
españolas con negocios en el extran
jero que, aun no estando sujetas a im-
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p o s ic ió n  directa  en la nación  o n a c io 
nes donde tales n eg oc ios  se . realicen , 
sean ob je to  de cargas o gravám enes 
equivalentes, aunque consistan  en ser
v ic ios  púb licos, que puedan, ser co n s i
derados com o sustitutivos de aquella 
im posición . La a p rec iac ión  de esta c ir 
cunstancia co rresp on d erá  en cada caso  
y para  cada e je r c ic io  ai ju ra d o  de Uti- 
i'id a des.”

DISPOSICIONES TRASITORIAS

1.a L o dispuesto  u i él ai Ikitlú l ' ü 
entrará en v ig or  el día l e  d tl ir s r i 
tural siguiente al de la fech  i ele p i 
m u lgación  d e -e s ta -L e y .

A los  e fectos  de la ap licac ión  del 
m ism o artícu lo , las u tilidades en éi 
gravadas se entenderán devengadas p or  
días. E i gravam en de las que, a tenor 
de esta d isp osición , se hubieran  d ev en 
gado antes de aquella fecha  se regirá  
p o r  lo s  p recep tos  anteriores a la p re 
sente Ley. T ratándose de p résiam os y 

de ob ligacion es que estuvieren  en v igor 
o  en c ircu la ción  en la fecha  de p r o 
m u lgación  de esta L ey ,-en -qu e  aparezca  
pactada la o b lig a c ión  para  el deudor 
de satisfacer las con tribu cion es  o im 
puestos que graven  los  intereses, segu i
rá a ca rg ó  de aquél él gravam en  de 
la tarifa  2.a, corresp on d ien te  a los  ti
pos anteriorm ente v ig e n te s ,. siendo de 
cuenta, del a creed or el exceso  de g ra 
vam en estab lecido p o r  la presen  le Ley.

2.a L o  p rescr ito  en el a rtícu lo  2 c  
reg irá  desde el d ía  1.° del m es natir 
ral sigu iente al de la fecha  de p r o 
m u lgación  de esta L ey .

3.a L o  p receptuado en Tos artícu 
los  3.° y  4.° será de a p lica c ión  a todas 
las liqu idacion es de la C on tribu ción  so 
bre  las U tilidades de la riqueza m obi- 
liaria. relativas a los  casos  dé que Se 
trata que no sean firm es e n . el. momento 
4 e  la prom u lga ción  de esta Ley .

M adrid, 30 de A bril deM 936.

El Ministro de Hacienda, •. ~ •

G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .  a

D E C R E T O  

D e acuerdo con  el C on se jo  de M inis
tros, a p rop u esta  del de H acienda,

V engo en autorizar a éste para  que 
presen te  a las Cortes un p ro y e cto  de 
L ey  m o d ifica n d o  el tipo de gravam en 
del im puesto sobre la s  ga so lin as  y  
cre a n d o  uno sob re  el g a s -o il .y sus es
pecialidades.

D ado en. M adrid .& treinta, de A bril 
de m il n ovecien tos treinta y  seis. . „■.

■ D IE G O  M ARTIN EZ' B A R R IO

El Ministro de Hacienda, • . . .

G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z ,

A  L A S  C O R T E S

El im puesto sobre las gasolinas 
cread o  p o r  el  a rtícu lo  22 d e la  Ley 
de 17 de M arzo de 1932 puede ser au
m entado sin que ello entrañe una 
ca rg a  excesiva  para  quienes hayan de 
soportarla . El m ay or costo  de aquellos 
produ ctos  que orig in e  el aum ento de 
gravam en en la p r o p o rc ió n  que el. G o
b ierno pretende es soportab le  sin g ra 
ve daño de los con su m idores y, en 
cam bio , ocasion ará  un- in crem ento m uy 
estim able en los  in gresos  de la H a
cienda.. • y

Y a , en el año 1934 fué presentado a 
las C ortes un p ro y e cto  de L ey  en el 
in d icado .sentido. En el preám bulo de 
aquel p r o y e cto  se hacía  n otar que el 
aum ento del im puesto, «‘asi an á logo  al 
que ahora se p rop on e , no habría  de 
traducirse en un en carecim ien to de las 
gasolinas hasta la cuantía del p rec io  
que éstas tienen en o tros  países.

Por; otra- parte,, el desa rro llo  de .im 
portancia  que ha a lcanzado en la in 
dustria autom ovilista  e l.em p leo  de m o
tores de aceites, pesados, hace im p res
cindib le, p a ra  evitar los  p e r ju ic io s  que 
a: la H acienda pueda ello causar, no 
sólo  en cuanto al rendim iento del im 
puesto sobre  las gasolinas, sino tam
bién: p o r  d iversas circunstancias, a la 
renta de P etró leos , crear un im puesto 
sobre el g a s -o il y  sus. especia lidades, 
q u e .t ie n d a  a m antener c ie r to  equ ili
brio en la  venta de ambas clases de 
carburantes, fo rta lecien d o  a la. . vez 
los recu rsos d e l-T e s o r o .

N ecesidades .de la econ om ía  nacional 
aconsejan m antener las exen ciones que 
la antes citada L ey  de 17 de M arzo 
de 1932 estableció respectó  de las g a 
solinas em pleadas en las industrias p es
queras, extend iéndolas, p o r  lo  que se 
refiere al p roy ecta d o  im puesto, sobre el 
.gas-oil al. que consum an tales industrias 
y las navieras. .

P o r  ú ltim o, las enseñanzas de la ex 
perien cia  indican  que d e b e -s e r  susti
tuido p o r  un p roced im ien to  m enos 
com p lica d o  el técn ico  adm in istrativo 
p rescr ito  en la  rep etida  L ey  de 1932 
para  h acer efectivas  las exen ciones a 
que antes se alude»

F undado en estas con sid eracion es, el 
M inistro que suscribe, de acu erdo con  
el C onsejo  de M inistros, tiene él h on or  
de som eter a la aprobación  de las C o r 
tes ei sigu iente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

A rtícu lo  1.° Se aum enta hasta 20 
cén tim os de peseta p o r  litro , a p a r t ir  
del día L° de Junio de Í93.6, e l im pues
to, a beneficio  exclu sivo del Estado, 
sob re  .las .gasolinas que- expenda el 
M on op o lio  de P etró leos , a que se re 

fiere el artícu lo  22 de la L e y  de 17 de 
M arzo de 1932. _ -. . .
. La exen ción  de este .im p u esto  d eter

m inada en el artículo. 24 de ja  .citada 
L ey  será extensiva , a l aum ento esta
b lecid o  . en la presente. 

E l im puesto será ap licab le  a ,las 
m ezclas de la gaso lin a .

A rtícu lo  2.° Se establece, a' partir 
de 1.° de  Junio de 1936, un im puesto, 
a beneficio  tam bién exclu sivo del Es
tado, de 10 cén tim os de peseta p o r  li
tro sobre  el ga s-o il y  sus especia lid a 
des, que expenda el M on op o lio  de Pe
tró leos .  c ::

Quedan exentas de éste im puesto Tas 
cantidades destinadas al abastecim ien
to de buques em pleados en la navega
ción , vendidas directam ente p o r  el M o
n op o lio .  '.. N- ' ,v

La exen ción  establecida  en el articu 
lo 24 de la L ey  .dé 17 de M arzo de 1932 
para el im puesto sob re  las gasolinas 
será extensiva al que se crea  en el
presente artícu lo . ; r '••• ’•  y

A rtícu lo  3.° É l p roced im ien fo  téc
n ico-adm in istrativo  p rev isto  en el a r
tícu lo  24 de la L ey de 17 de M arzo 
de 1932, a fin d e h a c e r  ‘ e fectiva  la 
e x e n c ió n ' d e l ' im puesto sobre ' Tas* gaso
linas a fa v o r  dé las iñdustriás pesque-- 
ras, será süstitm do p o r  él deóábon o 
dé sumas fijas 'añílales ó cu pos, pagar 
dos p o r  trim estres naíuráles ’ vencidos, 
equivalentes ai im p orté  de la exeñcíófi 
sob re  el con su m o qué la h a y á 'a lca li
zado en el año anterior.

El mismo" p roced im ien to  sé estable
cerá  para  h acer e fectiv a - ía exención  
que se señala en"el. articu ló  precédéfi- 
te ,del im puesto que en el m ism o sé 
crea  para  el gas-o il . y7' sus ‘ e s p cd a lb
dades. 

Los re fe r id os  cu pos anuales ser ají 
revisados y  m od ificados  cada tres años, 
en p r o p o r c ió n  al aum ento o dism inu
ción  que haya experim entado la suma 
de las p otencias de los m otores  de las 
em barcaciones inscritas, é n .. relación  
con  la fijada al determ inar el cu p o  an
terior». E l reem bolso  será ."hecho: :p or  
el M in isterio de H acienda a. lo s  P ósi
tos, C ofradías, o . A socia cion es  en 'que 
estuvieran; inscritas las em barcaciones 
a fectadas, y  a las E nipresas .respeeti- 
.vas, segú n . los  .casos.  ..

A rtícu lo  4.0 La Compañía:: A rren da
taria: ele] M on opolio , de.. P etró leos  ¿será 
la encargada .de ja  exacción  de. IpsTiu- 
püestos a. que se refieren. Jos. artícu los 
anteriores, que . se sumarán: al p recio  
de los carburantes o com bustih les qU© 
gravan,^ y . aquella C om pañía liq u id á is  
.el p rod u cto  ele; tales; im puestos a faverr 

: del -T esoro - m ensualm ente s in ..que 
im porte  de los ifiism os .se eom irutcyc^ l 
el p rod u cto  líqu id o  de la renta, a los
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efectos del premio que establece la 
cláusula 11 del contrato entre el Esta
do y la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A., y sin 
que, e n  consecuencia, se reconozca por 
e l lo  derecho a premio por la recauda
ción ni por ningún otro concepto.

M adrid, 30 de Abril de 1936.
El Ministro de Hacienda,

Ga b r ie l  F ra-Nco  L ó p e z .

DECRETO
D e acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
ley estableciendo algunas disposicio
nes referentes a la Patente Nacional 
de circulación de automóviles.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO -MAR 11NEZ BARRIO
El Ministro de Hacienda,

Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A  LAS CORTES
Varias veces ha sido presentado a 

las Cortes un proyecto de ley propo
niendo, entre otros preceptos, el de 
la reducción del importe de la Pa
tente Nacional de circulación de au
tomóviles, correspondiente a ios de ai- 
quiler por coche completo, y el de 
autorizar, respecto de los mismos co 
ches, el pago de aquel impuesto por 
trimestres, en vez de semestres.

Entiende el Gobierno que debe man
tener la propuesta de que se trata, ya 
que entraña medidas de justicia.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo i.® A partir de 1.° de Ju
lio de 1936, las patentes de los auto
móviles, estén o no provistos de taxí
metro, destinados a la industria de al
quiler, por coche completo y con un 
número de asientos que no exceda de 
seis, a que se refiere el apartado 1.° 
del artículo 4.° del Reglamento de 28 
de Junio de 1927, convalidado por Ley 
de 9 de Septiembre de 1931, se fijarán 
a razón de 30 pesetas por caballo \ 
año, por un mínimo de cinco caballos.

La Patente Nacional de circulación 
de automóviles correspondiente a los 
vehículos a que se refiere el párrafo 
anterior podrá satisfacerse por tri
mestres, quedando modificado en este 
sentido el artículo 2.° del mencionado 
Reglamento de 28 de Junio de 1927,

convalidado por Ley de 9 de Septiem
bre de 1931.

Artículo 2.° Al artículo 5.° del Re
glamento de 28 de Junio de 1927, re
dactado según el artículo 2.° del Real 
decreto de 22 de Julio de 1930, con
validado por Ley de 9 de Septiembre 
de 1931, se adicionará el siguiente pá
rrafo:

“ D) Las carretillas eléctricas que 
circulen con mercancías por el inte
rior de las poblaciones tributarán a 
razón de 36 pesetas por caballo de va
por, con arreglo a la potencia que re
sulte de aplicar la fórmula fiscal re
glamentaria, y con un mínimo de cin
co caballos.”

Madrid, 30 de Abril de 1936.
El Ministro de Hacienda,

Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para pre

sentar a las Cortes un proyecto, dé 
ley sobre cesión en venta al Ayunta
miento de Salamanca dé una casa pro
piedad del Estado, sita en la plaza Ma
yor de dicha ciudad, señalada con el 
número 32, por el precio de 155.480 
pesetas, importe de la tasación de la 
misma, y  en la . cual estuvieron insta
lados los servicios de Correos y Te
légrafos.

Dado en Madrid a ocho de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro ele Hacienda,

G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A LAS CORTES
El Ayuntamiento de Salamanca so

licita la cesión en venta del edificio 
propiedad del Estado sito en la pla
za Mayor, número 32, de dicha ciu 
dad, en el qüe estuvieron instalados 
los Servicios de Correos y Telégra
fos, y. que en la. actualidad se halla 
ocupado provisionalmente por el ex
presado Ayuntamiento en virtud de 
autorización concedida por esté Mi
nisterio. Dicha Corporación munici
pal propone el pago del citado in
mueble cancelando el crédito de pe
setas98.562 que le fué reconocido por 
Orden de 29 de Noviembre de 1929 
como indemnización por las edifica
ciones efectuadas en la huerta del ex 
convento de Trinitarios Descalzos de 
Salamanca, de las que se incautó el 
Estado-para el cuartel de la Guardia 
civil, y satisfacer el resto hasta el im
porte de la tasación del inmueble 
(155.480 pesetas) en cuatro anualida

des, más el 5 por 100 de interés anual.
Dicha proposición es aceptable por

que no perjudica los intereses del Es
tado, toda vez que enajena un edifi
cio que no utiliza para sus servicios 
y no le produce renta alguna, pero 
como se trata de disponer de las pro
piedades del Estado y el Gobierno, 
según el artículo 117 de la Constitu
ción, no puede hacerlo sin estar au-; 
torizado por una ley, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter al examen y deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se cede en venta al 
Ayuntamiento de Salamanca la casa 
propiedad del Estado sita en i a pla
za Mayor de dicha ciudad, señalada 
con el número 32, por el precio de 
155.480 pesetas, importe de la tasa
ción de la misma»

-értículo 2.° El pago se verificará 
en cinco plazos y cuatro anualidades, 
el primero de 89.562 pesetas y el res
to de 65.918 pesetas, a razón de pe
setas 16.479,50 en cada uno de ios 
años 1936, 1937, 1938 y 1939, más 
el 5 por 100 anual de los pagos apla
zados.

Artículo 3.° Se concede un crédi
to extraordinario de 89.562 pesetas, 
con imputación a un capítulo adicio
nal de la Sección 6A, “ Ministerio de 
la Gobernación” , para hacer efectivo 
al Ayuntamiento de Salamanca, sin 
salida material de fondos, el crédito 
de igual suma reconocido al mismo 
por Orden de 29 de Noviembre de 
1929, como indemnización por las 
edificaciones construidas en la huer
ta del ex convento de Trinitarios Des
calzos de dicha ciudad, al incautarse 
el Estado del edificio para cuartel de 
la Guardia civil.

Dicha suma será aplicada en for- 
malizaeión a Rentas públicas, Sec
ción 4.a, Ventas, artículo 3.°, como 
importe del primer plazo del precio 
en que se enajena la casa de la pla
za Mayor, número 32, de la ciudad de 
Salamanca.

Artículo 4.°. El contrato se ce
lebrará en escritura pública en la que 
constará que el Ayuntamiento da al 
Estado total carta de pago del crédi
to de referencia.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
de esta ley.

Madrid, 7 de Mayo de 1936.

El Ministro de Hacienda.
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .
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DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 54.775 pesetas, impu
table a un concepto adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción quinta do Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, capítulo 3 ,® 
artículo 4.ü, grupo primero, destina ti" 
al pago de las cuotas anuales asigna
das a España por su participación en 
la Comisión Internacional para ia Ex 
pío ración científica del Mediterráneo : 
en el Consejo Permanente Internacio
nal para la Exploración del Mar y en 
el Consejo Oceanográfico Iberoameri
cano.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

D IE G O M A \ i i ES E Z B A K RIO 
El M inistro de Hacienda,

G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A LAS CORTES
Ininterrumpidamente, desde hace 

varios años, figura adherida España a 
la Comisión Internacional para la Ex
ploración científica del Mediterráneo; 
al Consejo Permanente Internacional 
para la Exploración del Mar, y al Con
sejo Oceanógrafico Iberoamericano, 
obteniendo de la participación de es
tos organismos los positivos beneficios 
que se derivan de sus actividades y 
estudios sobre la exploración y explo
tación biológica del mar y el aprove
chamiento de su fauna.

Consecuencia natural de esta adhe
sión es, por otra parte, la obligación 
de contribuir al sostenimiento de los 
gastos de aquellas Entidades median
te el pago de las cuotas que, en cum
plimiento de los Estatutos de las m is
mas, nos han sido señaladas.

Pero se da el caso en el año actual 
de que, por no coincidir la época en 
que deben ser pagadas con el período 
que comprendió el presupuesto del se
gundo semestre de 1935, prorrogado 
para los dos primeros trimestres del 
ejercicio en curso, no figuró en aquel 
semestre ni existe en estos momentos 
crédito expreso para el pago de esta 
atención, y como no hay razón ni de
cisión oficial alguna que abone el 
abandono de nuestra  participación en 
aquellas Asociaciones internacionales, 
se hace preciso arbitrar los recursos 
con qué proceder a su liquidación.

A estos efectos se ha instruido un 
expediente ajustado a las. normas le
gales en vigor, en el que han emitido 
informes favorables a la concesión de

un crédito extraordinario, la Interven
ción general y el Consejo de Estado, y, 
fundado en el mismo, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se honra en someter a la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 54.775 pesetas, con 
imputación a un concepto adicional 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección quinta de Obligaciones de 
ios Departamentos ministeriales “Mi
nisterio de Marina”, capítulo 3.° “Gas
tos diversos”, artículo 4.° “Auxilios, 
subvenciones y subsidios”, grupo 1.° 
“Centros y Dependencias del Ministe
rio” y con destino al pago de las cuo
tas anuales asignadas a España por 
su participación en la Comisión inter
nacional para la Exploración científica 
del Mediterráneo; en el Consejo Per
manente Internacional para la Explo
ración del Mar, y en el Consejo Ocea
nográfico Iberoamericano.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Madrid, siete de Mayo de mil nove
cientos treinta y seis.

El M inistro de Hacienda,
Ga b r t f x  F r a n c o  L ó p e z .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro de 
Hacienda,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre aprobación del Decreto de 
30 de Diciembre de 1935, que decla
ró oficial el XIV Congreso Internacio
nal de Música contemporánea y con
cesión de un crédito extraordinario 
de 67.640 pesetas destinado a contri
buir a los gastos que la celebración 
del mismo ocasione.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Hacienda,

Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A LAS CORTES
El acuerdo adoptado por la Socie

dad internacional para la Música con
temporánea en sus reuniones de Ams- 
terdam y Florencia de que la corres
pondiente al año 1936 se celebrase en 
Barcelona, indujo al Gobierno, aten

diendo a un elevado interés patrióti-v 
co y cultural, a otorgar carácter o fi-• 
cial a este Congreso, adoptándose p a -; 
ra ello el oportuno acuerdo qre dio : 
origen al Decreto de 30 de Diciembre^ 
de 1935 que así lo dispone.

Esta declaración de oficialidad im- . 
pone al Estado la obligación de con
tribuir económicamente a los gastos 
que la reunión ocasione; y no exis
tiendo crédito expreso para su pagó , 
en el presupuesto actualmente en vi
gor, se ha instruido el expediente que 
para tales casos previene el artículo • 
41 de la ley de Contabilidad, en e l : 
que han emitido informes favorables 
a la concesión de los recursos la In
tervención general- y el Consejo de 
Estado.

Y fundado en ellos, el Ministro que : 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de som e-; 
ter a la deliberación y aprobación de 
la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY -
Artículo l . ,j Se aprueba ,ocn carác

ter de Ley, el Decreto de 30 de Di
ciembre de 1935 que declaró oficial el 
XIV Congreso Internacional de Músi
ca contemporánea, a celebrar en Bar
celona en el año en curso.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 77.640 pesetas, im
putable a un concepto adicional del 
vigente presupuesto de gastes de la 
Sección octava de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes” ; capítulo 3.°, “Gastos diversos”; ; 
artículo 4,°, “Auxilios, subvenciones y ’ 
subsidios”; grupo 15, “Subvenciones . 
generales”, y destinado a contribuir 
a los gastos que ocasione la celebra
ción en Barcelona del Congreso In
ternacional a que se refiere el artícu
lo anterior.

Artículo 3.° El importe de este cré
dito extraordinario se cubrirá en la , 
forma dispuesta por el artículo 41 de .. 
la vigente ley de Administración y  
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.;

Madrid, 7 de Mayo de 1936.
El M inistro de H acienda,

Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO   DE MINISTROS
DECRETOS

Próximas a terminar en el Tribunal  
de Garantías las operaciones electora  
les a que se refiere el apartado J) del
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artículo 2.° del Decreto de 9 de Abril 
próximo pasado para el examen de las 
certificaciones y proclamación de Com
promisarios, y no siendo preciso ago
tar el plazo marcado en el aparta
do K) de dicho artículo, es de la ma
yor conveniencia modificar lo dispues
to en el mismo, a fin de que la reunión 
previa de la Asamblea se celebre en 
h o ra  más oportuna y que permita ma
yores facilidades para llenar todos ios 
fines de dicha reunión.

Por estas consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La reunión previa 

de, la Asamblea electoral de Presiden
te de la República, a que se refiere el 

, apartado letra K) del Decreto ..de 9 
de Abril último, se celebrará en el Pa
lacio de Cristal del Retiro el día 9 del 
mes corriente, a las diez de la ma*. 
ñaña.

La Asamblea, en la reunión previa 
expresada, acordará la hora en que ha 
de constituirse al siguiente día, 10 de 
Mayo, para proceder a la elección de 
Presidente de la República, según lo 
dispuesto en el apartado I) del De
creto citado.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
E] Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  Az a ñ a  D ía z .

Al advenimiento de la República, los 
bienes que constituían el Patrimonio 
de la Corona pasaron a depender del 
Ministerio de Hacienda, bajo la Admi
nistración de un Consejo especial, 
afecto a la Dirección de Propiedades 
en aquel Centro m inisterial, m ientras 
que los Bienes de los Patronatos Rea
les pasaron a la dependencia del Mi
nisterio de la Gobernación.

Entre estos últimos figuraba el Mo
nasterio del Escorial que, con poste
rioridad, pasó a la Sección de Funda
ciones del Ministerio de Instrucción 
pública, por haber sido clasificado co
mo Institución benéficodocente, en vir
tud de las disposiciones del Decreto 
de 19 de Agosto de 1935.

Resultó de estas disposiciones que, 
mientras el Monasterio dependía del 
Ministerio de Instrucción pública, el 
Palacio, por corresponder al Patrimo
nio, se hallaba bajo la jurisdicción de 
la Dirección de Propiedades y del Mi
nisterio de Hacienda.

La práctica ha demostrado la incon
veniencia de que continúe esta situa
ción que establece una .dualidad de a tri
buciones sobre un conjunto de Bienes

que, en realidad, no deben separarse, 
ni estar adscritos a autoridades distin
tas, por lo que se considera indispen
sable reunir todos los que constituyen 
el Monasterio y Palacio del Escorial 
bajo una misma autoridad, que unifi
que su dirección, debiendo pasar a de
pender del Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República sin dis
tinciones.

En atención a estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se disuelve en su orga

nización actual el Patronato de la Fun
dación benéficodocente Monasterio de 
San Lorenzo de El Escorial, creado por 
el Decreto de 19 de Agosto de 1935.

Artículo 2.° Las funciones de Patro
nato de la Fundación benéficodocente 
Monasterio de San Lorenzo de El Es
corial quedan definitivamente encomen
dadas al Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República.

Para todos los asuntos relacionados 
con la Fundación, actuarán como Vo
cales de dicho Consejo de Administra
ción, el Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes y el 
Jefe de la Sección de Fundaciones del 
mismo Departamento.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
venido en este Decreto; facultándose 
a los Ministerios de Instrucción públi
ca y Bellas Artes y al de Hacienda para 
dictar todas las necesarias para su cum
plimiento.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Presidente del Consejo de Ministros 
Ma n u e l  Az a ñ a  D ía z .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada por el Delegado de Ha
cienda de Vizcaya al Juzgado de p ri
mera instancia número 1, de Bilbao, de 
los cuales resulta: Que con fecha 5 de 
Julio de 1933 el Procurador D. Jaime 
de Orne, representando al Banco de Viz
caya, inició ante el referido Juzgado 
procedimiento judicial sumario en ejer
cicio de la acción hipotecaria contra la 
finca descrita en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao, número 5.643 del to
mo 708 del Archivo 208, de Bilbao, ale
gando que sobre dicho inmueble la So
ciedad anónima La Enseñanza Católica, 
propietaria del rnismo, constituyó se
gunda hipoteca en favor del Banco de 
Vizcaya en -garantía del pago de una 
deuda de 263.000 pesetas, más los inte
reses de tres años, y 20.000 pesetas para 
gastos y costas, cantidad la primera

que la Sociedad se había obligado a de* 
volver al Banco a los tres meses de re» 
querida de pago; y que en 16 de Marzo 
de 1932 se llevó a cabo en forma el re
conocimiento por parte de aquélla de 
que la deuda era líquida y exigible. 
Funda el escrito el ejercicio de esta ac
ción en los artículos 1.429 de la ley de 
Enjuiciamiento y en los artículos 129 
y 131 de la ley Hipotecaria, y termina 
suplicando al Juzgado tenga por inicia
do y lo sustancie el procedimiento su
mario del caso.

Que sustanciado este procedimiento 
por sus propios trámites hasta llegar 
al anuncio oficial de la venta en pú
blica subasta del inmueble, el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Vizcaya, 
a instancia del Patronato administra
dor de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús y de conformidad con 
el informe de la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, con fecha 16 
de Octubre requirió de inhibición al 
Juzgado. Expone el Delegado que la fin
ca de referencia, conocida con el nom
bre de “Colegio de Indauchu”, fué in
cautada por el Director del Instituto de 
Segunda enseñanza, en representación 
del Estado, en 4 de Febrero de 1932, 
según consta en el acta .de que acom
paña copia, de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 23 de Enero de 
1932, que dispuso la disolución de la 
Compañía de Jesús y la incautación de 
sus bienes; añade que el Director ge
neral del Banco de Vizcaya, en repre
sentación de este establecimiento y con 
fecha 24 de Mayo de 1932, ha presen
tado instancia, de la que también envía 
copia, ante el Patronato administrador 
de los bienes incautados a la Compa
ñía de Jesús, en la que suplicaba que, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 21 de Abril del propio año, le fuese 
reconocida la realidad y legitimidad 
del crédito del Banco y, en consecuen
cia, que se dejare expedita a éste la 
vía judicial para poder ejercer en ella 
las acciones oportunas.

De una y otra cosa se deduce, a 
juicio del Delegado de Hacienda re- 
quirente, que correspondiendo al Pa
tronato la adm inistración de los bie
nes incautados, no se puede perm itir 
sin burlar su jurisdicción sobre los 
mismos, que éstos puedan ser enaje
nados sin su conocimiento e interven
ción, lo cual entiende de aplicación a 
la finca de referencia; que declarados 
“nacionalizados” los bienes incautados 
de esta procedencia, deben éstos ser 
considerados bienes de la Hacienda 
pública y, por tanto, comprendidos 
en las disposiciones de la ley de Con
tabilidad, la cual, en su artículo 15, 
prohíbe a todo Tribunal despachar, 
mandamientos de ejecución ni dictar
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providencias de embargo contra las 
rentas y caudales del Tesoro, dispo 
sición que entiende asimismo aplica 
ble al caso, y que, por último, el Ban
co tenía reconocida jurisdicción espe
cial y privativa del Patronato al re
clamar ante él en instancia cuya re
solución, de acuerdo con el artícu
lo 5.° del Decreto de 1.° de Junio de 
1932, habría de abrirle el camino a Ja 
jurisdicción ordinaria y, en conse
cuencia, a la acción hipotecaria que 
ejercita. Aduce el Delegado para fun
dar el requerim iento Jos artículos 3 .1 
y 4.° de la Ley de 21 de Abril de 1932 
10 y 15 del Decreto de L J de Julio 
de 1932 y 1.° y 15 de la vigente ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 191L 
e invoca, además,’ los Decretos deci
sorios de competencias de 8 de No
viembre de 1913 y 6 de Agosto de 
1915.

Que recibido el requerim iento inh i
bitorio en el Juzgado, el Fiscal se de
claró conforme con él, y evacuado eí 
trámite de traslado a las partes y vis
ta, el Juez dictó auto, fecha 22 de No
viembre, en el que, considerando que 
las disposiciones que regulan lo rela
tivo a los bienes incaut-idus por el 
Estado como de la Compe j t de Je
sús facultan a los tí tundes de posi
bles derechos sobre aquellos a que, 
una vez pedido el reconocimiento d* 
éstos, el Consejo de Ministros, por me
dio del ¡Patronato y resuelta su valo
ración por el Gobierno, o m ediante ei 
silencio de éste durante todo un año., 
puedan ejercitar las acciones perti
nentes ante la jurisdicción ordinaria, 
y este es el caso de la reclamación de) 
Banco de Vizcaya, según se despren
de claramente de los documentos que 
obran en autos; y teniendo en cuenta, 
además, que la situación jurídica de! 
inmueble hipotecado es la de bienes 
que por aparecer a nombre de perso
nas distintas a la Compañía de Jesús 
no han podido ser inscritos en el Re
gistro a favor del Estado por precisar
se una previa declaración de derecho 
que invalidase la actual, por lo cual 
no pueden ser tenidos aquéllos como 
bienes de la Hacienda pública a los 
efectos de im pedirse a los Tribunales 
despachar ejeciieión o dictar embargo 
contra ellos, se resolvió que no había 
lugar a la inhibición requerida.

Que el Delegado de Hacienda, oído 
el Abogado del Estado, alegando los 
propios fundamentos de su requeri
miento, y sin contradecir los argu
mentos del Juzgado, insistió en su re
quisitoria., surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido to
dos sus trám ites:

V istos: La Constitución de la Re

pública, artículo 26; el Decreto de 23 
de Enero de 1932, artículo 8.°; el De
creto de 1.° de Julio de 1932, artícu
los 10, 13 y 15; la ley de Contabilidad 
de 1J de Julio de 1911, artículos 1.° 
y 2.°; la Ley de 12 de Septiembre 
de 1932, artículos 3.° y 4.°; la Ley de 
21 de Abril de 1932, artículos 3.° y 5,°, 
y los Decretos de 27 de Septiembre 
de 1934 y de 16 de Marzo de 1936:

Considerando que a los efectos del 
Decreto de disolución de la Compañía 
de Jesús, de 23 de Enero de 1932, y 
en la m ateria referente a los bienes 
de dicha Compañía, el hecho que ca
racteriza l a  nacionalización de los 
mismos y su posterior adscripción a 
los fines benéficos y docentes a que 
alude el artículo 26 de la Constitu
ción, es el de Ja incautación de los 
bienes mencionados, ya porque per
tenezcan pública y notoriamente a la 
Compañía de Jesús, ya porque apa
reciendo su dominio atribuido a otras 
personas fuesen poseídos por la Com
pañía de modo más o menos ostensi
ble, pero suficiente a justificar ante la 
Autoridad adm inistrativa, o sea el Pa
tronato creado por el Decreto citado, 
la procedencia de la incautación:

Considerando que e s t e  principio 
fundamental no sólo se desprende del 
contenido del artículo 8.Q del Decreto 
en cuestión, sino muy claramente del 
artículo 43, párrafo final, del dictado 
en l.° de Julio de 1932, que faculta al 
Estado para ejercitar la acción reivin
dicatoría cuando se trate de bienes 
que no hayan sido objeto de incauta
ción, de donde se sigue que, respecto 
de los incautados, no existe necesidad 
de ejercitar esa acción dominical por 
excelencia, bastando a los fines de la 
Administración el utilizar las anula- 
torias de títulos contradictorios, a que 
hace referencia el párrafo prim ero del 
mismo artículo 13 del Decreto ind i
cado:

Considerando que, en consecuencia, 
aparece clara la doctrina consistente 
en la eficacia jurídica del acto admi
nistrativo dé incautación, que produ
ce por sí el efecto de que Jos bienes 
incautados entren en el patrimonio 
nacional, sin perjuicio de las reclama
ciones que contra el hecho de la in
cautación puedan entablar terceros in
teresados, bien ante el Patronato, bien, 
en su caso y después de agotáda esta 
vía, ante los Tribunales, para que se 
hagan las declaraciones que corres
pondan en orden a los derechos p ri
vados de los redamantes respecto al 
dominio de los mismos bienes o res
pecto de derechos reales creados so
bre los mismos:

Considerando que no es, por tanto,

exacta la distinción que se pretende 
entre los bienes inscritos en el Regis
tro de la Propiedad a nombre de la 
Compañía y los bienes inscritos a nom
bre de otras personas, porque no hay 
en las disposiciones reguladoras del 
caso ninguna que establezca semejan
te diferencia fundada en el hecho me
ramente registral, que por sí, y según 
nuestro sistema inmobiliario, no con
fiere derechos que carezcan de reali
dad, ni convalida actos ni contratos 
nulos ni-anuíanles, no siendo, por tan
to, en el segundo caso, preciso el ejer
cicio previo de acciones reivindicato
rías, y bastando a los fines de la ins
cripción la invalidación de los títulos 
causantes de asientos contradictorios 
y el hecho de la incautación, según se 
desprende del claro sentido del párra
fo final del artículo 13 del Decreto de 
1.° de Julio de 1932:

Considerando que a partir de esta 
doctrina, y haciendo aplicación de la 
misma al caso del presente conflicto, 
aparece claro el hecho de la incauta
ción de la finca, y, por tanto, que ésta 
entró por el acto expresado en el Pa
trimonio Nacional para su adscripción 
a los fines eonstitucionahnente deter
minados, sin que la eficacia de tal ac
to pueda, ser desvirtuada más que por 
reconocimiento expreso de la Admi
nistración, o por declaración de dere
chos formulada ejecutoriamente eri 
sentencia de los Tribunales de Justicia 
como final del juicio declarativo co
rrespondiente:

Considerando que, según estos razo
namientos, no es posible admitir el he
cho de que mediante procedimientos 
sumarios y privilegiados en qué no 
puede el Patronato intervenir para ha
cer valer sus derechos y que se sigan 
contra bienes incautados, se sustraigan 
éstos al Patrimonio Nacional, al que 
los adscribió el hecho de la incauta
ción, y se llegue a enajenar dichos bie
nes sin que se combata la procedencia 
de la incautación misma o se ventile 
la necesidad de respetar determinados 
derechos pertenecientes a terceros in
teresados, cosa que sólo puede hacerse 
en el juicio declarativo:

Considerando que a que se sigan 
esos especiales procedimientos de ti
po netamente realizador o ejecutivos 
se oponen las prescripciones de los 
artículos 1.° y 2.° de la ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, vi
gente actualmente:

Considerando que también consti- 
Juye un obstáculo al procedimiento 
judicial referido los preceptos de 1& 
Ley de 12 de Septiembre de 1932, 
porque teniendo que estar necesaria-
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hiente los bienes Incautados afectos a 
f i n é s  benéficos o docentes, siempre les 
han de ser aplicables los mandatos de 
¿icha ley y, en consecuencia, no cabe 
sustraer los bienes al Patrimonio- na
cional, quedando los derechos legíti
mos de particulares limitados a exi
gencias meramente inderrmizatprias 
que supongan un reintegro económico 
independiente de la énajenación de 
los bienes de que se trata, según dis
ponen los artículos 3.° y 4.° de la ley 
referida;
'Considerando qué el transcurso de 
íos plazos marcados en los artículos 
3,o y' 5 o de la Ley de 21 de Abril 
ele 1932 y los qué se refieren á los 
artículos 10 y 15 del Decreto de 1,° 
de julió del mismo año nada supone 
éíi <1'supuesto que se contempla, dada 
la doctrina expuesta en los anteriores 
Considerandos, porque las acciones 
que pueden ejercitarse, ante los T ri
bunales ; son solam ente, .las proce dan- 
te s según las condiciones de .los bie
nes y circunstancias del caso:, y .no 
ks, que en modo alguno correspon
dan a los terceros reclamantes ni sean 
compatibles con la legislación misma, 
creadora de la incautación y afección 
de los bienes discutidos, que no pue
dan invalidar:

Considerando que, además esos pla
zos han sido objetó de sucesivas pró
rrogas hasta el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1’934, que marcó eí ter
minó dn'la.Técha ”31 de Diciembre del 
misino año, y  qiie ha sido derogado 
por el de 16 de Marzo último, qúé ha 
restablecido las antiguas funciones 
del Patronato respecto de resolución 
de reclamaciones y le ha 'encomenda
do otras revísoras por medio de la 
¿unta que ' establece para continuar 
las; int-errumpidas funciones de dicho 
Patronato: • , . , -

. Considerando que todas estas razo- 
fies-obligan a decidir la presente cues
tión - en favor de la Autoridad admi
nistrativa, - .. .... . ’
¿ Oído el parecer del Consejo de Es» 
|adp y de . acuerdo con el de Minis
tros, .. , .. '

Vengo. en resolver la presente cues
tión de competencia . en favor de la 
Autoridad administrativa.
T; Dado en Madrid á siete de Mayo de 
mil nóVecieuíos treinta y seis,

tx -DIEGO; MARTIN IÍZ BARRIO
:v D r e s l d e n J © dé) _ Consejo dé Ministros, 

 . - M.AHÜEL . AZAÑA Dí AZ." '

M INISTERIO DE LA GUERRA
 DECRETOS 

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infan

tería D. Manuel García Benet, núme
ro 2 de la escala de su clase, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con e l Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de 
General dé brigada, con la antigüedad 
del día 22 de Marzo último, en la va
cante producida por pase a situación 
de primera reserva de D, Bernardi- 
no Mulét Garrió.

Dado en Madrid a siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
EÍJ .Ministro de m Guerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c l

En consideración a los servicios y 
circunstancias, del Coronel: de Infan
tería D. Miguel Campins Aura, núme
ro 3 de la escala de su clase, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y ..de 
acuerdo, con. e l . Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle. ai empleo de 
General dé brigada, con: la antigüedad 
del día 9 de Marzo último, en, la va
cante producida por pase a situación 
de primera.. reserva de D.. Carlos. Gue
rra Zagala.
. Dado en Madrid a siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

' : DIEGO MARTINEZ BARRIO
EÍ Ministro de la Guerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a g í .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, ' ' .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Abilio Barbero Saldaba, 
Jefe de Estado' Mayor de la Tercera 
Inspección general del Ejército, pase 
a desempeñar el mismo cargo en la 
Primera Inspección general del Ejér
cito; ‘

Dado en Madrid a - siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro cié ia Guerra,

í  C a r l o s  M a s q ü e l e t  L a c a c l

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer qué el General 
de brigada D. Rafael Rodríguez Ramí
rez, Jefe de Estado Mayor de la Pri
mera Inspección general del’ Ejército, 
pase á desempeñar el mismo cargo en 
la Tercera Inspección generál del Ejér
cito..' / ' ■ ‘

Dado en Madrid_ a siete de Mayo 
de mil 'novecientos, treinta y seis*

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministró .de la Guerra, - *

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c j l

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con él Consejo de MI* 
nistros,

Vengo en disponer que la situación 
definitiva de I). Alfredo Cal y Díaz, 
que pasó a formar parte del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, sea la 
de General de brigada en situación de 
reserva en el Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada.

Dado en Madrid a siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis*

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Marina,

J o s é  G I R A L P E R E I R A.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
DECRETO

La práctica de los asentamientos 
realizados hasta el presente por el 
instituto de Reforma Agraria ha pues
to de manifiesto defectos en la cons
titución de este Organismo que impo
nen dilaciones perjudiciales y obstá
culos difíciles de vencer y que inte
resa evitar a todo trance.

Destaca en primer lugar la . actua
ción del Consejo Ejecutivo, que asu
me todas las facultades dispositivas 
del Instituto y es a la vez una asam
blea deliberante que absorbe y difi
culta la rápida tramitación de los tra
bajos de este Organismo. Constituye, 
además, una anomalía el hecho de 
que los Vocales de dicho Consejo sean 
simultáneamente Jefes de los Servi
cios técnicos. Tal coincidencia Ies 
convierte en censores de su propia 
obra, con las obligadas contradiccio
nes puestas de manifiesto reiterada
mente durante el ejercicio de sus car
gos. Por último, el Organismo ejecu
tivo de las Leyes agrarias posee una 
complicada red de servicios, eviden
temente recargados por la interven
ción de Negociados distintos, con. cin
co Jefaturas de Sección, que rompen 
la continuidad en las resoluciones y 
dan lugar a múltiples, contrapuestas 
e incluso inútiles providencias.

Los Servicios provinciales, los más 
importantes por su contacto con. los 
beneficiados de la reforma, están pri
vados de la conveniente amplitud de 
movimientos, base insustituible de la 
eficacia requerida para que obtengan 
el éxito adecuado en la compleja mi
sión que se les confiere. Por todo ello 
sé propon* una nueva estructura del
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Instituto de Reforma Agraria que, en 
síntesis,  somete a la facultad del Con
sejo, reducido en sus elementos inte
grantes, la aprobación de los planes,  
plantillas y presupuestos anuales, que 
son las funciones más importantes > 
delicadas del Organismo, y deja so 
ejecución y desarrollo a los Servicie  
técnicos encuadrados por la D irec
ción, y  s iempre bajo la superior auto
ridad del •Mini'úro, que suma a la rm- 
ponsabilidad adm renie a la Pres id en 
cia del Instituto la inspección  s u p e 
rior de cuanto d ma real izarse en cum 
plim iento de las Leyes agrar ias ,

Por iodo  lo que antecede ,  de a c u e r 
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricul tura ,

'Vengo en decretar lo s ig u u n te :
Artículo L° El I ns t i t u t o  de R e f o r 

ma Agraria t iene p e r s o n a l i d a d  j u r í d i 
ca y autonomj i económ ica para el 
cum plimiento de sus fines. E s t a r á  do
m iciliado en Madrid,

Articulo 2,° Constituirá el copd ' 
del Inuituto  las cantidades que reci
ba de los Presupuestos an ual es  y la 
reversión de las mismas en los casos  
en que proceda, y todo c u a n t o  p u e 
da percibir  en numerario o en bi ene  ■ 
inm uebles por cualquier título que 
sea.

Artículo 3.° El Instituto de Refor
ma Agraria estará regido por un Con
sejo Ejecutivo • y  un Director, n o m 
brado este último por el Ministro de 
Agricultura.

Artículo 4.° El Consejo Ejecutivo  
será el Organismo encargado de se
ñalar la orientación que habrá de dar
se a la reforma agraria y de cumplir  
las demás funciones que asignen al 
Instituto otras Leyes de esta clase. A 
este efecto, celebrará dos reuniones  
anuales de carácter ordinario y las 
extraordinarias que estime oportuno  
convocar su Presidente.

Artículo 5.° El Consejo Ejecutivo  
estará presid ido por el Ministro de 
Agricultura, y  se com pondrá: de dos 
Ingenieros agrónomos, uno de Montes,  
un Profesor veterinario, un iNotario, 
un Registrador de la Propiedad, un 
Abogado del Estado, un Profesor de 
Facultad de Derecho, especializado en 
estudios de Derecho privado, y  un Re
presentante d e l  Crédito Agrícola. 
Constará, además, de dos propieta
rios, dos arrendatarios y  dos obreros  
de la tierra, Las representaciones de 
propietarios de fincas rústicas, arren
datarios y obreros de la tierra serán 
elegidas por el sistema de mayorías,  
a través de sus respectivas A soc iacio
nes legalmente reconocidas. Los Vo
cales técnicos  serán nombrados por el

Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Agricultura

Artículo h Serán atribuciones del 
Consejo J g c u t iv o : a) Aprobar los  
[danés anuales de ejecución de la re
forma agraria; b) Ejercer la in sp ec
ción de los trabajos realizados por el 
fn si iluto; c) Fijar la plantil la y co n 
feccionar los presupuestos del Insti
tuto correspondientes  a cada anuali
dad; d) Aplicar las demás Leyes agra
rias en los términos que las mismas  
determinen.

Artículo 7.ü Los Servicios del Insti
tuto estarán a cargo del Director del 
mismo, salvo las facultades superiores  
que correspondan al Ministro de Agri
cultura.

Artículo 8.° El Instituto estará inte
grado por un Servicio central y por  
los Servicios provinciales. El Servicio  
central se compondrá:

a) De la Secretaría general.
b) De la Sección Agrícola.
c) De la Sección de Administración  

y Contabilidad; y
d) De la Asesoría jurídica. El Se

cretario general, además de las funcio
nes propias de la Secretaría, actuará 
como Jefe del personal, y tendrá a su 
cargo el material del Instituto.

La Sección Agrícola se encargará de 
la confección, desarrollo y ejecución de 
ios planes y trabajos que la Dirección  
proponga y de los que sean iniciados  
por la propia Sección o proyectados  
por los Servicios provinciales.

La Sección de Administración y Con
tabilidad entenderá en todo cuanto se 
relacione con la vida económica del 
Instituto.

La Asesoría jurídica emitirá informe  
en cuantos asuntos Ve sean remitidos  
para ese efecto por la Dirección del 
Instituto.

Los Servicios provinciales estarán  
constituidos por Juntas, cada una de 
las cuales tendrá su Presidente y Se
cretario y la correspondiente oficina 
técnica, encargada de ejecutar los tra
bajos ordenados por la Sección Agrí
cola Central y de administrar los fon
dos del Instituto en cuanto tengan  
aplicación en su provincia.

Artículo 9.° El nombramiento de Se
cretario general del Instituto se hará 
por el Consejo de Ministros, a propues
ta del de Agricultura. Los cargos de 
Director y Secretario tendrán la ca te
goría de Jefe superior de Administra
ción para todos los efectos, incluso los  
pasivos. Los Presidentes y Secretarios  
de las Juntas provinciales serán de l i 
bre nombramiento del Ministro de Agri
cultura, y el cargo de Secretario habrá 
de recaer necesariamente en quien po
sea ti título de Licenciado en Derecho.  
El personal técnico, facultativo, admi

nistrativo, auxiliar y  subalterno que en- 
lo sucesivo haya de constituir las plan*, 
tillas del Instituto de Reforma Agraria; 
será nombrado mediante oposición o 
concurso.

Disposiciones transitorias.
Primera. Por la Dirección del I n s 

tituto de Reforma Agraria se procederá ; 
a confeccionar un Reglamento del ré
gimen interior de dicho organismo.

Segunda. Se disuelve el actual Con
sejo del Instituto y se confirma en sus 
cargos respectivos al Director y al Se
cretario general del mismo. En tanto, 
se proceda a la reorganización de] Ins
tituto, el Director dei mismo queda fa
cultado para confirmar o no en sus 
puestos al personal de libre elección,., 
nombramiento o agregación que presta 
servicios en el mismo. Mientras no se 
constituya el nuevo Consejo ejecutivo,  
el Presidente y Ministro de Agricultura  
asumirá las facultades y atribuciones  
que señala el artículo 7.°

Tercera. E l  Decreto orgánico del 
Instituto de 3 de Diciembre de 1933 y 
las disposiciones posteriores quedan de
rogadas en cuanto se opóngan a lo es
tablecido en éste.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO :
El Ministro de Agricultura,

M a r i a n o  R u  i  z F u n e s ,

MINISTERIO DE COMUNICACIONESY MARINA MERCANTE
DECRETOS  

Excrno. Sr.:
El Decreto de 28 de Febrero del 

presente año, que restablece el Nego
ciado de Carteros urbanos en esta Di
rección general, regentado por ind i
viduos dei propio Cuerpo, contribuyó,  
si bien parcialmente, a paliar el dis
gusto y mal efecto producidos entre 
dichos em pleados postales por dispo
s iciones  anteriores que reducían cuan
tas conquistas, de índole moral las 
más de ellas, habían conseguido a 
raíz de ser instaurado el régimen re
publicano, cuyo espíritu democrático  
y normas de justic ia urge expresar  
con m edidas semejantes al citado De
creto, que por su carácter eminente-  
mente re iv ind ica tivo  ha causado un 
indudable bienestar. ’

Quedaría, no obstante, incompleta  
la labor em prendida  de no satisfa
cer otra de las aspiraciones más fer
vientem ente sostenida de siem pre por 
los Carteros urbanos: el desem oeño  
de los servic ios de Lista de Cartería
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y Apartados, derecho que les fué anu
lado por el D ecreto de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuyo artículo 3.° que
daba conferida a la C orporación  de 
técnicos su prestación exclusiva.

Derivadas prácticam ente ambas fun
ciones de la prim ordia l y caracterís
tica del personal urbano, com o es el 
reparto de la correspon d en cia ; cons
tituyendo la prim era una m odalidad 
que a todas luces les incum be, ya que 
se  trata de la devolución  a los inte
resados de aquellos objetos que poi 
causas diversas no pudieron  serles en
tregado a dom icilio , y por ser la se
gunda una faceta más de la distribu
ción del correo, carente, por otra par
te, de todo tecnicismo que pudiera ser 
una obligatoriedad para el Cuerpo de 
técnicos, a l 'q u e  p or su propia  deno
minación cabe exclu ir de toda inter
vención en operaciones de índole 
subalterna, claram ente indican  han de. 
ser practicadas por los Carteros ur
banos, que al tom ar a su cargo d ichos 
servicios habrán de im prim ir a su 
desenvolvimiento la arm onía de que 
en la actualidad carecen.

Por todo ello, y para acabar de una 
manera definitiva con  un estado de 
cosas que podría ser causa de recelo 
entre dos C orporaciones que deben 
permanecer herm anadas en sus fun
ciones, si bien supeditadas a la natu
ral subordinación, este Ministerio tie
ne el honor de proponer a S. E. la 
aprobación del adjunto proyecto  de 
Decreto.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Comu
nicaciones y Marina m ercante,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la prom ul

gación del presente D ecreto, los ser
vicios de Lista de Cartería y Aparta
dos constituirán función  propia  del 
Cuerpo de Carteros urbanos.

Artículo 2.° Se autoriza al M inistro 
de Com unicaciones y Marina m ercan
te para dictar cuantas d isposicion es 
tiendan al m ejor cum plim iento de lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Artículo 3.° Quedan derogadas to
das aquellas que se opongan a su cum 
plimiento.

Dado en M adrid a c in co  de Mayo de 
mil novecientos treinta y Seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones y Marina mercante y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender a la categoría de

Inspector general del Cuerpo general 
de Servicios marítimos, Jefe Superior 
de Administración civil, al Inspector 
Jefe de primera clase de dicho Cuer
po D. Saturnino M ontojo y Patero, en 
vacante producida por pase a situa
ción de excedencia voluntaria del Ins
pector general D. Emilio Suárez Fiol, 
con antigüedad y sueldo a partir del 
24 del corriente mes.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Comunicaciones 

y M arina mercante,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

Como recompensa a los dilatados 
servicios prestados en el Cuerpo a que 
pertenece, a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones y Marina mercante, 

Vengo en conceder al Jefe de Adm i
nistración de segunda clase del Cuer
po técnico de Correos, D. Martín V i
cente Salto, en el acto de su jubilación, 
honores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base cuarta, 
letra D, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, y en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley Re
guladora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Comunicaciones 

y M arina mercante,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

Como recompensa a los dilatados 
servicios prestados en el Cuerpo a que 
pertenece, a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones y Marina mercante, 

Vengo en conceder al Jefe de Adm i
nistración de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Correos D. Benito Cabezón 
Paz, en el acto de su jubilación, h o 
nores de Jefe Superior de Administra
ción civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según 
lo establecido en la basé cuarta, le
tra D, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, y en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley Re
guladora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO 'M ARTINEZ BARRIO
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

Con acuerdo del Consejo de M inis
tros,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
en la solem nidad de la Prom esa que 
con form e al artículo 72 de la Cons
titución  ha de prestar ante las Cor
tes el Presidente de la República, que 
debe elegirse p or la Asamblea con v o 
cada para el día 10 de los corrientes, 
se observe el cerem onial aprobado 
por D ecreto del G obierno de la Repú
blica  de 9 de D iciem bre de 1931 (Ga
c e t a  del 10), salvo las variantes que 
en el horario y en la carrera señala
da para la com itiva en dich o cerem o
nial se introduzcan oportunamente.

M adrid, 7 de Mayo de 1936.
MANUEL AZAÑA

E xcm os. Sres.. : E ncom endado a los 
Astilleros de Echevarrieta, en Cádiz, 
la construcción de un buque de gue
rra con destino a la R epública de Mé
jico , según Convenio suscrito con 
aquel Estado, la entidad constructora 
ha abandonado de hecho no sólo los 
trabajos que pudiera tener pendien
tes en aquella factoría, sino el con 
junto de las obligaciones que com o 
consecuencia  del contrato m enciona
do le com pete. De ello se ha derivado 
una grave situación social por los 
prolongados adeudos de salarios ' y 
sueldos al personal, situación que el 
G obierno no puede contem plar in d i
ferente. Es también indudable que el 
incum plim iento del contrato por par
te de los Astilleros Echevarrieta pu
diera acarrear quebrantos de orden 
material para el Estado, de d ifíc il re
sarcim iento. Estas consideraciones 
mueven al G obierno a realizar, con 
carácter provisional y tem poral, y sin 
perju icio  de los derechos que puedan 
asistir a los interesados, una interven
ción  en aquella Factoría naval para 
resolver el conflicto planteado y ga
rantizar hasta donde sea posible los 
intereses del Tesoro público.

Gon este propósito y por acuerdo 
con  el Consejo de Ministros,

Esta Presideúcia ha resuelto que 
una Com isión, integrada por el Ilustrí
simo Sr. D irector general de la Mari
na Mercante, en representación del 
M inisterio de Com unicaciones y Mari
na Mercante, como Presidente; un re
presentante deL Ministerio de Marina,, 
que habrá de ser un Ingeniero Naval;
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Ótro representante del Ministerio de 
Hacienda y otro del de. Industria y 
Comercio, se traslade a Cádiz y des
pués de levantar el acta correspon
diente intervenga con carácter tempo
ral e interino en la citada Factoría y 
proponga al Gobierno Jas medidas 
conducentes a la resolución del con
flicto planteado. La Comisión será de
signada con toda urgencia por Jos 
Ministerios respectivos, percibirá las 
dietas e indemnizaciones reglamenta
rias -y dará., cumplimiento inmediato 
a la'.función que se le encomienda. 

Madrid, 7 de Mayo de 1936.
; ■ ' MANUEL AZAÑÁ

Señores Ministros de Hacienda, Mari
na, Industria y 'Comercio, y. Comu
nicaciones y Marina Mercante,

Ilmo. . Sr.: E n . cumplimiento de lo  
dispuesto en el .párrafo primero, del 
artículo 2.° del Decreto de 23 de Abril 
último {G a c e t a  del 24),

Esta Presidencia ha resuelto que el 
Patronato encargado de ordenar y 
publicar, bajo los auspicios del; Esta
do, la Biblioteca de escritores clási
cos españoles este constituido por 
D. Ramón Menéndez Pidal, D. Enri
que Diez Cañedo, D. Miguel Artigas, 
D. Tomás Navarro Tomás, D. José 
Martínez Ruiz (Azorín), D. Américo 
Castro y D, José Moreno Villa.

Madrid, 7 de Mayo de 1936.
MANUEL AZAÑA 

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, lia tenido 
a. bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Sorbas, de. tercera 
clase, a D. Manuel Fernández Pedre
sa, que sirve el de Belorado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

i lmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303: de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Grazalema, de cuar

ta. clase, a D. Manuel García Ortiz, 
que se halla en situación de exceden
cia. . .. ;

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de. 1936. ' ;

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Don Eugenio Liabeauf y 
Guerin, como apoderado de la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peñarro- 
ya, há solicitado autorización para la 
adquisición por dicha Sociedad, en el 
precio de 8.500 pesetas, de una tierra 
al sitio de Arroyo del Convento, del 
término municipal de Puertollano 
(Ciudad Real), de una cabida, según 
el Catastro, en el que tiene el núme
ro 1.424/ de cuatro hectáreas, 29 áreas 
y 30 centiáreas, y que, medida recien
temente, la tiene de cuatro hectáreas 
y 60 áreas; que linda: Súr, Leonardo 
Cabañero, antes su hermano Francis
co ; Este, camino a San Lorenzo; Nor
te, la misma Sociedad, antes doña Ana 
Moreno, y Oeste, herederos de Andrés 
Mozos y la Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, antes Rafael 
Castellanos y otros; tierra propiedad 
de D. Gascón Sánchez Escribano y sus 
hijos D. Ramiro, doña María y doña 
Carmen Gascón Rodríguez, que la hu
bieron por herencia de la esposa y ma
dre de aquéllos, respectivamente, doña 
Piedad Rodríguez Morales/ adquisición 
necesaria para instalar una escombre
ra, a fin de poder efectuar la extrac
ción en una mina de hulla denomina
da -‘La Cruz” y verificar -la prepara
ción mecánica de los carbones en los 
talleres del llamado “ Pozo Norte” . - 

El Ministro de Hacienda, teniendo 
en cuenta que si bien el Decreto de 
este Departamento de 16 de. Febrero 
de 1932 prohíbe la adquisición de in 
muebles de carácter rústico a las en
tidades extranjeras, ello no es aplica
ble a las que son necesarias para la 
explotación de un negocio industrial, 
como ocurre en el presente caso, , in
forma que procede autorizar la .cita
da adquisición.

La Dirección general del Instituto 
de Reforma Agraria estima que, su
prim ido el inventarío de fincas Suje
tas a expropiación como consecuencia 
de la Ley de 1.° de Agosto del año 
1935 y texto refundido de; la de Re
forma agraria: de 9, de Noviembre del 
mismo año, no existe obstáculo legal 
de ninguna clase para la enajenación 
de la propiedad rústica, ya que ha 
desaparecido e.n absoluto la posible 
condición resolutoria del dominio que

la inclusión, en el referido inventario 
implicaba, y que, por otra parte, ,&i 
algún día la finca citada se declara 
expropiable por razón de la Reforma 
agraria y motivos de utilidad .social 
o fos-que la legislación . vigente a ta 
sazón, determine, no será inconveniejp 
te el que haya cambiado de titular su 
propiedad, no existe inconveniente en 
que se conceda la autorización pedi
da, por no perjudicar ni en modo al
guno dificultar la efectividad de. la 
aplicación de los preceptos de la men
cionada Ley: ;;v

Considerando que son de estimar 
las razones que indica el Ministro de 
Hacienda y la citada Dirección para 
conceder la autorización, siendo sufi
ciente, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia de] Conse
jo de Ministros de 2 de Noviembre de 
.1935, que se efectúe por Orden mi
nisterial, en vez de hacerse mediante 
Decreto, como se preceptúa en el hi
tado Decreto de 16 de Febrero de 
1932,/ .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se conceda la autorización 
solicitada para la adquisición de la re
ferida finca.. : -
, Lo que digo a V. I. para su copoci- 

miento y efectos oportunos. Madrid, 
4 de Mayo de 1936.

■ . -LARA .ZARATE,:,
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. ‘ ■"

Ilmo. Sr. : D, Juan Sitges A rand a, en 
nombre, y representación de la Socie
dad anónima belga Real Compañía As
turiana de Minas, solicita, autorización, 
con arreglo a. las disposiciones del De
creto de este Ministerio. de 16 de Fe
brero de 1932, para la adquisición ;y 
constitución del derecho real, de ser
vidumbre de : acueducto y desagüe , so
bre el molino harinero que describe éñ 
la, instancia, y el dominio de la parte 
de finca que igualmente se menciona 
en el apartado B) de la solicitud, que 
como finca segregada de la misma.. §£ 
describe en el apartado. C ); adquisi
ciones que le son indispensables para 
la . ampliación de su explotación mine
ra de Reocín, provincia de Santander...

Enviada la instancia con copia sim
ple, cotejada con la original de escri
tura de poder y primera copia de la 
escritura otorgada en Torrelavega gn 
30 de Enero de 1935, con., el número 
166, ante el Notario .D. Tomás Gonzá
lez-Quij ano, referente a compromiso 
de constitución de servidumbre y. vem 
ta entre los interesados D. Florencio 
Ceruti, como dueño de las fincas, y
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D. José María Cabañas y Botín, Inge
niero,- como apoderado de la citada 
Compañía» dicho Departamento estima 
que procede autorizar las adquisicio
nes solicitadas, siempre que se desti
nen a la explotación del negocio mi
nero de la Sociedad, por entender que 
la adquisición dedales fincas y derecho 
son necesarios para la explotación mi
nera; y teniendo en cuenta que si bien 
el Decreto citado prohíbe la adquisi
ción de inmuebles de carácter rústico 
a las entidades extranjeras, ello no es 
aplicable a las que son necesarias pa
ra Ja explotación de un negocio indus
trial, como ocurre en el presente caso.

La Dirección general del Instituto 
de Reforma Agraria informa en el sen
tido de que la autorización instada por 
dicha Compañía para adquirir por 
compra una finca y establecer una ser
vidumbre sobre otro terreno, propie
dad ambos de D. Florentino Ceruti 
Fernández, no dificulta ni perjudica la 
efectividad de la ley de Reforma agra
ria, ya que siempre habría de quedar 
a salvo el preferente derecho del Es
tado para el caso de que fuese proce
dente la expropiación de la referida 
finca con arreglo a la Ley; no exis
tiendo, por tanto, obstáculo legal algu
no para que se autorice a aquella So
ciedad para adquirir la finca y esta
blecer la servidumbre indicada.

Considerando que el presente caso 
debe estimarse comprendido en los pá
rrafos primero y tercero del Decreto 
antes citado, de 16 de Febrero de 1932, 
que permite se conceda la autoriza
ción solicitada en la forma indicada 
por el Ministerio de Hacienda en su 
informe, y que si bien el citado Decre
to dispone que la concesión de dichas 
autorizaciones se efectúe en virtud de 
Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, este extremo ha de entender
se modificado en el sentido de ser su
ficiente que se haga por Orden minis
terial, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, dado lo ordenado en el De
creto de la Presidencia de dicho Con
sejo de 2 de Noviembre de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
ponen de acuerdo- con el Consejo de 
Ministros, que se conceda a la Socie
dad anónima Real Compañía Asturia
na de Minas, domiciliada en Bruselas, 
la autorización solicitada para adqui
rir y constituir el derecho real de 
acueducto y desagüe sobre la finca re
señada en el número primero de la ci
tada escritura de 30 de Enero de 1935 
(finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 793, libro 39, fo
lio 41, finca 6.095, inscripción 21); ser
vidumbre qué se caracterizará por los 
extremos que bajo los apartados A),

B) y C) del punto tercero, párrafo 
primero, de la misma se exponen, jus
tipreciada en 8.345 pesetas; y para que 
pueda igualmente adquirir una parte 
de la finca reseñada en dicha escritu
ra al número 2 (inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 832, li
bro 99, folio 240, finca 6.096, inscrip
ción 19), que será independiente de la 
misma con arreglo a la siguiente des
cripción: Por el lindero Este de dicha 
finca, una porción de seis áreas y 25 
centiáreas, que linda: Norte, río Saja; 
Este, cauce del molino, y lo mismo al 
Sur y Oeste; el predio de donde se 
hace dicha segregación, propiedad del 
Sr. Ceruti, justipreciada en 155 pesetas, 
sumando, por lo tanto, ambas transmi
siones 8.500 pesetas; cantidad que 
constituye el precio del contrato obje
to de compromiso que allí se estatuye; 
debiendo entenderse que se concede la 
autorización para la ampliación de di
cha explotación minera.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 4 
de Mayo de 1936.

LARA ZARATE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Con objeto de estable

cer el servicio sanitario en el Aero
puerto Nacional de Valencia (Mani
ses),

He resuelto convocar un concurso 
entre Doctores y Licenciados en Medi
cina para cubrir una plaza de Médico, 
con la remuneración de 4.000 pesetas 
anuales.

Como condiciones preferentes se 
considerarán el de estar establecido y 
con residencia en el pueblo de Mani
ses y acreditar práctica de Cirugía.

Las solicitudes, con todos los certi
ficados precisos, se admitirán en la 
Junta Central de Aeropuertos, Direc
ción general de Aeronáutica (Magda
lena, 10) hasta veinte días después de 
su publicación en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d . Madrid, 30 de Abril de 1936.

m a s q u e l e t

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar la comisión del servicio desempe
ñada por el Comandante de Estado 
Mayor D. Antonio Barroso Sánchez 
Guerra, agregado militar a la Emba
jada de la República en París y Bru

selas, para asistir a la revista militar 
verificada en la segunda de las citadas 
capitales el día 8 del actual, teniendo 
derecho, durante los dos días que es
tuvo ausente de su residencia habitual 
(París), a las dietas reglamentarias y 
a los viáticos de ida y regreso en la 
cuantía establecida por el Decreto de 
28 de Septiembre último (D. O. nú
mero 25), siendo cargo las 275,50 pe
setas oro importe de esta comisión al 
capítulo l.°, artículo 3.°, grupo 2.a 
concepto 1.° de la Sección 4.a del vi
gente presupuesto, que serán situadas 
en París, descontando el 6 por 100, a 
disposición del interesado, previa pe
tición de fondos que hará la Pagadu
ría Central a la Intendencia Central.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

■ • MASQUELET:
Señores General Jefe del Estado Ma

yor Central del Ejercito e Interven
tor Central d< Guer u

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Radiotelegrafista de 
Aeropuertos D. Ricardo Cháin Gómez, 
que en la actualidad se encuentra en 
situación de excedencia voluntaria y 
prestando el servicio de su especiali
dad en las Líneas Aéreas Postales Es
pañolas, en la que solicita se le reco
nozca este servicio como prestado en 
Ja Junta Central de Aeropuertos, a los 
efectos de conservar su puesto, en el 
Escalafón, y de conformidad con lo 
propuesto por dicho organismo,

He resuelto con carácter general y 
teniendo en cuenta la conveniencia de 
la práctica en vuelo de la especialidad 
de que se trata y el carácter semies- 
tatal de la entidad Líneas Aéreas Pos
tales Españolas, que siempre que el 
período de excedencia no sea superior 
a un año y se justifique debidamente 
la prestación del servicio, se conside
re éste como prestado en la Junta 
Central de Aeropuertos. Madrid, 25 de 
Abril de 1936.

MASQUELET.

Señores Director general de Aeronáu
tica y Presidente de la Junta Central 
de Aeropuertos.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Promovido pleito por 

ios Cabos del Arma de Aviación Mi
litar Braulio Tejero Hernangómez, 
Marcelino Martín Sánchez, Nicolás 
Enrique Martín Avis, Antonio Fagun- 
do Vise do, Francisco Bermejo Alar-
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con, D io n isio  Arroyo Mera, José Bar
berá R oc amora, V alentín P in illo s, José 
Gregorio Rubio, F loren tin o  H on orio  
Flores, M anuel Jarabo Jim én ez, Artu
ro Gayoso Suárez, T elesforo  A ntonio  
A vilés, B on ifacio  Miguel Ruiz, Salva
dor M artínez Conesa, T eodoro Antón  
González, L eon cio  H errero Alvarez, 
L ucio Q uintan illa  Conejo, Ju lio  An
drés Arbiol, Jesús R odrigo V arona,  
E m érito García A lonso, José M artínez 
Sánchez, Isabel o A n ton io Muñoz éi? la 
Torre, A lfonso Jim énez Bruguet, t  te 
ban López de P ablo, José López A. ir 
rre, Jaim e Bullé B erm i, Joaquín J 
m ez Pérez, José. Santiago Game~_ j  

D eogracias P upereli Francia contra  
la  Orden de la P resid en cia  del Con
sejo de M inistros de 28 de Septiem bre  
de 1934, sobre ascensos a Sargento, 
el T ribunal Suprem o, Sala de lo Con- 
tenciosoadm inistrativG , en 10 de Mar
zo últim o dictó la  sigu iente s e n te n c ia :

“F allam os que, d esestim ando com o  
desestim am os la ex cep c ión  de in co m 
p eten cia  de ju risd icc ión  propuesta  
com o perentoria  por el F isca l en su 
con testación , debem os absolver y  ab
solvem os a la A d m in istración  general 
del Estado de la dem anda form ulada, 
dejando, en co n secu en cia , firm e y  sub
sisten te la Orden circu lar recurrida  
de la  P resid en cia  del C onsejo de Mi
n istros de 28 de Septiem bre de 1934.

Así por esta nuestra sen ten cia , que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la  Colecc ión  L e g is la t i 
va, lo  pronunciam os, m andam os y  fir
m am os.”

Lo que se com u n ica  para su cono- 
m iento y  cum p lim iento, M adrid, 28 de 
Abril de 1936.

MASQUELET
Señ or...

Excmo. Sr.: Prom ovido p leito por el 
Sargento M ecánico de A viación  M ilitar 
D. Federico Marín Arnillas, contra la 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 30 de Noviem bre de 
1934, que le  denegó el derecho a aco
gerse a los preceptos de la Ley de 5 
de Julio de 1934, relativa al Cuerpo de 
Suboficiales del Ejército, el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contenciosoadm i- 
nistrativo, en 17 de Febrero últim o dic
tó la  siguiente sentencia:

“Fallam os que debem os absolver y 
absolvem os a la  Adm inistración gene
ral del Estado de la demanda entabla
da por D. Federico Marín Arnillas 
contra la  Orden m inisterial expedida 
por la  P residencia del Consejo de Mi
nistros de 28 de Noviem bre de 1934, la 
cual declaram os firme y subsistente. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
s e  publicará en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id

e insertará en la C olección  L eg is la t i
va , lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos.”

Lo que se publica para su con oci
miento y  cum plim iento. Madrid, 28 de
Abril de 1936.

MASQUELET
Señor.. .

E xcm o. S r .: Vista la propuesta de 
libertad co n d ic ion a l form ulada por el 
Jefe de la  P en iten c ia r ía  M ilitar de 
Mahón a favor de los corrigendos de 
la  m ism a, so ld ad os p roced en tes de la 
tercera E scuadra de A viación  M ilitar 
y del R egim iento de A rtillería ligera  
núm ero 7, Jesús González Feo y E m i
lio  Solchaga Suberbiola, con d en ad os  
a las penas de un año, och o  m eses y 
veintiú n  días de p resid io  m enor, por  
el delito  de robo; ten ien d o en cu en 
ta la naturaleza de la pen a im p u es
ta, c ircu n stan cias que en el hech o  
concu rrieron , buena con d u cta  obser
vada, tiem po que llevan  cum p lido y 
lo d ispuesto  en la  L ey de 28 de D i
ciem bre de 1916, d ictad a para ap li
cación  en el fuero de Guerra de la 
de 23 de Julio de 1914, y el favora
ble in form e de la A sesoría de este  
D epartam ento, he resuelto , en cum 
plim ien to del acuerdo del Consejo de 
M inistros, con ced er la libertad  co n 
d icion al a los corrigen d os Jesús Gon
zález Feo y E m ilio  Solchaga Suberbio
la, m en cion ad os anteriorm ente.

Lo que com u n ico  a V. E. para su 
con ocim ien to  y  dem ás efectos. Ma
drid , 5 de Mayo de 1936.

MASQUELET
S eñ or...

E xcm o. S r .: Vista la propuesta de 
libertad  co n d ic ion a l form ulada por el 
Gobernador de las P rision es M ilita
res del H acho a favor del recluso de 
la m ism a Alberto B enito F ernández, 
condenad o a la pena de un año, ocho  
m eses y vein tiú n  días de p resid io  m e
nor, por el delito  de estafa; ten ien d o  
en cuenta la naturaleza de la pena im 
puesta, c ircu n stan cias que en el h ech o  
concu rrieron , buena conducta obser
vada, tiem po que lleva cu m p lid o  y 
lo d ispuesto  en la Ley de 28 de D i
ciem bre de 1916, d ictad a para ap li
cación  en el fuero de Guerra de la 
de 23 de Julio de 1914, y el favora
ble in form e de la A sesoría de este  
D epartam ento, he resuelto, en cum 
p lim ien to  del acuerdo del Consejo de 
M inistros, con ced er la libertad  con 
d ic ion a l al recluso Alberto B enito  Fer-, 
nández, m en cionado anteriorm ente.

Lo que com u nico a V. E. para su .

co n ocim ien to  y dem ás efectos. Ma
drid, 5 de Mayo de 1936.

MASQTJELET
S eñ or...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. S r .: Vista la in stan cia  eleva
da a esa D irecc ión  general por Feu  
H erm anos, Com pañía m ercantil regu
lar co lectiva, estab lec id a  en Ayam on
te, d ed icada a la fab ricación  de con
servas de p escados, en la que solicita  
se  le  autorice para exportar por la s  
Aduanas de H uelva, Sevilla , Cádiz, Al
m ería, A licante, Málaga y B arcelona: 

R esultando que por Real orden de 
13 de Septiem bre de 1915 le fué con
ced id a  autorización para im p ortar por 
la Aduana de H uelva, en régim en de 
adm isión  tem poral, hojalata en b lan co , 
y la exportación  por la Aduana de Aya
m onte de la m ism a transform ada e n  
en v ases con ten ien d o  los productos de 
su fa b r ic a c ió n :

R esultando que el m otivo de so lic i
tar la reexportación  ob edece a la su
presión  en el c itado puerto de Aya- 
m onte de las lín eas de vapores a los- 
dem ás de la P en ín su la  en los ique ha
cen escala los buques de lín eas regu
lares con destino a los d iferen tes paí
ses consum id ores de los productos de 
su in d u stria:

V istos los artícu los 11 y 12 del vb  
gente Reglam ento de 16 de Agosto de 
1930 para la ap licación  de la ley  de 
A d m ision es tem porales, que faculta a. 
este D epartam ento para la va r iació n  y  
am pliación  de las Aduanas im portado
ras y exportadoras de las adm isiones  
tem porales ya co n ced id a s:

C onsiderando que por estar justifi
cada la am p liación  que se so licita  pue
de accederse a la p etic ió n  form ulada,.

Este M inisterio, con form ándose con . 
lo propuesto por esa D irecc ión  gene
ral, se ha servid o d isp on er que se au
torice a la entidad m ercantil Feu Her
m anos, estab lecida en A yam onte, para 
exportar por las Aduanas de H uelva, 
Sevilla , Cádiz, A lm ería, A licante, Má
laga y B arcelona, adem ás de por la de 
A yam onte, los productos de su indus
tria con ten id os en envases de hojala
ta fabricados con la im portada e n  
blanco, en régim en de adm isión  tem 
poral, por la Aduana de H uelva,  

M adrid, 24 de, Abril de 1936. 
p . d .,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor D irector general de Aduanas,
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limo. Sr.; En el recurso contencio= 
soadmínistratívo, números 12.155 y 
12.173, interpuesto por D. Gustavo Ma- 
raver y otro, del Cuerpo Pericial de. 
Aduanas, contra Orden de este Minis
terio de 27 de Abril de 1932, en lo 
que hace referencia al expediente gu
bernativo que le fué instruido, la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado, con fecha 21 de Mar
zo próximo pasado, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

“Fallamos que} desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Fiscal, debemos 
declarar y declaramos nula la Orden 
emanada del Ministerio de Hacienda 
de 27 de Abril de 1932, así como todas 
las actuaciones practicadas en el ex
pediente gubernativo con referencia a 
los recurrentes, a partir del momen
to en que se ordenó su instrucción, 
debiendo reponerse al expresado trá
mite y mandarse instruir de nuevo 
por quien corresponda, ajustándose a 
los preceptos legales aplicables sobre 
el particular.”

En su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento 

del artículo 84 de la ley Orgánica de 
la jurisdicción contenciosoadministra- 
tiva, se ha servido acordar la ejecu
ción de la sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar cesantes a los Delineantes del Ca
tastro, en situación de excedentes, don 
Mariano Anel Ripollés, D. Luis García 
déla Guardia,D. Alberto López Monas
terio, D. Manuel Hernández Braceli, don 
Emilio Ungo Villar, D. Cipriano J. Gon
zález Bringas, D. Antonio Vila Beltrán,
D. Ricardo Peña Andréu, D. Luis Coll 
Hernando, D. Salvador Rael Rodríguez 
y D. Alfonso San Martín Caamaño, por 
haber transcurrido el plazo de diez 
años que como máximo concede el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 sin haber solicitado su 
vuelta al servicio activo, y en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 49 del 
citado Reglamento,

De Orden lo digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Mayo de 1936.

p . D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministe
rio de Industria y Comercio, en Orden 
fecha 6 del actual, la importación con 
franquicia arancelaria del material cien
tífico que se relaciona a continuación, 
destinado a la enseñanza, y del que no 
existe producción nacional, según los 
correspondientes informes de la Sec
ción de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de re
ferencia, previa inserción de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Material que se cita a importar por la 
Aduana de Santander.

Remitente: E. Leitz, de Wetzlar (Ale
mania).

Número de bultos: Una caja. Marcas,
E. L., número. 114.930; peso bruto, 82 
kilos; neto, 48 kilogramos.

Detalle del material: Un aparato mi
cro foto gráfico Pamphot de Leitz.

Consignatario: Valentín Abad.
Destinatario: Instituto Geológico y 

Minero de España. Madrid.
Lo que comunico a V. L para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1936.

P .D . ,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en la Orden de esa Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha de hoy, 

Este Ministerio ha acordado desig
nar en su representación al Ingeniero 
industrial al servicio de la Hacienda 
D. Francisco Ceballos y Gutiérrez 
para formar parte de la Comisión a 
que la dicha Orden ministerial se re
fiere.

Madrid, 7 de Mayo de 1936.
GABRIEL FRANCO

Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Habiéndose padecido error en la si
guiente Orden ministerial, se publica 
a continuación debidamente rectifi
cada:

“ limos Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la le y . 
reguladora de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en tres centésimas por ciento la cifra

relativa de negocios en España de la 
Sociedad norteamericana de Seguros 
sobre la vida “The Guardian Life In
surance Company” , para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1932 
a 31 de Diciembre de 1934, de confor
midad con lo propuesto por el Jurado 
de Utilidades.

Lo que comunico a VV. II. a los 
efectos oportunos. Madrid a 25 de 
Abril de 1936.

GABRIEL FRANCO

Sres. Directores generales de Rentas 
públicas y del Timbre del Estado.”

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que los Oficiales de la Guardia 
civil expresados en la siguiente rela
ción, que principia con D. José García 
Espada y termina con. D. Pedro del 
Pino Trujillo, pasen a situación de. re
tirados por cumplir en el presente mes. 
la edad reglamentaria y fijen su resi
dencia en los puntos que también se 
indican en la mencionada relación, de
biendo ser dados de baja en ese Ins
tituto ;por fin del mes de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
Mayo de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar-?
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente D. José García Espada, Vi-» 
llanueva y Geltrú (Barcelona).

Teniente D. Sixto Prieto García, 
Madrid.

Alférez D. Fernando Gil González, 
Málaga.

Alférez D. Modesto Moreno Lloréns, 
Oropesa (Castellón de la Plana).

Alférez D. Pedro Arzoz Fernández, 
Pamplona (Navarra).,

Alférez D. Pedro del Pino Trujillo, 
Puerto Real (Cádiz).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in  ̂
mediato e ingreso en la Guardia civil* 
con la efectividad que a cada uno se 
asigna, a los Oficiales y Brigadas com
prendidos en la siguiente relación, que 
principia con D. Leandro Blanco Gar
cía y termina con D. Emilio Fonseea 
Martín, los cuales se encuentran decla
rados aptos para el ascenso, son los 
más antiguos de su clase y reúnen las 
condiciones prevenidas.

. Lo digo a V. E. para su conocirqien-
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to y efectos. Madrid, 5 de Mayo de 
im

CASARES QUIROGA 
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia ci
vil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Comandante.

D. Leandro Blanco García, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Ma
drid, con efectividad de 29 de Abril 
de 1936.

Ingreso.

D. Ismael Quilis Alton su, de la 
Mehala Jalifiana de 1 a radie núme
ro 3, con efectividad de 6 de Abril de 
1936.

D. Marcelino Cañadas Santaella, del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Granada, con la misma.

A Teniente.

D. Enrique Canales Lorenzo, de la 
Comandancia de Córdoba, con efecti
vidad de 5 de Mayo de 1936.

D. Pedro Gay Montero, del 4.° Ter
cio, con la misma.

D. Gerardo García Fernández, de la 
Comandancia de Santander, con la 
misma.

D. Vicente Cidoncha Aguilar, del 19.° 
Tercio, con la misma.

Ingreso.

D. José Fernández Neira, del Cuer
po de Seguridad en la provincia de 
Murcia, con efectividad de 5 de Ma
yo de 1936.

D. Gumersindo Toribio Monge, del 
Regimiento de Infantería de Wad-Rás 
número 1, con la misma.

D. Manuel Luque Molinello, del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Tarragona, con la misma.

D. Tomás Torán Ramos, del Grupo 
de Regulares Indígenas de Larache 
número 4, con la misma.

A Alférez.

D. Gonzalo Polo Montero, de la Co
mandancia de Baleares, con efectivi
dad de 5 de Mayo de 1936.

D. Conrado Sáiz Relinchón, del 4.° 
Tercio, con la misma.

D. Juan San Martín Pérez, de la Co
mandancia de Valencia, del interior, 
cqn la misma.

D. Miguel Martín Blázquez, de la Co
mandancia de Lérida, con la misma.

D. Benito Sáez Juan, de la Coman
dancia de Valencia, del exterior, con 
la misma.

D. Antonio Piorno Herrero, de la 
Comandancia de Zamora, con la 
misma.

D. Rufino García Sánchez, de la Co
mandancia de Cáceres, con la misma.

D. Estanislao González Arroyo, del 
4.° Tercio, con la misma.

D. Rafael Adán Morales, de la Co
mandancia de Marruecos, . con la 
misma.

D. Basilio Osado Labrador, de la Co

mandancia de Córdoba, con la misma.
D. Félix García Benito, del 4.° Ter

cio, con la misma.
D. Gregorio Tomé Laclatistra, de la 

Comandancia de Lérida, con la misma.
O, Arcadlo Calzada Herrero, de la 

Comandancia de Patencia, con la 
misma. '

D. Emilio Fonseca Martín, del 4.°
Tercio, con la misma. ~

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Teniente 
de Infantería, con destino en las Fuer
zas de Seguridad de esta capital, don 
Frabcisco Alvarez Urruela, sea elimi
nado de la escala de aspirantes a in
greso en la, Guardia civil, por no re
unir las condiciones que determina la 
Orden circular del Ministerio de la 
Guerra de 2 de Julio de 1925 (Diario 
Oficial número 146).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de Mayo de 
1936.

CASARES QUIROGA

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el Sargento de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Logro
ño, D. Santiago Impresa Ruiz,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin del pre
sente mes y pase a fijar.su residencia 
en Logroño.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Mayo de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio con el Guardia pri
mero Justo Bravo Barbero y termina 
con el Guardia segundo José Ruiz 
García,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en Jos pun
tos que se indican.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Mayo de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero de la Comandan
cia de Madrid Justo Bravo Barbero, 
en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Cuenca Juan Pinza Madrigal, 
en Cuenca.

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona Alfonso Egea Ramí
rez, en Barcelona.

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona Alejandro Morelia 
Ardanuy, en Barcelona.

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona Jaime Bagur GorriL 
la, en Tarrasa (Barcelona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona Efraín Jiménez Gol- 
deros, en Manresa (Barcelona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Gerona Fernando Culla Pas
cual, en P alamos (Gerona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Gerona Agustín Pareja Rodrí
guez, en Anglés (Gerona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Tarragona Joaquín Chesa Cor- 
tillas, en Tarragona.

Guardia primero de la Comandan
cia de Lérida Juan Sánchez Marín, en 
Agramunt (Lérida).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia, interior, Lucio Gar
cía González, en Valencia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia/exterior, Vicente Apa- 
rici Escoto, en Bellreguart (Valencia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Castellón Emilio Martín Gó
mez, en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Orense Manuel Blanco Mosque
ra, en Orense.

Guardia primero de la Comandan
cia de Huesca Antonio Izquierdo Már
quez, en Huesca.

Guardia primero de la Comandan
cia d e  Ségovia Benedicto Herranz 
xArroyo, en Arévalo (Avila).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cáceres Isidro Hernández Cla
vero, en Serradilla (Cáceres).

Guardia primero del 14.ü Tercio
Saturnino Holgado Sánchez, en Ma
drid.

Guardia primero del 14.° Tercio
Celestino Eguilaz Rengochea, en Ma
drid.

Guardia primero del 14.° Tercio
Juan Marín Palencia, en Soriseca (To
ledo).

Guardia primero de la Comandan
cia de Córdoba Antonio Palma Zamo
ra, en Córdoba.

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén Diego Linde Linde, en 
Jaén.

Guardia primero del 19.° Tercio 
Maximino Salvador Quintana, en Bar
celona.

Guardia primero del 19.° Tercio 
Bonifacio ..Aragoneses García, en Ma-¡ 
drid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Vizcaya Félix Gómez López, en 
Coca (Segovia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Albacete José Córcoles. Martí
nez, en Albacete.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Baleares Juan Garau Cireroij 
en Ibiza (Baleares).
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Guardia segundo de la Comandan

c i a  de Málaga José Ruiz García, en 
Fuente Piedra (Málaga),

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ART ES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

Ron Emilio Vellando • Vi cent, Pro
fesor del Instituto Nacional Agronó
mico, ha elevado solicitud al señor 
Subsecretario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, expo
niendo que desde que se produjo la 
vacante del cargo de Subdirector de 
aquel Establecimiento docente, poi 
traslado ai Consejo Agronómico del 
Inspector Sr. Ullastres, ha estado sin 
proveer dicho cargo, con lo que el 
Claustro de la Escuela de Peritos Agrí 
colas ha carecido de representación 
en el organismo rector del Instituto, 
y lo participa a la Superioridad para 
los éfectos de terminar con esta si
tuación anómala.

Pedido,informe al Sr. Director del 
Instituto Nacional Agronómico, lo 
evacúa con citación de los anteceden
tes legales, resultando que el Regla
mento vigente aprobado por Real or
den de 29 de Noviembre de 1928, dice 
que la Autoridad docente de las Es
cuelas de Ingenieros y de Peritos re
side en los Claustros respectivos, sien
do común a ambos los cargos de Di
rector, Subdirector y Secretario; que 
desde el cese del Sr. Ullastres no ha 
habido Subdirector^ no obstante ha
ber gestionado la Dirección que , se 
cubriera la vacante, ya que corres
ponde ai Subdirector encargarse de 
la Dirección en tanto se halle vacante 
y en los casos de delegación, ausen
cia o enfermedad, sin que esas ges
tiones tuviesen éAiio, porque la Supe
rioridad entendió que no era indis
pensable el cargo, que ño existe en 
las otras Escuelas de Ingenieros, y así 
fué confirmado legislativamente al su
primirse la consignación respectiva 
de ios ‘ presupuestos; aduce también, 
como antecedente, una comunicación 
de 8 de Marzo de 19o 1,. elevada al se
ñor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, en la que la 
Junta de Profesores, mencionando di
cha ocasión de haber quedado vacan
te la plaza de Subdirector, expone su 
deseo d e s e r o í d a ante s de c ub r i r di - 
cha .plaza o, én su caso, la de Director 
del Instituto Agronóm ico; termina 
significando el personal agrado con

qué el informante vería el restableci
miento del cargo suprimido.

Tal es, en resumen, el contenido del 
expediente que el Sr. Subsecretario de 
este Ministerio ha sometido a dicta
men del Consejo Nacional de Cultura-

Considerando lo que en él se expo
ne y los artículos pertinentes del in
dicado Reglamento vigente, resulta 
que el cargo de Subdirector del Ins
tituto Nacional Agronómico carece de 
funciones específicas y propias, pues 
aunque el Sr. Vellando íe atribuye la 
representación de la Escuela de Pe
ritos agrícolas en el organismo rector 
del Instituto, es lo cierto que esta 
función no aparece de ninguno de los 
preceptos reglamentarios, y que lo 
mismo podría ser atribuida al Direc
tor o al Secretario, pues todos estos 
cargos son comunes a ambas Escue
las, integradas en el Instituto. Por lo 
demás, siendo posible suplir al Direc
tor con uno de ios numerosos Profe
sores de este Establecimiento, confor
me se observa reglamentariamente en 
las otras Escuelas de Ingeniería del 
Estado, y no habiéndose expuesto ra
zón alguna fundamental ni circuns
tancial que aconseje ja subsistencia 
del cargo de Subdirector, este Conse
jo no encuentra base de carácter téc
nico ni docente que pueda ser opuesta 
a los motivos de reducción de gastos 
que inspiraron a las Cortes la supre
sión de la partida asignada al cargo 
referido de Subdirector, cuya supre
sión explica que la Autoridad com
petente se abstuviese de hacer el res
pectivo nombramiento cuando ocurrió 
la última vacante.

Por lo expuesto, este Consejo se li
mita a exponer la necesidad de que 
seo adicionado aí Reglamento del Ins
tituto Nacional Agronómico un pre
cepto que asigne al Profesor más an
tiguo presente en el Establecimiento 
el cometido de sustituir al Director 
en los casos en qué correspondiese 
hacerlo al Subdirector, según el Re
glamento de 29 de Noviembre de 1928.

Y este Ministerio, conformándose' 
con el preinserto dictamen, Se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to * y demás efectos. Madrid, 22 de1 
Abril de 1936. .

;  ' p . b., ; -
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por dos Maestros nacionalés adscritos 
al Colegio Nacional de Ciegos en recla
mación del pago de la indemnización

correspondiente en concepto de casa- 
habitación que el Ayuntamiento de Ma
drid se niega a abonarles, el Consejo 
Nacional de Cultura, con fecha 17 del 
pasado mes, emitió el siguiente dicta
men:

“ Los Maestros nacionales adscritos al 
Colegio Nacional de Ciegos D. Migu t̂o 
Angel Zurita Díaz, D. Feliciano Sánchez 
Saura y D. Domingo Munuera Morosa» 
li reclaman ante la Dirección generaj 
de Primera enseñanza el pago de la in
demnización correspondiente, en con» 
cepto de casa-habitación, que el Ayuw* 
tamiento de Madrid se niega a abo
narles.

A virtud de la consulta elevada por 
Ja Junta municipal de Primera ense
ñanza del Ayuntamiento de Madrid al 
Ministerio acerca del supuesto derecho 
que tuvieran los Maestros del Colegio 
Nacional de Ciegos a percibir del Ayun
tamiento el citado estipendio metálico 
sustitutivo de casa-habitación, el 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza informó favorablemente, siendo 
asimismo ratificado por la Asesoría ju
rídica del Ministerio.

Por Orden de 20 de Septiembre de 
1934, Gaceta del 27 de Octubre, se re
solvió el caso concreto a que la men
cionada consulta se refería, establecien
do que el citado Colegio de Ciegos está 
dentro del concepto de Escuela elemen
tal completa para los efectos de casa- 
habitación de los Maestros que en él 
sirven y que, aunque situado en Cha- 
martín de la Rosa, está adscrito para 
todos los efectos administrativos y ejer
cicio de derechos y deberes a la juris
dicción de Madrid, capital, resolvién
dose, por tanto, reconocer el derecho 
a ios Maestros del referido Colegio Ná- 
cional al disfrute de las correspondien
tes indemnizaciones en concepto de ca
sa-habitación.

Teniendo en cuenta la resolución an
terior y los informes favorables de la 
Inspección y . Consejo provincial de 
Primera enseñanza y que la repetida 
Orden de 20 de Septiembre de 1934 .es 
firme, el Negociado y Sección estiman 
que procede resolver de acuerdó con 
la misma. Este Consejo, vistos los in
formes emitidos y la Orden de 20 de 
Septiembre de 1934, entiende que pro
cede resolver de acuerdó con lo pro
puesto por el Negociado y Sección.”

Este Ministerio, conforme con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Mádrid, 24 de Abril 
de 193G.

P .  D . ,

... DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.
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Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reform a y ampliación de locales en 
el Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Cuenca, formulado por el A r
quitecto Sr. Sánchez Sepúlveda: 

Resultando que el expresado proyec
to asciende en total a la cantidad de 
45.515,37 pesetas, de las que co rrespon
den a Ja ejecución m aterial 41.283,80 
péselas; a honorarios facultativos ipor 
formación de proyecto, 1.548,14 pese
tas; igual, cantidad de 1.518,14 pesetas 
a los de dirección de las obras; a ho
norarios de A parejador, 928,88 pese
tas, y a prem io de Pagaduría, 200,41 
pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha inform a
do el proyecto en sentido favorable a 
su aprobación:

Considerando que está justificada la 
necesidad de la obra, que el im porte 
del presupuesto perm ite realizarla  por 
el sistema de adm inistración, usando 
de la autorización que establece el De
creto-ley de 25 de Marzo de 1925 en 
relación con la vigente ley de Conta
bilidad:

Considerando que ha m ostrado su 
conform idad con la obligación que se 
contrae el Delegado en este M inisterio 
del In terventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado im porte to tal de 45.515,37 pe
setas, y que se realicen las obras por 
el sistema de adm inistración, abonán
dose el gasto con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 6.°, grupo 1.°, concepto 7.°, del 
vigente presupuesto de este D eparta
mento, y que por el facultativo autor 
del proyecto se notifique a este Minis
terio la designación de A parejador de 
las obras, con los requisitos exigidos 
por el Decreto de 30 de Enero de 1936.

Lo digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 .de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r .: Con motivo del expe
diente incoado por los Sres. D. Ma
nuel M ontilla Benítez, D. Acisclo Mu- 
ñiz Vigo y D. José Manuel Vázquez 
Senra, sobre declaración de u tilidad  
de las obras de que son autores res
pectivam ente, y de que se hará  m éri
to, el Consejo N acional de Cultura ha 
em itido el siguiente d ic tam en:

“Don Manuel M ontilla Benítez, don 
Acisclo Muñiz Vigo y D. José Manuel 
Vázquez Senra, autores, respectivam en
te, de las publicaciones “La natu ra le

za y el hom bre” (Lecciones de cosas), 
“F ray  Lope Félix de Vega C arpió” y 
“Curso de escritu ra-lectu ra”, in te re 
san se declaren las m ism as de u tili
dad pública y de texto en las Escue
las.

Las citadas publicaciones, por su 
carácter y condiciones, así como por 
las peticiones que form ulan sus auto
res, han de som eterse a las norm as 
d ictadas para la selección de libros 
para uso de las Escuelas nacionales, 
ya que la O rden de 8 de Julio  últim o 
ha iquedado sin efecto por la de 13 
de Marzo del co rrien te  año.

P or ello, el Consejo en tiende que 
no ha lugar a la declaración so licita
da por los autores de las citadas pu
blicaciones, si bien los m ism os po
drán, si lo desean, acu d ir al concur
so de selección, p resen tando  el núm e
ro de ejem plares p revenido  por la 
Orden de 28 de Mayo de 1932, dado 
que el citado concurso se halla  ab ier
to en la actualidad, de conform idad 
con lo dispuesto en la O rden de 5 de 
Febrero  ú ltim o.”

Y este M inisterio, de acuerdo con 
dicho dictam en, ha resuelto confor
me en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 24 de 
Abril de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la com unicación 
elevada a este M inisterio po r el P re 
sidente del Consejo de A dm inistra
ción de la F undación  nacional de In 
vestigaciones científicas y Ensayos 
de reform a, so licitando se libre a 
favor del D irec to r adm in istra tivo  de 
dicha Fundación  D. José Castillejo y 
Duarte, en concepto de “a justificar”, 
con destino al laboratorio  T orres Que- 
vedo, dependiente de aquélla, la can
tidad  de 25.000 pesetas:

Resultando que, en efecto, se con
signa a favor del laboratorio  meipcio- 
nado, con el carácter de subvención, 
la can tidad  de 25.000 pesetas en la 
sección 8.a, capítulo 3.°, artículo  4.°, 
grupo 5.° del Presupuesto p ara  el se
gundo trim estre  del año actual:
: Considerando, en su consecuencia, 

que nada se opone en el orden legal 
ni en el económ ico a que se acceda a 
la petición que el organism o de refe
rencia form ula,

Este M inisterio, habiendo consigna
do en el expediente respectivo su con
form idad Delegado de la In te rv en 
ción general de la x \dm inistración del

Estado, ha dispuesto la aprobación 
del lib ram ien to  de la suma de 25.000 
pesetas a favor del D irector adm inis
trativo de la Fundación  nacional para 
Investigaciones científicas y Ensayos 
de reform a, D. José Castillejo y D uar-' 
te, que con el ca rác ter de subvención 
se consigna con destino al Laborato
rio T orres Quevedo, en la sección 8.a, 
capítulo 3.°, artículo  4.°, grupo 5.°, 
concepto 4.°, del presupuesto de este 
M inisterio para  el segundo trim estre  
del año actual.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 24 de 
Abril de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el P resi
dente de la Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas, 
solicitando se libre a favor del Con
tador-H abilitado de la misma, D. Luis 
Hervás, y con objeto de atender a los 
fines que el Presupuesto prevé, la can
tidad de pesetas 125.000 que con ca
rác ter de subvención a favor de dicha 
Jun ta existe en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, grupo 13, concepto único del 
P resupuesto para  el p rim er trim estre 
del corriente año:

Resultando que, según lo estableci
do en el Decreto de 22 de Enero de 
1910, la Junta para  Ampliación de Es
tudios se halla reconocida por el Es
tado con el carácter de organism o au
tónomo y con capacidad jurídica para 
adqu irir, poseer y ad m in is tra r bienes, 
de cuyo empleo, cuando éstos proce
dan del Estado, deberá rendir cuentas, 
presentando los justificantes corres
pondientes a los preceptos legales en 
vigor:

Considerando que, según consta en 
certificación expedida p o r la Ordena
ción de Pagos de este D epartam ento, 
existe en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 13, concepto único del P resu
puesto vigente para  el p rim er trim es
tre del corriente año el crédito de 
125.000 pesetas como subvención a la 
Jun ta para  Ampliación de Estudios: 

Considerando que la Intervención 
general de la Adm inistración del Es
tado entiende en su reglam entario  in
forme que puede au torizarse la expe
dición del m andam iento  de pago a que 
venimos haciendo referencia,

Este M inisterio ha dispuesto que, de 
conform idad con lo solicitado upor la 
Jun ta de Ampliación de Estudios, se 
expida un libram iento a favor del Con-
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tador-H abiliíado de la misma D. Luis 
H ervás, por pesetas 125.000, con cargo 
al crédito que figura en -el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 13, concepto único 
del Presupuesto para el primer trimes
tre de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 27 de Abril de 1930.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe-
r : ~

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de am
pliación del lavadero mecánico de la 
Universidad de Verano, de Santander, 
redactado por el Arquitecto D. Javier 
G. de Riancho, cuyo presupuesto de 
ejecución material im porta 5.550 pese
tas, y 5.928,77 pesetas una vez adicio
nadas las partidas de 291,37 y 87,40 pe
setas correspondientes, respectivam en
te, al 5,25 p or  100 de honorarios fa
cultativos por form ación de proyecto y 
dirección de obra, y al 00 p or  100 so
bre dirección de obra que corresponde 
a honorarios de A parejador: 

Resultando que dicho ¡proyecto se ha
lla exento de lo que previene el artícu
lo 25 del Decreto de 4* de Septiembre 
de 1908, según lo que autoriza el ar
tículo 10 de la misma citada disposi
ción:

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo consignado 
en el expediente respectivo su con for 
midad el Delegado de la Intervención 
general de la Adm inistración del Esta
do, ha dispuesto la aprobación del p ro 
yecto citado por su presupuesto total 
de 5.928,77 pesetas, y que las obras se 
ejecuten por el sistema de administra
ción; debiendo abonarse su im porte 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo 1.°, artículo 6.°, grupo 1.°, con 
cepto 4.°, que, destinado a esta aten
ción, figura en el presupuesto trimes
tral vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y oportunos efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Ronda,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar a D. Antonio González Sánchez 
Vocal del mencionado Patronato en 
representación del Ayuntamiento y en 
la vacante producida por D. Manuel 
Vallecilla Quiñones, que representaba 
el mismo cargo/

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos, insertándose en la G a c e t a  
a los efectos del artículo 68 de la ley 
electoral. Madrid, 27 de Abril de 1936.

P .D . , '
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Ugarte Blasco, Catedrático nú
merario del Instituto “ Unamuno” , de 
Bilbao, en súplica de que le sea conce
dido un mes de licencia por enfermedad 
con todo el sueldo:

Teniendo en cuenta que se ha cum pli
mentado lo dispuesto en la Orden de 
12 de Diciembre de 1924 y que el Co
m isario-D irector del Instituto inform a 
favorablemente la petición,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la petición del Sr. Ugarte Blasco, con 
cediéndole un mes de licencia por en
fermedad con todo el sueldo y que em
pezará a contarse a partir de la fecha 
en que se le terminó la última disfruta
da para asuntos propios, que le fué con 
cedida por Orden de 10 de Enero del 
corriente año.

Lo que com unico a V. I. para su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Form ación profesional de 
Valls,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Juan Lari Serra Vocal del 
mencionado Patronato en representa
ción de todos los M unicipios de ese Pa
tronato.

Lo d igo a V. I. para su conocim iento 
y efectos, insertándose en la G a c e ta  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral. Madrid, 28 de Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de instalación de calefacción  en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Pontevedra, form ulado p or el 
Arquitecto D. Juan Argenti:

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en total a la cantidad 
de 36.948,38 jjesetas, de las que corres
ponden: a la ejecución material, pe
setas 33.513,30; a honorarios facultati
vos por form ación de proyecto, pese

tas 1.256,74 pesetas; igual cantidad de 
1.256,74 pesetas, a los de dirección de 
las obras; a honorarios de aparejador, 
754,04 pesetas, y a premio de pagadu
ría, 167,56 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha inform a
do el proyecto en sentido favorable 
a su aprobación:

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias, no tan sólo 
por la baja temperatura, sino también 
por la excesiva humedad durante el 
invierno, que hace molesta a los alum
nos la permanencia en el Centro y de
teriora el edificio:

Considerando que el importe del 
Presupuesto permite realizar las obras 
por el sistema de administración, 
usando de la autorización que estable
ce el D ecreto-ley de 25 de Marzo de 
1925 en relación con la vigente ley de 
Contabilidad:

Considerando que muestra su con 
formidad, con la obligación que se 
contrae, el Delegado en este Departa
mento del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su expresado im porte total de pesetas 
36.948,38 y  que se realicen las obras 
por el sistema de administración, abo
nándose su importe- con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, con 
cepto único del vigente Presupuesto 
de este Departamento, y  que p or  el 
facultativo autor del proyecto se noti
fique a este Ministerio la designación 
de Aparejador con los requisitos exi
gidos por el Decreto de 30 de Enero 
de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: En el recurso con ien cio 
soadm inistrativo interpuesto pór don 
Miguel Angel Zurita Díaz contra la 
Orden m inisterial de este Departa
m ento fecha 11 de Abril de 1932, la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo ha 
em itido el siguiente fa llo :

“ En la villa de M adrid a 1.° de Abril 
de 1936; en el pleito que en única 
instancia pende ante la Sala entre 
partes: de una, com o demandante, 
D. Miguel Angel Zurita, representado 
y dirig ido por el Letrado D. Grego
rio Guadalajara y Ruiz, y de otra la 
Adm inistración, representada por el 
Fiscal, contra Orden del M inisterio de
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Instrucción publica y Bellas Artes ele 
11 de Abril de 1932, por la croe se de
niega al recurrente el derecho a ocu
par  en el Escalafón del' Magisterio' el 
lugar que tenía solicitado:

Resultando que D. ¡Miguel Ángel Zu
rita y Díaz ingresó por oposición en 
el Magisterio nacional, posesionándo
se deba Escuela número 2 de Aiumíhai 
(Jaén) en 1.° de Mayo de 1925; y be
biendo solicitado su excedencia» Je fue 
concedida por  Urden de la Di recc ión  
general de P rim era  enseñanza de I t 
de Febrero de 1927, como com pren
dido en el caso prim ero del articulo 
137 del Estatuto del Magisterio de 18 
de Mayo de 1923 y Real orden de 25 
de Septiembre de 1825, quedando su
jeto a lo que el mismo previene para 
las (excedencias de esta clase, fué -re
integrado en el servicio activó por  
habe r  solicitado su reingreso’'an tes  de 
te rm inar  el segundo año de exceden
cia, siendo destinado a la Escuela de 
niños número 1 de Cambil (Jaén) en 
1.° de. Septiembre de 1931:

Resultando que en 26 de Noviembre 
de 1931 D. Miguel Angel Zurita  y Díaz 
solicitó del D irector general de P r i 
m era enseñanza diera las órdenes 
oportunas para  que se rectificara el 
e r ro r  padecido p o r  la Administración 
respecto a su colocación en el Esca
lafón, y en su consecuencia se le cla
sificase como com prendido entre los 
excedentes del caso 1.° del artículo 
137 del Estatuto, ocupando lugar en 
el folleto 3.° de! p r im e r  Escalafón ú l
timamente publicado en aquella fecha 
inmediatam ente después del número 
8.012, D. José Estévez Santiago, acre
ditándosele la d iferencia de haberes  
desde 1.° de Septiembre, en que debió 
ascender juntamente con los demás 
compañeros incluidos en la categoría 
sexta. Esta petición fué, denegada p o r  
la Dirección general de. Prim era ,  en 
señanza, por Decreto marginal de 17 
de Diciembre d e  193-1; e interpuesto 
recurso de alzada p a ra  ante el Minis
terio de Instrucción pública, y Relias 
Artes y pasado e! expediente a in fo r
me del Consejo de Instrucción públi
ca, emitió el siguiente d ic tam en :.

“El Maestro nacional D. Angel Zu
rita  Díaz recurre  contra  la resolución 
de la Dirección general fecha 17 de 
Diciembre último, por  la que fué des
estimada la petición de que se le asig
nase el número 8.012 bis del Escala
fón y su ascenso a 3.500 pesetas, con 
efectos de 1.° de Septiembre último. 
Resulta que el Sr. Zurita fué nom bra
do Maestro propietario  en v ir tud  de 
oposición y posesionado de la Escue
la de blengíbar (Jaén) en 1.° de Mayo

de 1925, cesando' en la' misma en 28 
de Febrero de 1927 a v ir tud ' 'de ha
ber sido declarado excedente por más 
de un ano y menos, de.dos-, como com
prendido en el. caso 1." del articulo 
187 del Estatuto y Real orden, de 25 
de Scplicm bre.de 1925. En virtud de 
reingreso, se posesionó en la Escuela 
de Cambil, en la misma provincia, en 
l .ü de. Septiembre de 1931,. habiendo, 
por tardo, permanecido excedente 
desde l . u de Marzo de 1927 hasta el 
51 de Agosto de 1931. El reclamante 
estima que hallándose com prendido 
en el caso 1.° del citado artículo 187 
del vigente E s ta tu to , . le corresponde 
el número del Escalafón que in te re
saba y el sueldo que...al mismo corres
ponde.. El Negociado, .y . Sección; esti- 

. man que- la excedencia que se le con
cedió no puede ser la concedida en 
el caso 1.°, ya que no reunía  la con
dición señalada en el articulo 138, o 
sea contar  tres años de. servicios, sino 
que lo fué con arreglo a la Real or
den de 25 de Septiembre de 1925 y, 
po r  tanto, no conserva el núm ero re
lativo del Escalafón, sino que,  como 
en la misma Real o rden se previene, 
lo harán  con el núm ero y categoría 
que tuvieran al ser declarados exce
dentes. Este Consejo, en atención a 
ios años de servicios que en la cate
goría cuenta él recurrente , propone 
que el número que le corresponde es 
el número geiieral 10:864 bis y el 
7.226 bis de la categoría de 3.000 pe
setas, en la que cuenta dos años y 
dos meses de servicios e n  31 de Di
ciembre de 1931; p rocediendo  ser 
desestimádo el recurso y. confirmada 
la Orden de la D irección general.” Y 
de acuerdo con e l  mismo se dictó la 
Orden de 11 de Abril de 1932:

Resultando que contra la  expresa
da Orden de 11 de Abril de 1932 in 
terpuso recurso contenciosoadminis- 
trativo D. Miguel Ángel Zurita, for
malizando en su día la dem anda con 
la súplica de que se dicte sentencia 
revocando y dejando nula y sin ningún 
valor ni efecto la Orden del Ministerio 
de Instrucción piiblica de 11 de Abril 
último, declarando en su lugar que 
E>. Migue1 Angel Zurita tiene derecho 
a ocupar en el Escalafón del Magis
terio el- mismo--lugar-- r-elaMvG':-qú’e te
nía al tiempo de ped ir  la excedencia 
y ai disfrute del sueldo y categoría 
que en consecuencia le correspondan 
desde la fecha en que le correspondió  
ascender:

Resultando que emplazado el F is
cal, contestó la dem anda con la sú
plica  de que-se diqte sentencia absol 
viendo . a la Adminis tración .general 
del Estado:

Visto, siendo Ponente el Magistra
do D,. .Juan G. Bermúdez. Ballesteros: 

Vistos ios artículos 137 y 138 del 
Estatuto del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923: , ’ . . . '

Vista i a Real orden de 25 de Sep»
. iiembre de, 1925:

Vista la Real orden de 14 de Fe
brero, ele 1927:

Vistos los artículos l.°..y 2.° de la 
ley ieguladora . de esta jurisdicción: 

.-Considerando que ante-la  explícita 
declaración consignada en la Real or
den de 14 de Febrero de 1927 110 es 
dable, d i s c u t i r . que la. excedencia que 

. por ella se concedió al actor fué te 
: del caso 1.° del aníciílo 137 .del Es

tatuto, de l  Magisterio de 18.. de Mayo  
' de 19.28, o sea por más dé;.un año y 

menos de dos; y- como aquella Real 
orden constituye el título del recu
rrente en dicha situación, ésta ha  de 
sen reglada a efectos escalafonales. y 
de: reingreso, por.  las disposiciones, a 
que se le declaró sujeto en la repeti
da- Real or-ueii, o sea el, antes citado 
artículo 137 del Estatuto y la Real 
orden de 25 Me .Septiembre de 1925:

. Considerando en referencia . a la 
cuestión concreta p lan teada  en el plei
to que, a tenor, del segundo párrafo 
del artículo 137 del Estatuto, los Maes
tros que obtengan, la- excedencia de 
su número tendrán  derecho a re
ingresa r  en Escuela en análogo cen
so a la última servida y conservarán 
su lugar relativo en ;el Escalafón ge
nera l  del Magisterio; pero p rec isa  po 
o lv ida r  que estos derechos reconoci
dos por.  aquel artículo 137 están eon- 
dicionadas -y , en -relación con lo que 
previene el siguiente artículo 138, se
gún el que para  obtener, Igs exceden
cias dete citado caso 1.°, en t re  otras, 
será condición indispensable llevar 
tres años de servicios,, día p o r  día, 
en la Escuela desde la que se solicite: 
- Considerando que el actor, que no 
se hallaba en estas condiciones,- no 
hubiera podido alcanzar su -exceden
cia si no hubiera venido a dispensar
le de este requisito la Real o rden  de 
25 de Septiembre de 1925, cuyo va
lor em relación con . el Estatuto no. es 
pertinente exam inar aquí, pero  :que 
h a  de aceptarse en el total: contenido 
de sus. .disposiciones como título que 
fué del derecho a la excedencia que 
la Administración reconoció al recu
rren te ; y esta Real orden; luego de 
establecer la i lu d id a  dispensa de los 
tres años de servicios, determina que 
los Maestros que obtengan la exce- 

' déneia en esas c ircunstanc ias  podrán 
: so lic i ta r-é l  reingreso en el Magisterio 

en la categoría y sueldo que tuvieran 
al ser dgdqs ;de :baía  én el Escalafón 

motivo de dicha excedencia, y en
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localidades del mismo grupo de cen- 
so de población  y en la misma p rov in 
cia que ia última servida; de lo que 
resulta que la Real orden citada, en 
relación con el Estatuto, a la vez que 
concede un beneíieio, cuando permite 
la excedencia a I g s  Maestros sin lle
var los tres años de servicios, con 
signa restricciones en el doble aspec
to del reingreso y de tos derechos es- 
calaionai.es, porque mientras los que 
reúnen la plenitud de con d icion es 
exigidas en el artículo 138 del Esta
tuto pueden reingresar sin otra lim i
tación que la del censo de 1a- Escuela 

, y conservan en la excedencia  su lu
gar relativo en el Escalafón, o sea 
que siguen los avances del m ism o en 
esa situación, y aquellos que pu die
ron obtenerla m erced a dispensa del 
tiempo de servicios, que otorga la 
Real orden de 1925, deberán reingre
sar con la doble restricción  del cen 
so y de la provincia , y en cuanto al 
Escalafón no conservan su lugar re
lativo, sino que vuelven al servicio  
activo en la categoría y núm ero que 
tuvieren al ser dados de baja en el 
mismo con m otivo de la excedencia, 
es decir, que al obtener esta situación 
quedan in m ovilizados:

Considerando que regida la exce
dencia del actor, no sólo p or  el ar
tículo 137 del Estatuto, sino también 
por la Real orden de 25 de Septiem 
bre de 1925, que con toda claridad y 
precisión señala las reglas relaciona
das, no puede prevalecer la solicitud 
del recurrente, con  notoria oposición  
con la citada Real orden, cuyas dis
posiciones interpreta y aplica recta
mente y con  toda exactitud la reso
lución im pugnada,

Fallamos que debem os absolver y 
absolvemos a la A dm inistración  ge
neral del Estado del recurso inter
puesto y de la demanda, form alizada 
a nom bre de D. Miguel Angel Zurita 
Díaz contra la Orden del M inisterio 
de ínstri cc ión  pública de 11 de Abril 
de 1982, en cuanto desestima preten
siones del actor sobre m ejor puesto 
en el Escalafón del M agisterio y suel
do correspondiente, y declaram os d i
cha Orden firme y subsistente en aque
llos extrem os.

Así por esta nuestra seiiteneia, que 
se publicará en la Gaceta de Mamud 
e insertará en la Colección Legizlcti- 
va, lo i ron an teamos, m andam os y fir
mamos.— Firmas.” ■ ■

Y este M inisterio ha acordado se 
cumpla dicha sentencia en sus pro- 

: p ios térm inos.
Lo digo a V. I. para su conocim ien 

to y demás efectos. M adrid, 4 de Ma
yo 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector genera] de Prim -ra 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este M inisterio por el Patronato 
Local de Form ación  P rofesional de 
Bilbao para el acoplam iento del per
sonal procedente de la Escuela de 
Artes y Oficios, cuyas enseñanzas in 
dustriales se extinguen al pasar a la 
Escuela elemental de T ra b a jo :

Resultando que por Ordenes m inis
teriales de 23 de Octubre y 19 de D i
ciem bre de 1935, se fijó la plantilla y 
se aprobó el plan de estudios de la 
referida E scu ela :

Resultando que el Patronato solici 
ta que para ocupar las plazas de P ro 
fesores se designe a D. Manuel Cara- 
bias y Salcedo, D. Leandro Eguiluz 
y Valenciaga, D. Guillermo Elguezábal 
y Urrengoechea, D. Javier Prat y 
O bradorts, D. Manuel Lasa y Luzán y 
D. E lisardo Bilbao y M arco:

C onsiderando que la propuesta se 
ajusta a lo  preceptuado sobre utiliza
c ión  com plem entaria de los servicios 
del personal de las plantillas oficia
les,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
en las con d icion es prevenidas en el 
apartado quinto del lib ro  prim ero del 
Estatuto de F orm ación  Profesional y 
Orden m inisterial de 20 de Julio de 
1935: a D. Manuel Carabías Salcedo, 
P rofesor de D ibu jo Industrial; don 
Leandro Eguiluz y Valenciaga. 'Profe
sor de M ecánica y Jefe de Talleres; 
D. Guillermo Elguezábal y U rrengoe
chea, P rofesor Auxiliar de Construc
c ió n ; D. Javier Prat y Obradorts, P ro 
fesor de Resistencia de Materiales, D i
bujo y M otores de la Sección  de Per
feccionam iento ob rero ; D. Manuel 
Lasa y Luzán, P rofesor de Aritmética 
y Geometría, D ibujo G eom étrico de la 
Sección  de ¡Perfeccionam iento obrero, 
y D. Elisardo Bilbao y M arco, P rofe 
sor de Aritm ética y Geometría, D ibu
jo  G eom étrico, de la Sección  de Per
feccionam iento obrero.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Insertándose esta Orden en la Gace
ta de Madrid a los efectos del artícu
lo  68 de la vigente ley E lectoral.

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
p or el Claustro del Instituto Elemen
tal de Segunda enseñanza de Andújar

para provisión del cargo de Secreta
rio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del mismo a doña 
María Luisa Rodríguez de la Fuente, 
propuesta en primer lugar, con la in
demnización anual de 400 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo prim e
ro, artículo 2.ú, grupo 13, concepto 
cuarto, del Presupuesto vigente; en
tendiéndose que este nombramiento 
tiene carácter interino hasta que se de
termine la interpretación que debe 
darse al Decreto de 26 de Noviembre 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda' enseñanza “ Quevedo” , de 
Madrid, para provisión  del cargo de 
Vicesecretario,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del mismo a don 
Lucas Rodríguez Peire, propuesto en 
prim er lugar.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por el Claustro del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de .Mahón 
para provisión del cargo de Vicesecre
tario, •

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del mismo a D. An
tonio Pons Monjo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento y Conse
jo  local de Primera enseñanza de Ca
nillas (Madrid) solicitando se refun
dan en una Escuela nacional gradua
da, con  d irección  única a cargo de 
Maestra, las c in co  Escuelas unitarias 
de cada sexo y las dos Secciones ser
vidas p or  Maestras-alumnas del grado
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profesional que se hallan establecidas 
en el grupo escolar de Pueblo Nuevo 
del citado Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta que la o rgani
zación escolar propuesta favorecerá 
los intereses de la enseñanza, sin que 
de ella puedan formar parte a iodos 
sus efectos las dos Secciones del gra
do profesional,  dada su índole y con
dición especial de provisión y subsis
tencia, aun cuando queden adscritas 
a la misma a los efectos de enseñan
za y régimen in te rio r  de la graduada,  
y los favorables informes emitidos por 
la Inspección de P rim era  enseñanza 
y Consejo provincial de esta capital,  

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada con 

carácter definitivo una Escuela nacio
nal graduada, con cinco Secciones de 
cada sexo y dirección ún ica  a cargo 
de Maestra en el grupo escolar de 
Pueblo Nuevo, del Ayuntamiento de 
Canillas (Madrid), a base de las cinco 
un ita r ias  de niños y cinco de niñas 
establecidas ?en el referido edificio, 
qedando  adscritas a e s t a , g raduada a 
los efectos escolares y de régimen in 
terior, las dos Secciones servidas por  
Maestras-al umnas del grado profesio
nal que en el mismo vienen funcio
nando; y

i2.° La plaza de nueva creación, 
correspondiente a la Maestra Directo
ra, tendrá la dotación que correspon
da al sueldo personal que en el Esca
lafón general del Magisterio tenga la 
nombrada, y pa ra  la provisión de la 
resulta se crea una plaza de Maestra 
nacional, dotada con el sueldo de en
trada y emolumentos legales, siendo el 
gasto, así como el de las 150 pesetas 
correspondientes a la rem uneración 
de la Directora, con cargo al capítu
lo primero, artículo l . ü, grupo 4.°, 
concepto único del presupuesto t r i
mestral prorrogado de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

I lmo. S r . : Vista la propuesta del 
Claustro de la Escuela Superior de 
Trabajo de Córdoba, y de conformi
dad con la misma,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
Auxiliar meritorio encargado in te r ina
m ente de la Auxiliaría del grupo 12. 
Dibujo industrial, vacante en esa Es
cuela, D. Eduardo Boluda Leiva, se le 
conceda la dotación de 3.000 pesetas,

asignadas a  la Auxiliaría vacante, 
acreditándosele los haberes citados 
desde l . º del actual, fecha desde la 
que pasó a desem peñarla .

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Lo que se inserta  en la  Ga c e t a  a  
los erectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Cultura y en virtud de concurso de 
traslado,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Profesor especial de Música de la Es
cuela normal del Magisterio primario 
de León a D. José Gómez Crespo, por 
ser el que figura con el número 1 en 
el mencionado dictamen, el cual perci
birá el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
inás los quinquenios que tiene recono
cidos, declarando amortizada la otra 
vacante que existía de la misma asig
natura en dicha provincia, de confor
midad con lo dispuesto en la ley de 
Presupuestos vigentes, la que será acu
mulada al referido Profesor.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

p. d„-
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por doña P ilar  Blasco 
Acón, y de que se hará  mérito, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Doña Pilar Blasco Acón, autora del 
método de corte y confección denomi
nado “Lisenda en H ogar”, solicita que 
el citado método sea declarado de u ti
lidad p ara  la enseñanza.

Se han formulado varias peticiones 
idénticas por otras autoras de obras 
similares, las cuales, por los motivos 
que se hicieron constar, fueron deses
timadas, y subsistiendo idénticos mo
tivos y fundamentos,

Este Consejo entiende que no proce
de acceder a lo solicitado.”

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del P atrona
to local de Formación Profesional de 
Mieres,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los Sres. D. Vicente Solano 
Palanco, D. Faustino Kuntz García, 
D. Perfecto González, D. Benjamín Al- 
varez Cachero, D. Florentino Rodrí
guez Palacios y D. Amador Díaz Pé
rez, en representación de la Escuela 
de Capataces Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas, de los Centros 
Oficial-es de Enseñanzas, de la excelen
tísima Diputación provincial de Ovie
do, del Excmo. Ayuntamiento de Mia
res, de los Ayuntamientos restantes del 
distrito e Inspector del Trabajo, res
pectivamente, Vocales de dicho Patro 
nato.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ma- - 
yo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio. ~

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, 
en cuanto a la conveniencia de trans
formar la Cátedra vacante de Lengua 
sánscrita en una nueva Cátedra de 
Lengua latina y que se provea por  el 
turno de oposición libre,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que anunciadas las oposiciones en tu r 
no libre a la Cátedra de Lengua sáns
crita fueron declaradas desiertas por 
falta total de aspirantes, lo que de-
muestra la falta de preparación  actual 
en la disciplina que ocupa,

Ha tenido a bien resolver: 
1.° Que se transforme la Cátedra

de Lengua sánscrita en una nueva Cá^ 
ledra de Lengua latina y que se anun
cie su provisión por turno de oposi
ción libre, quedando derogada, por tan
to, la Orden de 17 de Julio último.

2.° Que dada la importancia que pa-  
ra  los estudios filológicos representa 
el estudio del sánscrito, se atienda por  
la Facultad, y con sus propios medios,
a la continuación de esta enseñanza 
entre las disciplinas que se cursan en 
la Facultad de Filosofía y Letras de.la  
Universidad de Madrid. 

Lo digo a V. I. para  su conocimien-  
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe-  
rio.
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Ilmo. Sr,: Vista la ins tanc ia  del Ca

tedrático n um erar io  de la Un ivers idad  
de Sevilla D. Franc isco  de P elsm aeker  
e Iváñez, declarado en  s ituación de ex
cedencia forzosa p o r  Orden de 24 de 
Abril último, en cum plim ien to  de sen
tencia del T rib una l  Suprem o, en la que 
solicita la o p o r tu n a  au torizac ió n  p a ra  
continuar al f ren te  de su C áted ra  de 
Derecho romano ha s ta  que po r  este 
Ministerio se p ro ced a  a cu b r i r  la v a 
cante por el tu rn o  reg la m en ta r io :

Vistos asimismo los in form es  favo
rables de la F ac u l tad  y el R ec to rado  
de la Universidad de Sevilla,  en la que 
el Sr. Pelsmaeker ha  venido p r e s t a n 
do sus servicios, así como el g rav e  
problema que en el o rd en  docente  
plantearía de m om ento  el indicado ce
se del Sr, Pelsm aeker; problem a d ifí
cil de resolver de manera inm ediata  
en el orden interno de dicha Facultad  
y Universidad,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo que se solicita, autorizando al se
ñor Pelsmaeker a continuar prestando  
sus servicios al frente de la Cátedra 
de Derecho romano en la referida Fa
cultad y Universidad hasta tanto se 
proceda por este M inisterio a cubrir 
ia vacante, originada por el turno que 
reglamentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES  
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. F lorencio  
Porpeta referente a la subasta de las 
obras de construcción de E scuelas gra- 

• duadas en Ejea de los Caballeros (Za
ragoza), verificada en 2 de Abril ú lti
mo,

Este M inisterio ha resuelto adjudi-, 
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al m ejor postor D. An
tonio Martínez Estrada, vecino de Za
ragoza, calle de San Cristóbal, núm e
ro 12, en la cantidad líquida de p ese
tas 138.617,38, que resulta una vez de
ducida la de 15.436,17 pesetas a que 
asciende la baja del 10,02 por 100 h e 
cha en su proposición  de la de p ese
tas 154.053,55, que im porta el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la m encionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta  
por „el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Aranda de 
Duero para provisión  de los cargos 
de Secretario y V icesecretario,

E ste M inisterio ha resuelto nombrar 
para el desem peño de los m ism os a 
D. José del Riego Orozco y doña Car
men González Prieto, respectivam ente, 
propuestos en prim er . lugar; acredi
tándose al prim ero la indem nización  
de 400 pesetas anuales, y entendién
dose que dicho cargo de Secretario  
tiene carácter interino hasta que se de
term ine la interpretación que debe dar
se al Decreto de 26 de Noviem bre 
de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r .: Vista la propuesta que, 
en uso de las facultades que tiene co n 
feridas, form ula el Patronato esco lar  
de B arcelona, respecto  al nom bra
m iento de M aestros D irectores con  
destino -a varias E scuelas n ac ion a les  
graduadas de d ich a  cap ita l, que v ie 
nen regentando d ich os cargos por  
design ación  de la A lcald ía, ratificada  
por Orden telegráfica de la Subsecre
taría de este D epartam ento; y

T en ien d o en cuenta las atribu cio
nes de d ich o  Patronato y  la m ayor  
con v en ien c ia  del serv ic io  de la en se
ñanza,

Este M inisterio, de co nform idad  
con la propuesta elevada, ha d isp u es
to nom brar con carácter defin itivo a 
lo s M aestros n ac ion ales D. José Alba- 
gés Ventura, D. Juan Vila R odelias, 
D. Juan Sim ón Agulló, D. D am ián Ri- 
cart Lafont, D. Luis Alabart B alleste
ros y D. H ilario Gracia Andréu D irec
tores de los Grupos esco lares “P i y 
M argallV  “Durán y  Ras”, “ Casa del 
M arino”, “Ram bla Volart” , “ Collaso 
Gil” y  “B ald iri R e ix ach ”, de B arcelo
na, respectivam en te.

Lo digo a V. 1. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos. M adrid, 5 de 
Mayo de 1936.

p . D,,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Ilm o. S r .: En co n secu en c ia  a la  
Orden m in ister ia l de 16 de E nero ú l
tim o sobre la  ce leb ración  de ejerci
cio s en el con cu rso-op osic ión  para la

p rovisión  de la plaza de P rofesor de 
prácticas y A uxiliar de las asignatu
ras de “M ecánica ap licada a la co n s
trucción^ y “Arquitectura in d u str ia l”, 
vacante en la E scuela  de Ingen ieros  
Industriales de M adrid, y de con for
m idad con lo dispuesto en el D ecreto  
de 30 de Octubre de 1931, m odificado  
por Orden del 18 de D ic iem bre de 
1934, y de acuerdo con las p rop u es
tas elevadas por las respectivas E s
cuelas,

Este M inisterio ha resuelto nom 
brar el sigu iente Tribunal, que debe
rá atenerse, así com o los opositores, 
a lo d ispuesto en el articulo 13 del 
D ecreto de 25 de Junio de 1931:

P r e s i d e n t e .

D. G ervasio de A rtíñano y  Galdá
cano.

Vocales p r o p i e ta r i o s:
D. E m ilio  Gutiérrez Díaz.
D. José L eandro T orróntegui.
D . José Padrós Im brol.
D. E useb io  Jim énez Díaz.

S u p l e n t e s :

D. Isabelo Lana Sarrate.
D. E nrique Belda.
D. Jorge Balaguer Aristizábal.
D. Ram iro Lage Baam onde.
Lo digo a V. I. para su co n o ci

m iento y  dem ás efecto s. M adrid, 2; de 
Mayo de 1936.

p . d .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este M iniste

rio

Ilm o. S r .: Vacante una dotación de 
12.000 pesetas en el E sca la fón  ele P ro
fesores de térm ino de las E scuelas de 
Artes y Oficios A rtísticos, por jubila
ción  de D. A niceto Marinas García, 

Este M inisterio ha d ispuesto sé dé 
la corresp on d ien te corrida de escala  
y, en su co n secu en cia , que D. Ricardo  
Agrasot Zaragoza, D, Roberto Rubio 
Rosell, D. V icente Navarro Rom ero, 

' D. V icente Ortiz B elm ente, D. Pascual 
Isla  García, D. Luis Barbero Cam ine
ro y D. F loren cio  M artínez del Pue- 
yo, P rofesores de térm ino de las Es
cuelas de Granada, T oledo, Barcelona, 
Córdoba, Palm a de M allorca, Vallado
lid  y M adrid pasen  a ocupar los nú
m eros 19, 33, 46, 67, 88, 109 y 129 del 
referido E scalafón , con el sueldo  
anual de 12.000, 11.000, 10.000, 9.000, 
8.000, 7.000 y  6.000 pesetas, respecti
vam ente, desde el día 18 de Abril úl
tim o, sigu iente al- de la jubilación.
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Los Directores de los Centros en 
que prestan sus servicios los Profe
sores comprendidos en esta corrida 
de escala harán constar en la diligen
cia de posesión si a los interesados 
les alcanzan las restricciones del ar
tículo 6.° del Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935 (G a c e t a  del 29).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Mayo de 
1936.

P„ D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r .: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid y con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 
17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 20) 
y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Mariano Borrell Mitelbrúm para 
el cargo de Auxiliar temporal de Ele
mentos de Mecánica, Física y Quími
ca de la Escuela de igual clase de 
Ubeda, con la gratificación anual de
2.000 pesetas; que el nombramiento 
tenga efectos durante cuatro años con
secutivos, y que se publique en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  a los fines que estable
ce el artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 
1936.

D.í

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid y con lo preveni
do en la Orden ministerial de 17 de 
Agosto de 1932 (G a c e t a  del 20) y de
más disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Ramón Ferreiro Rodríguez 
para el cargo de Auxiliar temporal 
de Gramática castellana y Caligra
fía de la Escuela de igual clase de 
Ubeda, con la gratificación anual de
2.000 pesetas; que el nombramiento 
tenga efectos durante cuatro años 
consecutivos y que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  a los fines que es
tablece el artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien

to y erectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

p . D .?

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
■propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid y con lo preveni
do en la Orden ministerial de 17 de 
Agosto de 1932 (G a c e t a  del 20) y de
más disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Ramón Cristóbal de Diego 
y D. Ramón Pulido Raya para los car
gos de Auxiliares temporales de Gra
mática castellana y Caligrafía de di
cha Escuela, con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas; que el nombramien
to tenga efecto durante cuatro años 
consecutivos y que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los fines que 
establece el articulo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid y con lo preveni
do en la Orden ministerial de 17 de 
Agosto de 1932 (G a c e t a  del 20) y de
más disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a doña Fulgencia Araiz Simón 
para el cargo de Auxiliar temporal de 
Gramática castellana y Caligrafía de 
la Escuela de igual clase de Soria, 
con la gratificación anual de 2.000 
pesetas, y que el nombramiento ten
ga efectos durante cuatro años conse
cutivos.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas 
Artes.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por varios alumnos Maestros 
nacionales, ingresados por examen 
libre en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid 
en los dos últimos cursos académi
cos 1933-34 y 1934-35, al objeto de

cursar los estudios de la Licenciatura I 
de Pedagogía, en súplica de que se • 
libren los créditos necesarios para la 
creación de tremía becas de 3.000 pe
setas;

Resultando que fundamentan’ su pe
tición en que, suprimida la Escuela j 
Superior del Magisterio y en su lugar ! 
creada la Sección de Pedagogía, se í 
dispuso por Decreto de fecha 14 de 
Enero de 1933 la creación de quince S 
becas de 3.000 pesetas anuales por ’ : 
curso, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo único, concepto 3.°, úel Presu
puesto de dicho año y que, en su con- 1 
secuencia, los Maestros nacionales1 in
gresados en la Sección ele Pedagogía 
en el curso de 1932-33 disfrutan de la 
beca y de la excedencia activa; habien
do sido preteridos en los .¡posteriores 
Presupuestos los ingresos en las dos 
convocatorias siguientes sin hallarse 
derogado el citado Decreto:

Resultando que asimismo alegan que 
el Decreto de 22 de Diciembre de 1934 
sin efecto retroactivo, confirmó las 
becas disfrutadas por los ingresados 
en el curso de 1932-33; creando ade
más quince sustituciones personales 
pagadas por el presupuesto del Minis
terio para los Maestros nacionales que 
obtuvieran el ingreso por libre en la 
Facultad para el curso 1935-36 y con- 
sigúieran uno de los quince primeros l 
puestos en unos ejercicios organizados i  

a dicho objeto; encontrándose los pe- _  
ticionarios entre los becarios en exce
dencia activa y los últimamente susti
tuidos con cargo al ¡presupuesto, esto 
es, Maestros nacionales en propiedad, 
ingresados en la Facultad por examen 
libre en los cursos de 1933-34 y 1934-35, 
para los que no les es aplicable el 
Decreto de 22 de Diciembre de 1934 
ni les alcanzan los beneficios del de 
14. de Enero del año anterior: I

Resultando que la petición ha sido 
favorablemente informada por el señor 
Decano de la Facultad de Filosofía y 
Letras y por el Rectorado, por enten
der que de ese modo se resolvería la <
situación legal de las promociones de 
los Maestros ingresados enr la Facultad 
en 1933 y 1934:

Resultando que con fecha del día de 
hoy el Decanato de la Facultad de Fb 
losofía y Letras propone para el dis
frute del beneficio a diez de los Maes
tros alumnos que se encuentran en las j 

condiciones que motivan la presente ! 
Orden: ¿

Considerando que, derogado el De
creto de 22 de Diciembre de 1934, sin 
que durante su vigencia se consigna
ran en presupuesto las dotaciones pre
cisas para las becas de que en dicho 
precepto se4 hizo alusión para los cur
sos de 1933-34 y 1934-35, ni es proce-
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dente restablecerlo,  dada la v igencia  del 
de 14 de Enero de 1933, ni existe,  en 
presupuesto consignac ión  d isp on ib le .en  
]a cuan lía" precisa para cuantos a sp i 
ran al disfrute de beca como la de. que  
se trata:

Considerando quere llo  no obstante, 
.por equidad, tra tando  de conciliar la 

'.•situación especia] alegada con las dis- 
pppibilidades actuales, y en atención 
u] reducido plazo. por el que se p res
cindiría de su actual inversión, po

ndría asignarse al pago de diez becas 
4$ 3,000 mesetas, con destino a los 

, •-••alumnos Maestros de la sección de Pe
dagogía, en tanto, aprobado nueyo. p re 

supuesto, pud iera inclu irse can tidad  
apropiada y expresa p ara  los aludidos 

véalumnos. Maestros,, el im porte de las 
, .vacantes surgidas de 1.° del año ac- 
ctual á la fecha de alum nos seleccio

nados, cuyo servicio estableció el De- 
, c-reto.de 7 de Agosto de 1531, abonán 

doseles- en concepto de subsidio para 
proseguir los -actuales estudios en .1 
.sección de Pedagogía,
‘ >Este M inisterio ha resuelto declarar 
la im posibilidad de restab lecer el De- 

.creto de 14 de Enero -de, 1933, y que 
se conceda a los diez Maestros nacio
nales, alumnos de la sección de Pe
dagogía de la F acultad  de F ilosofía y 

 ̂ Letras de la U niversidad  de M adrid, 
propuestos por el D ecanato y-H éctor, 
D. Ernesto Díaz Yillamor, D. Dacia- 
no Laredo M artínez, D, Rafael M artí
nez Tirado, D. Juan  Laso Safitana, don 
Marcelo M artín de Saavedra y Mora

les, D. M aximiliano González Flórez, 
'doña María Eugenia Valm aseda Zaba- 
teta, dqña Rosa Domingo F ernández, 
D, Joaquín Renitez L um breras y don 
David de F rancisco  Allende, el sub
sidio añiial de 3.000 pesetas, p ara  ayu
da de sus estudios en d icha sección;

■ que percib irán , po r meses vencidos, 
'dél H abilitado general dé becarios de 

Má U niversidad de M adrid, con cargo 
a la consignación figurada en el ca- 

" pitido 1,°, artículo 2.°, grupo 34, con- 
Ucépto segundo, del presupuesto de gas- 
' jos vigente en este M inisterio.

Lo digo a Y, I. p ara  su conociraién- 
to y demás efectos, M adrid, 29 de
Abril de 1936*

-T
; . ' DOMINGO R'ARNES

' Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

I l m o .  S r . :  En el expediente, prom o
 vido con motivo de la in stan c ia  y ac

■ A& notarial p resen tada p o r D. José R a
món González Fresno, re fe ren te  a la 
fecha  de p resen tac ió n  de solicitudes 

en el concurso-oposición p ara  plazas

de Maestros de taller m e cá n ico  de la 
Escuela Elem ental de T rabajo de Me
jilla, la Asesoría ju ríd ica  ha em itido 
el siguiente d ic tam en:

■'Timó, S r .: E xam inado este expe
diente, vistos los artículos 6.° y 7,° del 
Código civil; 3Ü3, 304 y 305, párrafo  
segundo, de la ley de Enjuiciam iento 
civil; ja sentencia ■del T ribunal Supre
mo de 24 de O ctubre de 1903, además 
de los citados en la. nota de la sección 
(sentencia del Tr ibunal 8uprem o de 7 
de Ju lio  de 1908— G a c e t a , de 2 de Ma
yo de 1907— , artículo  32 del Regla
mento del M inisterio de la G oberna
ción de 22 de Abril de 1890, a rtícu 
lo 10 del de Estado y 63 de] de Fo
m ento), :•

La Asesoría ju ríd ica  entiende que, 
siendo inhábil, po r ser dom ingo, el 
día en que term inaba el plazo én cues
tión, “el P atronato  local de Form ación 
profesional de Me lilla” o b ró ' de-" acuer
dó con los p receptos y resoluciones 
citados, al adm itir docum entos en el 
lunes siguiente, y que, por lo tanto, 
procede desestim ar la in stanc ia  del 
S r. González F resno .”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el preinserto  dictam en, se ha ser
vido resolver corno en el mismo 
propone, ,

Lo digo a Y. I. para su conocí 
miento y demáj; oí cojos, M adrid, 2 de 
Mayo de 1936.

P. D-V
D.QMINGQ BAKNSS 

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

Ilmo, Sr.: El Reglamento del Insti
tuto Nacional de Reeducación de In
válidos, aprobado por Decreto de 10 de 
Enero de 1934, detalla en su artículo 79 
la plantilla que debe in teg rar el perso
nal de la Institución, asignando a la 
Sección facultativa diez Enferm eras re 
sidentes.

Por Orden m inisterial de 5 de Enero 
de 1934 fueron nom bradas con carác
ter provisional Enferm eras residentes, 
con el sueldo anual de 1.008 pesetas, 
Sor M aría Rovira Coll, Sor Luisa Ibá- 
ñez Maestro, Sor Eulalia Mora Beneyto, 
Sor Lorenza Díaz Bolados, Sor F ra n 
cisca S a n s Q  San Miguel y Sor Concep
ción González’ Fernández.

Las 3.* y  4A disposiciones transito 
rias del ya referido  Reglamento au to ri
zaban la  perm anencia con carácter 
transito rio  del personal que venía p res
tando servicios en el Institu to  y su re
habilitación con ca rác ter provisional, 
pero somietiendo las p repuestas y  no l i 
bram ientos de lo® rehabilitados a las 
disposiciones y  requisitos de .tram ita
ción previstos en él.

Taxativam ente ordena el artículo 72 
del repetido Reglamento que d  nom
bramiento Tlel personal de la Instíín- 
ción se hará por •• c o nc u r so -oposición, 
y no habiendo sido cumplido tal p re
cepto reglam entario y, p o r o tra  parte, 
la Orden de los nombram ientos es an
terio r a l Decreto que aprobó el Regla
mento, anulándola, por tanto, . .

Este Ministerio ha, resuelto:
1.° Que cesen, tan luego se posesio

nen quienes sean nombradas en p ropie
dad, las Enferm eras residentes Sor Ma
ría Rovira Coll, Sor Luisa Ibáñez Maes
tro, Sor Eulalia Mora Beneyto, Sor Lo
renza Díaz Bolados, Sor Francisca'San- 
so San Aligue! y Sor Concepción Gon
zález Fernández; y

2.°" Que se provean m edianie'concur
so-oposición las diez plazas dé E nfer
meras residentes que figuran en la plan
t i l la 'd e l  Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, dotad ais con el 
sueldo o rem uneración anual de 1.000 
pesetas, con arreglo  a las siguientes 
bases:

' Las aspirantes d irig irán  sus solicitu
des al Timo. Sr, Subsecreiario . de- este 
Úeparlamenio dentro del plazo.deTnun
ta días naturales, coppidos a prn Ur del 
i i, mí 1 M.-en quemqmyvmy. ingeriq Ja. 

, m i.e Orden - en 1 a . (h^ K fx  . de 4 í a- 
ípup; y habrán  de jimClieai; docnm eo- 
fifi rumie: ■ .. . - -

a) ber española ¿ o nvM mm m- s, 
juayorc:: -de diec¡ m . •.* .n» « . u e
íreirx i y cinco.

h) Carecer de antecedentes peiia-
íes; y, . .. .

c).. Ser titulabas y>or 5 mmiTu he Me
dicina español a r 

A los anteriores documentos podrán
ag rrg ar cuantos imrmgum los méritos 
qveóir::. Mi a:rm ;.
. Las.concursantes, se som eterán a. ios 

ejercicios que el Tribunal m areará-con 
la debida antelación,.

El Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas será deM gnam L r e>e Mi
nisterio, y aquéllas da í-
tro de los ocho días sig ilantes al en 
que el P residente reciba ef oportuno 
expediente, previo anuncio al efecto,

En la propuesta, que en su día, el 
T ribunal elevar á a este Ministerio,---se 
com prenderá exclus'vaq.-.-,..:te bpj . y m  
concursantes que hayan merecido mejor 
calificación.

Los nombram ientos tendrán carácter 
provisional por tiempo fio superior a 
un año, elevándose a definitivos, cuando 

. los servicios respondan a una p lena ca
pacitación, siendo destituidas quienes 
dentro del año no demuestren su ap 
titud. :

Lq§ derechos, deberes y demás p ar
ticularidades inherentes a las plazas ob
jeto de esta convocatoria que no se con
signan mi ella se reg^U T 1 Re-
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glam enío general y orgánico de la Ins
titución, aprobado por Decreto de 10 de 
Enero de 1934 (Gaceta del 12).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo.  Sr.: Visto el e x p ed ie n te  in 
coado por el A yuntam iento de Oliva 
(Valencia) so lic itan d o subven ción  del  
Estado para constru ir directam ente, 
en la partida de Sam a Ana.,, u n  edifi
cio  con  destino a cua t ro  E s c uelas u n i
tarias, una para n iños, dos para niñas 
y una para párvul os ,  con a r regl o ai 
proyecto redactado p o r  el Ar qui tec t o 
D. Luis Sancho Colonia:

Resultando que  la Glicina técn ica  
de C onstrucción de E scuelas ¡ha in 
form ado favorablem ente d ich o  pro
yecto  :

C onsiderando que, según establece  
ei articulo 16 del D ecreto  de 15 de 
Junio de 1934, e l Estado puede con 
ceder su bven ciones a los A yuntam ien
tos que construyan ed ificio s con des
tino a E scuelas n acion ales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
p or cada E scuela  unitaria, abonán
dose estas su b ven cion es en los dos 
plazos que señala d ich o artículo,

Este ¡Ministerio ha ten id o  a bien  re
solver :

l ‘.° Que se apruebe el proyecto  re
dactado por el A rquitecto D. Luis 
Sancho Coloma para la construcción  
por el A yuntam iento de Oliva (Valen
cia) de un ed ificio  con d estino a cua
tro E scuelas un itarias, u iia para n i
ños, dos para n iñas y  una para pár
vulos; y

2.° Que se conceda, en p rin cip io , 
al m encionado A yuntam iento la  sub
ven ción  de 40.000 pesetas, que se abo
nará p revio  el exacto cum p lim ien to  
de los requisitos que determ inan los  
D ecretos de 15 de Junio de 1934 y  7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 4 de Mayo 
de 193>6,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señ or D irector general de Prim era
enseñanza.

Ilm o. S r .: V isto el exp ed ien te in 
coado por el A yuntam iento de Sotillo  
de la  Adrada (Avila) so lic itan d o sub
ven ción  del Estado para co n stru ir d i
rectam ente un ed ificio  con destino a 
ocho v iv ien d as ¡para los ¡Maestros,.con  
arreglo al proyecto redactado por el

Arquitecto D. Manuel López Mora V i
llegas :

Resultando que la Oficina técn ica  
de Construcción de E scuelas ha in 
form ado favorablem ente d ich o pro
yecto:

C onsiderando que si b ien  el artícu
lo 17 del D ecreto de 15 de Junio de 
1934 d ispone que cuando los Ayunta
m ientos so lic iten  v iv ien d as para los  
M aestros, el Estado les abonará, por 
cada una de ellas, la subven ción  de
3.000 pesetas, en cam bio el artículo 4.° 
del D ecreto de 7 de Febrero próxim o  
pasado determ ina que, a partir de la  
pu b licación  del c itado D ecreto, los  
proyectos y ex p ed ien tes de v iv ien d as  
para los M aestros que se aprueben  
tendrán la subven ción  de 5.000 p ese
tas cuando se trata de poblacion es de
6.000 o m enos habitantes, y  co n stan 
do d ich o A yuntam iento, según el ú l
tim o cen so  de p ob lación , con 2.817 
habitantes de derecho,

Este M inisterio ha ten id o  a b ien  re
solver:

1'.° Que se apruebe el p ro yecto  re
dactado p or el Arquitecto D. Manuel 
López Mora V illegas para la  co nstruc
ción  por el A yuntam iento de S otillo  
de la Adrada (Avila) de un ed ificio  
oon destino a ocho v iv ien d as para los  
M aestros; y

2.° Que se co n ced a , en p rin cip io , 
al m en cion ad o A yuntam iento la  sub
ven ció n  de 40.000 p esetas, que se abo
nará p revio  el exacto cu m p lim ien to  
de los requ isitos que determ inan los  
D ecretos de 15 de Ju n io  de 1934 y  7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m ien to  y  efecto s. M adrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señ or D irector general de Prim era  
.en señ an za .

Ilm o. Sr.: Visto el ex p ed ien te  in co a 
do por el A yuntam iento de P erelló  
(Tarragona), so lic itan d o  su bven ción  
del Estado para constru ir d irectam en 
te, en el barrio de Am polla, un ed ifi
c io  con destino a cuatro E scuelas u n i
tarias :

Resultando que la Oficina técn ica  
de C onstrucción de E scu elas ha in 
form ado favorablem ente el p royecto  
redactadó por el A rquitecto D. Agus
tín  Rartlett, pero con la advertencia , 
para que se tenga en cuenta durante 
la ejecución  de las obras, que los an
tep ech os de fas ventanas de clase no 
deben sobrepasar de la altura de 0,60 
m etros, perm itid a com o m áxim o, y  
que los suiardarrópas 1 rn ne estar pro

vistos de la necesaria  ven tilación , ex
trem os que se com probarán en las vi
sitas de in sp ecc ió n  reglam entarias: 

C onsiderando que, según establece 
el artículo 16 del D ecreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estaño puede con
ceder su b ven cion es a los Ayuntamien
tos que construyan ed ificios con  desti
no a E scuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de UhOÜQ pesetas 
por cada E scuela unitaria, abonándo
se estas su b ven cion es en los dos pla
zos que señala d ich o artículo,

Este M inisterio ha ten ido a bien re
solver :

1.° Que, con la advertencia que 
hace en su inform e la Oficina técni
ca, se apruebe el p royecto  redactado 
por el Arquitecto D. Agustín Eartlett 
para la con stru cción  por el Ayunta
m iento de P erelló  (Tarragona), en el 
barrio de Am polla, de un edificio con 
destino a cuatro E scuelas unitarias; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al m encion ad o A yuntam iento la  sub
ven ción  de 40.000 pesetas, que se abo
nará p revio  el exacto  cumplimiento 
de los requ isitos que determ inan los 
D ecretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del corrien te año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 4 de Mayo 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNÉS

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilm o. S r .: A fin de dar cum plimien
to a lo dispuesto por el D ecreto de 2  
de los corrientes (Gaceta  del 5 ),

E ste M inisterio ha acordado que por 
lo s Claustros de los Institutos nacio
n ales de Segunda enseñanza (que a 
co n tin u ación  se in d ican  se  designe un 
Catedrático num erario de la  Sección 
de C iencias y  otro de la Sección  de 
Letras, para que se trasladen a los 
Institu tos elem entales que se fijan y 
form en parte de los T ribunales de exa
m en de alum nos oficiales. ¡

E l Instituto nacional de Segunda en- j 
señanza de A lbacete designará Cátedra- j 
ticos para el de H ellín .

El de A lcoy, para Gandía. ¡
E l de A vila, para Arévalo.
E l de Baeza, para V itlacarrillo. | 
El “B alm es”, de B arcelona, para ¡ 

G ranollers. '
El “M aragall”, de B arcelona, para 

Mataró.
El de Burgos, para M iranda de Ebro, 
El dé Cabra, para Osuna.
E l de Cádiz, para A lgeciras y  La Lí- j 

nea. - |
E l de Ciudad Real, p ara  M anzanares, 

Puertollano y T om elloso. i
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El de Córdoba, para Ecija y La Ram
bla.

El de La Coruña, para Betanzos.
- El de Cuenca, para Tarancón.

El de El Ferrol, para Vi 11 alba de 
Lugo.
: El de Figueras, para 01 ot.
El de Gerona, para San Felíu de 

G u ix o ls .

El de Gijón, para Enarca.
El “F. Suárez”, de Granada, para 

"Guadix.
El de Guadalajara, para Molina de 

Aragón.
El de Huelva, para Nerva y Ara- 

cén a,
El de Huesca,1'para Barbastro.
El de Jaén, para Andújar.

,EI de Jerez, para Sanlúear de Bá
rrame el a.

El de Lérida, para Cervera de Lé
rida.

El de Logroño, para Calahorra, Cer
vera del Río Alihama y Haro.

El de Málaga, para Vélez-Málaga.
El de Manresa, para Igualada y Ta

misa.
- El de Murcia, para Carayaca.

El de Oviedo, para Llanes, Sama de 
Langreo.

El de Patencia, para Medina de Rio- 
seco.

El de Palma de Mallorca, para Fela- 
nitx e Inca.

El de Pamplona, para Tafalla.
El de Reus, para Caspe y Mora de 

Ebro.
El de Salamanca, para Peñaranda de 

Bracamonte.
El de San Sebastián, para Eibar, 

Guernica e Irún.
El de Santander, para Reinosa y 

Santoña.
  El “Antiguo”, de Sevilla, para Car-
mona, Cazalla de la Sierra, Morón de 
la Frontera y Utrera.

El de Soria, para Burgo de Osma.
El de Tarragona, para Víllafranca 

.del Panadés y Villanueva y Geltrú.
El de Toledo, para Madridejos, Mo

ra de Toledo y Quin tañar de la Or
den.

El de Tortosa, para Benicarló.
El “Luis Vives”, de Valencia, para 

Alcira.
El “Zorrilla”, de Valladolid, para

- Medina del Campo.
El de Vitoria, para Baracaldo, Oña- 

te y Portugalete.
El de Zafra, para Fregenal de la Sie

r ra .
El de Zamora, para Toro.

- Los Claustros de los Institutos na
cionales y los Catedráticos designados 
cuidarán de que los exámenes se ce
lebren dentro del plazo que marca el

artículo 3.° del Decreto al principio 
citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Mayo de 
1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Visto de nuevo el expe
diente de propuesta de alumna selec
cionada a favor de doña Victoria Gó
mez Garcés para cursar estudios en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad Central; y

Resultando que por Orden de 21 de 
Noviembre próximo pasado (G a c e t a  
del 22), de adjudicación de becas y 
reconocimiento como alumnos selec
cionados a varios de los propuestos, 
se hizo constar, en cuanto a la aiurn- 
na señorita Gómez Garcés, estar su 
expediente a resultas de nuevo infor
me reglamentario, por lo que se la 
incluía en las relaciones tan sólo con 
carácter condicional; manifestándose 
en la parte dispositiva que los que 
con tal carácter se mencionaban 
sólo percibirían el subsidio en el ca
so de que el trámite posterior del ex
pediente demostrase reunían todas las 
condiciones, exigidas por el artícu
lo 1.° del Reglamento en aquel enton
ces vigente:

Resultando que con fecha 23 del 
mes actual ha tenido entrada en este 
Departamento el informe en sentido 
favorable:

Considerando que, en su consecuen
cia, debe darse por cumplida la con
dición y autorizarse la plenitud de 
beneficios que corresponde; y tenien
do en cuenta lo que se dispuso por 
la Orden de 30 de Diciembre último, 
relativo al percibo de los haberes de 
Octubre, Noviembre y Diciembre por 
la alumna de que se trata,

Este Ministerio ha resuelto conside
rar  a la señorita doña Victoria Gómez 
Garcés con plenitud de derechos a la 
beca de que se hizo mérito, y, en su 
consecuencia, autorizar el percibo del 
subsidio mensual de 200 pesetas a 
partir  de 1.° de Enero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Abril de 1936.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E. por la que transcribe la Nota 
verbal de la Embajada de Italia en 
España número 53, de fecha 27 de

Marzo próximo pasado, en la que in
teresa el pago al Doctor Ignacio Sci
rnone de las cantidades correspon
dientes a los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1935, por la 
beca que disfruta y le fué concedida 
por Orden de 17 de Diciembre 
de 1935:

Resultando que pasada a informe 
de la Sección de Contabilidad de este 
Departamento, dictamina “que con 
cargo al Presupuesto vigente no pue
den ser abonados los haberes que 
como becario solicita por correspon
der al ejercicio económico de 1935; 
ahora bien, previa Orden reconocien
do el derecho al percibo de estos ha
beres, pueden formular nóminas y re
mitirlas a esta Sección para incoar el 
oportuno expediente de inclusión en 
el capítulo de Ejercicios cerrados del 
próximo Presupuesto” :

Considerando que si el Sr. Scimone 
no formalizó la posesión de la beca 
dentro del año económico de 1935 fué 
debido a causas ajenas a su voluntad, 
por lo que se vió privado de que se 
cursaran las nóminas correspondien
tes a los meses objeto de la reclama
ción, y que la reciprocidad de esta cla
se de becas aconseja las mayores faci
lidades a los que las disfrutan, en lo 
que sea compatible con las disposicio
nes legislativas que rigen, a propuesta 
del Ministerio de Hacienda y a las 
dictadas por el propio Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se reconozca el derecho al Doc

tor Ignacio Scimone, becario italiano 
en régimen de reciprocidad, al perci
bo de las mensualidades de Octubre, 
Noviembre y Diciembre, correspon
dientes a la beca que dió motivo a la 
Orden de 17 de Diciembre próximo 
pasado, y que, en su consecuencia, por 
el Habilitado de becarios de la Uni
versidad de Madrid se formalice con 
la mayor urgencia la nómina proce
dente, que remitirá a la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio, al ob
jeto de que, según tiene informado, 
incoe el expediente de inclusión en el 
capítulo de Ejercicios cerrados del 
próximo Presupuesto del importe de 
dichas mensualidades.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. E. para su conocimiento y el 
del Sr. Embajador de Italia en Espa
ña. Madrid, 29 de Abril de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoa
do por doña María del Patrocinio Gar
cía Peralta, Maestra nacional de la 
Escuela de niñas número 8 de Puer
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tollano (Ciudad Real), en solicRud de 
que por aquel Ayuntamiento se le abo
ne la indemnización de casa-habita- 
ción? en vez de satisfacérsela a su 
sustituía, el Consejo Nacional de Cul- 

. jura, en fecha 3 del c ó m e m e  mes, ha 
emitido _ el siguiente dictamen:.

“ Doña Patrocinio García Peralta, 
Maestra nacional de la Escuela de n i
ñas número 8 de Puertollano (Ciudad 
Real), solicita que por aquel Ayunta- 
jniem o se le satisfaga la indemniza
ción de casa-habitación, en vez . de 
abonársela a su sustituía,

La Sra. Peralta está. sustituida. ofL 
chúmente, por haber ingresado en la 
Facultad de Filosofía y Letras, Sec
ción de Pedagogía, conforme a los 
preceptos del Decreto de 20 de Di
ciembre de 1934.

La Inspección y el Consejo local y 
provincial informan en sentido desfa^ 
vorabie, por entender que la indem
nización de casa-habitación sólo debe 
ser percib ida por quienes estén' al 
frente de la Escuela.

Teniendo en cuenta que en la Or^ 
den de 17 de Noviembre de 1934 no 
se hace mención a quién correspon
de la indemnización por casa-habita
ción, y sí solamen¡é a que, con cargo 
al sueldo de los Maestros p ro p ié ta  
ríos, perciban los sustitutos el de 3100b 
pesetas, y que, por Orden de la Direc
ción de 8 de Enero último, se ha re~ 
suelto un caso idéntico, por lo que 
procedería  resolver de idéntica ma
nera en e] caso actual:

El Negociado y la Sección proponen 
se acceda a lo solicitado:

Visto el expediente a que sé refiere 
el anterior extracto:

Considerando que el derecho que 
concede a los Maestros la Ley de 9 
de Septiembre de 1857 y demás dis
posiciones legales a d isfrutar casa-ha
bitación o a perc ib ir  la indem niza
ción correspondiente ha de referirse 
a quien efectivamente desempeña el 
cargo, y no a quien, aunque sea Maes
tra titular ele una Escuela, no se halla 
al frente de la misma; es decir, que 
dicho emolumento corresponde al des
empeño efectivo de la función docen
te en la localidad respectiva que ha
ya de satisfacerle,

Este Consejo entiende que procede 
desestimar la petición formulada por 
doña Patrocinio García Peralta en so
licitud de que por el Ayuntamiento de . 
Puer ollano se le abone la in d em n iz a  
ción de casa-habitación.” ,

. Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen* ha: tenido, a bien 
resolver como en el mismo a e . p ro * .. 
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, .25 de 
.Abril de 1936.

: P. o.,
  DOMINGO. BARNES.

Señor Director general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. S r . : Visto el proyecto de
obras de instalación de calefacción 
en la E sc u e la -d e  Alfós Estudios de 
La Coruña, formuladQ por el ArquL 
tecto ,D*. Leoncio Descansa, con un 
puesupunsíQ de,ejecución material que 
im porta  .28,153,81 pesetas, y una vez 
adicionada la .partida de 1.083,92 y 
L08.8,92 pesetas correspondientes, res
pectivamente, al 6,70 por 100 de ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obras, y el 
0,50 por 100 de premio de Pagador: 

Resultando que en el proyecto de 
que se ¿i ata nú se hallan incluidos 
los honorarios del Aparejador que im 
portan 650,35 pesetas, en razón del 
60 por 100 sobre d irección de obra, 
y según determina el Decreto de 16 
de Julio de 1935 y 30 de Enero de 
1936; y en su consecuencia el a ludi
do' proyecto' importa  31,112,76 pese
tas : "" • - :

Resultando que dicho proyecto se. 
halla favorablemente iiiformaCo por 
la Junta  facultativa de Gons? acciones 
civiles:

Considerando que se trata  de obras 
necesarias y urgentes que la vigente 
ley de' Contabilidad, en reía; ion con 
el Decreto de 27 de Marzo de ¿925, 
autoriza para  ser realizadas po r  ad
ministración,

Este Ministerio ha  resuelto aprobar 
el prpyeetQ de referencia por  su p re 
supuesto total de 31,112,76 pesetas, y 
que se realicen las obras por el siste
ma de administración, debiendo .abo
narse su importe con cargo al capítm 
lo 4.9, artículo 1F, grupo segundo, con
cepto único. (Obras del p ian  Nacional 
de Cultura) y de conformidad .con lo 
consignado por el Delegado en .este 
Ministerio de la In tervención , general 
de j a  Administración del Estado-, •

Lo digo a V, h para .su .conocim ien
to .y efectos, Madrid, 6 de Abril: de 
1936,

T,i D,,
- • DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
• río. .............

limo, Sr,.; Visto el proyecto de obras 
d e  reparación de muías, y otros locales 
en la Escuela de Altos, Estudios. Mer
cantiles de Valencia por el Arquitec

to.. D. Jav ie r  Goerlichi Lleó, que tie
ne un presupuesto total de. 11.999,93 
pesetas :. . . F. •;

Resultando que remitido a informe 
de Ja Jun ta  Facultativa" do Gonstruc- 
c ion es civiles, ésta lo emite en senth 
do favorable, estimando procede su 
a p ro b ac ió n : -v

Resultando que- en el expedienta 
incoado al efecto ha consignado su 
conformidad el Delegado en -este-''Mi
nisterio del in terventor general de ja 
.Administración del Estado:

•.Considerando que, con a r re g lo -a jo  
preceptuado en la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
blica de l .ú de Julio de 1911, pueden 
ser estas obras exceptuadas de JasJo r-  
maiidades de subasta,

Este Ministerio. ha resuelto, aprobar 
el proyecto de referencia po r  su expre
sado importe de 11,999,93 pesetas, Je 

J a s  que corresponden, a la. e k e u c ip n g j .  
terial 11.014,17 pesetas,, a honorarios 
por formación de proyecto y dirección 
de las obras 715,92 pesetas, premio de 
pagaduría 55,7 pesetas,- los de-Apare
jador 214,78 pesetas, y que las-obraste 
realicen por el sistema' de administra
ción, abonándose los gastos con cargo 
al capítulo .4.9, artículo -1.°, grupo 1,0, 
concepto único, í,:Obras del Man-nacfo- , 
nal de Cultura

Lo digo a..V, I; para  su. eonocimi#nto 
y efectos..Madrid,.2 de Abril de. 1936,

p J ) , ; J  
DOMINGO B A R Ñ iS

Señor, Subsecretario ñ# cite Mmteterío.
 _ . . .  •.

limo. Sr.: Visto el proyecto de cu
b ierta  de vidrio  y cemento armado 
para  el patio central y reparaciones 
en Ja armadura, de ios. pisos del edifi
cio, que ocupa el Instituto. Nacional 
de Segunda enseñanza de S a n t i a g o #  
Gompostela,; formulado por el Arqui
tecto D. Leoncio Descansa: C

Resultando que eji mencionado prq* 
yerto asciende en total a la cantidad 
de 49,976,9§ ¡pesetas, de las que ce* 
rresponden a  la ejecución material 
45.350,99 pesetas, a honorarios  faquíta- 

. tivos por formación de proyecto 
1*699,90 pesetas, igual cantidad , #  1,699,90 pesetas a los de dirección J e  

das  obras, 1.019,94 pesetas hpnffa»
. rios de Aparejador y a prem io d e .p ^  

gaduría 226,65 pesetas; . v vv-a : 
Resultando que la Jun ta  Facultati

va de Construcciones civiles ha infqp 
mado el; proyecto en sentido favora
ble a su aprobación; ; v

G oniid iraudo  . q u e : e n ; cnanto a la 
designaelón de Aparejador., cuya par* 
t ida y honorarios figura en el resu*
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men del presupuesto, el facultativo 
autor del proyecto habrá de atenerse 
a los Decretos de 16.de Julio de 1935 
y 30 de Enero de 1936 a tales eíee- 
tos:

Considerando que las obras respon
den a la necesidad de p rocu ra r  lugar 
adecuado donde guarecerse de las in 
clemencias del tiempo a los alumnos 
que en el citado Centro reciben ense
ñanza y repara r  las arm aduras de los 
pisos deteriorados por el transcurso 
de los añ o s :

Considerando que el importe del 
presupuesto permite realizar las obras 
por el sistema de administración, 
usando de la autorización, que esta
blece el Decreto de 27 de Marzo de 
1927 en relación con la vigente ley 
de Contabilidad:

Consideran do que muestra su con
formidad con la obligación que se 
contrae elD élegado en este Ministerio 
del Interventor general de la Adm inis
tración deí Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 49.976,98 pe
setas y que se realicen las obras por 
el. sistema de administración, abonán
dose su importe con cargo al capítulo 
3.6, artículo 6.°, grupo primero, con
cepto séptimo del presupuesto vigen
te de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 
1936.

p-,. . .

DOMINGO PARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de adap
tación del edificio cedido por la Repú
blica Argentina para instalación del 
Instituto-Escuela de Sevilla, formula
do por el Arquitecto D. José Gómez 
Millán:
' Resultando que el expresado proyec

to asciende en total a la cantidad de 
48.103,09 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 44.151,55 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto, 1.434,92 pese
tas; igual cantidad de 1.434,92 pesetas 
a los de dirección de las obrás; a ho
norarios de Aparejador, 860,95 pese
tas, y. a premio de Pagaduría, 220,75 
pesetas: ; . .

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa- 

* do el proyecto en sentido favorable a 
su aprobación:

Considerando que las obrás de que 
se trata son indispensables para adap

tar el edificio a los fines de ia ense
ñanza:

Considerando que el importe de la 
□bra permite realizarla por el sistema 
de administración, usando de la auto
rización que establece el Decreto de 27 
de Marzo de 1935 en relación con la 
vigente ley de Contabilidad:

Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 48,103,09 pe
setas y que se realicen las obras por 
el sistema de administración, abonán
dose el gasto con cargo al capítulo. 3.°, 
artículo 6.°, grupo 1.°, concepto 7.°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, y que por el facultativo autor 
del proyecto se notifique a este Minis
terio la designación de Aparejador, con 
los requisitos exigidos por é l Decreto 
de 30 de Enero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

p. D.,
" DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y  

Resultando que el Arquitecto D. Pe
dro Muguruza ha formulado un pro
yecto de obras cuyo importe es de pe
setas 6.945 con 93 céntimos, que se des
componen así: para ejecución mate
rial, 6.431,45; para honorarios del Ar
quitecto, 498,40, y para premio de Pa
gaduría, 16,08 pesetas, y que han de 
realizarse en el edificio de la Academia 
de Bellas Artes de San Fernando para 
ampliación de servicios en las instala
ciones de Calcografía nacional: 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente dicho proyecto, pero ob
serva que no se incluye partida para 
abonar sus honorarios al Aparejador: 

Resultando que ha mostrado su con
formidad el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado con la 
obligación que se contrae: 

Considerando que es obligatoria la 
designación de un Aparejador, por lo 
menos, por cada Arquitecto, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Decreto de 16 de Julio de 1935, y 
que le corresponden cobrar por hono
rarios el 60 por 100 de los que cobren 
los Arquitectos por dirección de obra, 
según se dispone en el articulo 6.° del 
propio Decreto:

Considerando que estas obras pue
den realizarse por administración, d« 
acuerdo con lo prevenido en el apar* 
tado 1.° de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 

Este Ministerio ha acordado aprobar 
dicho proyecto por las dichas 6.945,93 
pesetas, más 149,52 pesetas para hono
rarios del Aparejador que designará el 
Arquitecto, que hacen un total de pe
setas 7.095,45; que las obras se reali
cen por administración, y su importe 
se abone con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 6.°, concepto 7.°, del presupues
to de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1926.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Marzo del año en 
curso, formuló propuesta de gastos 
para la conservación de la riqueza ar
tística y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 10.000 pe
setas, para varias obras en dependen
cias afectas a los patios números 40, 
70 y 105 de Medina-Az-Zahara; (Cór
doba) : k ;

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de formular propues
tas como la arriba indicada para Ja 
realización de obras urgentes en los 
monumentos históricoartístieos, sin 
formación de proyecto, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 24 del Reglamento; de 16 
del actual para la aplicación d e . la 
ley del Tesoro Artístico Nacional, sin  
que en el caso de que se trata fuese 
presentada la sucinta memoria, a que 
se refiere el citado artículo, en  razón 
a haberse hecho la petición y la pro
puesta referida con anterioridad a la 
publicación del aludido Reglamento: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado de este DeT 
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
10.000 pesetas, para las antes citadas 
obras en Medina-Az-Zahara (Córdoba), 
a nombre del Arquitecto conservador 
de monumentos D. José Rodríguez
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Cano, “a justificar*, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 14, concepto único 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del m enciona
do facultativo.

Madrid, 30 de Abril de 1936.
p. d .,

RICARDO BE ORUETA
Señor Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. S r.: Creadas las tarjetas de la 

clase C por los artículos 92 y 93 del 
Reglamento de 22 de Junio de 1929, 
con las finalidades principales de que 
todo servicio público de transporte 
por carretera fuera objeto de autori
zación y dé que los explotadores de 
los mismos contribuyeran en la me
dida de su potencialidad económica 
a la conservación de las vías que uti
lizan y a sufragar los gastos propios 
de la inspección, el Ministerio de Fo
mento, antecesor de este de Obras pú
blicas, dictó, en ¡25 de Septiembre del 
año citado, una Real orden por la que 
se autorizaba a las Empresas de co
ches taxímetros y a las iSociedades le
galmente constituidas de servicios de 
esta clase para obtener a su nombre 
un cierto número de permisos, m e
diante el pago de su importe, de los 
cuales podrían hacer uso indistin ta
mente los automóviles de los asocia
dos, pero lim itando este beneficio a 
aquellas de dichas Empresas o Socie
dades cuyos coches radicaran en Ma
drid y Barcelona, no siendo necesario 
que ostentarán el permiso correspon
diente cuando su recorrido no exce
diera de la zona de 30 kilómetros que 
alrededor de dichas capitales estable
ció el artículo 56 del Reglamento m en
cionado.

Este es indudablemente el espíritu 
de la mencionada Real orden, pero su 
letra se presta a más amplias in ter
pretaciones, y por eilo, sin duda, se 
han extendido sus beneficios, en lo 
que a expedición de permisos se re
fiere, a otras entidades del mismo gé
nero, pero cuyos vehículos no radican 
en Madrid ni en Barcelona, que lo han 
solicitado así.

Por otra parte, son numerosas las 
súplicas que constantemente se formu
lan en el sentido de que se exima del 
pago de la referida tarjeta a los pro
pietarios de coches destinados a servi
cios de la clase-C, que no son atendibles

en su totalidad por ser contrarias a los 
principios generales antes indicados, 
pero que tienen un fondo de justicia al 
invocar como argumento en favor de la 
petición el hecho de que no todos los 
vehículos de una misma Sociedad salen 
a diario del punto de su residencia, 
sino, por el contrario, un reducido nú
mero de ellos.

Estando en el ánimo de este Minis
terio. recoger lo que tienen de justo di
chas peticiones, ha acordado hacer ex
tensivo a todas las Sociedades y Em
presas interesadas el referido benefi
cio, y, en consecuencia, disponer lo si
guiente :

1.° Se autoriza a las Empresas, So
ciedades iegalmente constituidas y 
particulares explotadores de servicios 
de la clase C, para obtener a su nom
bre un cierto número de permisos de 
la referida clase, m ediante el pago de 
su importe por trimestres, semestres o 
años naturales, de los cuales podrán 
hacer uso indistintam ente los automó
viles de su propiedad, debiendo os
tentarlo siempre que salgan del extra
rradio de las poblaciones en que ra
diquen, o siempre que su recorrido 
exceda de la zona de 30 kilómetros 
cuando se trate de M adrid o de Bar
celona.

2.° El número de tarjetas que se 
expida a cada una de las entidades 
expresadas en el apartado anterior 
será el que las mismas soliciten.

3.° Ai solicitar las tarjetas, las Em
presas y Sociedades acompañarán a 
la instancia los documentos que acre
diten su constitución legal y una rela
ción, por matrículas, de los coches 
que hayan de utilizarlas.

4.° La infracción de lo prevenido 
al final del apartado 1.° de esta dis
posición se castigará con una multa 
igual al importe de una tarjeta trim es
tral; la reincidencia, con el doble, y 
en todo caso será responsable subsi
diaria la Sociedad o Empresa corres
pondiente.

5.° C a d a  Em presa o Sociedad 
adoptará un distintivo que sus coches 
ostentarán en sitio visible y del que 
entregarán modelo a la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente para 
que pueda ser reconocido por los 
Agentes afectos al Servicio de vigilan
cia de carreteras. Cuando el número 
de coches pertenecientes a la misma 
entidad sea reducido, el distintivo po
drá ser substituido por la relación de 
dichos vehículos, visada por la Jefatu
ra de Obras públicas.

Madrid, 29 de Abril de 1936. 
SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Señor D irector general de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Por Real orden del Minis
terio de Fomento de 18 de Noviembre 
de 1929 se dispuso que por vía de en- ; 
sayo, y atendiendo a las razones ex- : 
puestas en el preámbulo de la mencio-. . 
nada disposición, se expidieran 100 h 
tarjetas provinciales y 50 interprovin-: 
cíales para servicios de la clase D a 
favor de la Federación Industrial de 
Auto-Transportes de Cataluña, para . 
que pudieran ser utilizadas indistinta-: : 
mente por sus asociados. • '

Es innegable la justicia de tal resolu-m 
ción, que permite ajustar el número de 
permisos al de vehículos que realmen- -- ' 
te circulan, evitando que haya de pro- - v 
veerse de los mismos a aquellos que : 
no lo hacen sino contadas veces, como 
sucede a los que se utilizan en caso de - 
avería o bien a aquellos otros que es-::-: 
tán dedicados casi exclusivamente a i 
servicios urbanos; pero estas mismas 
razones aconsejan que no se limiten ; 
tales beneficios a determinada entidad* - 
debiendo, por el contrario, extenderse / 
a todos los particulares, Asociaciones •• 
legalmente constituidas y Empresas 
que posean autocamiones destinados a • * 
servicios de esta clase.

Por todo lo expuesto y teniendo en 
cuenta que el ensayo realizado por la : 
Federación Industrial citada ha oíre- - " 
cido resultados satisfactorios,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente:

1.° Se autoriza a los particulares, rf 
Asociaciones legalmente constituidas y 
Empresas que posean vehículos de mo
tor mecánico destinados a servicios de 
la clase D, para que puedan obtener
a su nombre un cierto número de tar
jetas autorizaciones para dichos ser-, 
vicios, provinciales e interprovincia
les, de las que podrán hacer uso in
distintamente los autocamiones de su . 
propiedad cuando hayan de realizar 
servicios interurbanos. _

2.° Los particulares o entidades pe- 
ticionarias formularán en las Jefatu- , 
ras de Obras públicas, al mismo tiem* - : 
po que la instancia solicitando la ex- ^  
pedición de las tarjetas, relaciones ex- , 
presivas de las matrículas de los ve--- 
hiculos que hayan de utilizar indistin- .;  
lamente dichas tarjetas, así como un-- 
número de patentes nacionales de cir- : 
dilación igual al de las tarjetas que:.;:' 
hayan de obtener. ~

3.° Las patentes a que se refiere el •: 
apartado anterior servirán de base p a - ' 
ra el cálculo de precio de las tarjetas 
que ise expidan, a razón del 25 o del 
40 por ¿00 de su importe, según estas — 
últimas sean provinciales o interpro
vinciales. ;;;;

4.° El hecho de que un autocamión 
perteneciente a persona o entidad que •
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se haya acogido., a los beneficios de es
ta disposición circule por carre te ra  
desprovisto de. tarje ta  de la clase D, 
se castigará con arreglo a lo preveni
do en los vigentes Reglamentos. En 
igual forma s-e sancionará la falta 
consistente en circular con tarjeta  de 
precio inferior al. que corresponda a 
la patente nacional del vehículo; falta 
que será equiparada a la carencia de 
tarjeta. En todo caso será responsa
ble subsidiaria la Asociación o Em pre
sa-correspondiente.

5,o Los vehículos de las Asociacio
nes y Empresas acogidas a esta dis
posición deberán ostentar un d istin ti
vo, del que presentarán  modelo en la 
Jefatura de Obras públicas correspon
diente, para que sea conocido del p e r
sonal encargado de la. inspección y vi
gilancia de los servicios de transpo r
tes. Cuando se tra te  de particulares y, 
en general, cuando el número de auto
camiones de la misma entidad sea re 
ducido, el distintivo podrá  ser substi
tuido por la relación de dichos auto
camiones, visada por la Jefa tu ra  de 
Obras públicas.

Madrid, 29 de Abril de 1936.
CASARES QUIROGA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso voluntario de traslado, con
vocado en 16 de Marzo último, entre 
Instructores de Sanidad en activo ser
vicio y en expectación de destino, para 
proveer las siguientes plazas: una en 
el Dispensario anejo al Sanatorio Itu
rralde; una en cada uno de los Dis
pensarios Antituberculosos de Toledo, 
Murcia, Sevilla, Badajoz, Jerez y Oren
se; una en cada uno de los Servicios 
provinciales de Higiene Infantil de 
Sevilla, Palencia, Logroño, Tenerife y 
Las Palmas, y una en cada uno de los 
Centros secundarios de Higiene rural 
de Miranda de Ebro, Linares, Villalón, 
Hellhv Calahorra, Barbastro, Jaca, Pe- 
ñarroya, Rivadavia y Cabra y sus re
sultas:

Resultando que dentro del plazo 
fijado en la convocatoria para presen
tación de instancias han concurrido: 
doña Elena de la Escosura Pulido, 
doña Trinidad Cepeda Picón, doña Ma
ría Doussinague Brunet, doña Lorenza 
Hilillo Andrés, doña Isabel Martín Es
pinosa, doña Francisca de la Fuente

Miguel, doña Paula Ramos Fernández, 
doña Leonor Prieto  Olivera, doña Ma
ría  Josefa M artín Bajo, doña E speran
za Garijo Sanz, doña Luisa iPérez B er¿ 
ganzo, doña F lorentina Castellano Rol
dán, doña Enriqueta N avarro Marco, 
doña Cayetana Bravo Moreno, doña 
Dolores Bomati y Téllez de Meneses, 
doña María de la Asunción Espinosa 
Ferrándiz, doña Petra  Luján Salcedo, 
doña María del P ilar Valdés Parga, 
doña Carmen Sánchez de las Matas 
Rubí, doña Victoria Mais. Sanz Segun
do, doña Encarnación Luque Beltrán, 
doña Teresa García Taram bna, doña 
Blanca Uruñuela Vallejo, doña Joaqui
na Jiménez Núñez, doña María H erre
ra  López, doña Carmen García de la 
Vega y Aróstegui, doña Mercedes F lo
res Ferreiro, doña Asunción Perrín 
Vico y doña Juana Pevida Astigarraga: 

Resultando que por no reunir, las 
condiciones previstas en la convocato
ria, ha sido eliminada de este concur
so doña Lorenza Hilillo Andrés:

Vistas las peticiones formuladas por 
las concursantes y lo dispuesto en la 
convocatoria del presente concurso: 

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Subsecretaría, ha 
tenido a bien aprobar el concurso de 
referencia. y, en consecuencia,. nombrar 
a doña Luisa Pérez Berganzo, Instruc
tora del Dispensario anejo al Sanato
rio Iturralde; a doña Petra Luján Sal
cedo, ídem del Dispensario Antituber
culoso del distrito de Buenavista de 
esta capital; a doña Florentina Caste
llano Roldán, ídem del Dispensario 
Antituberculoso de Toledo; a doña 
Cayetana Bravo Moreno, ídem del Dis
pensario Antituberculoso de Badajoz; 
a doña Juana Pevida Astigarraga, ídem 
de los Servicios provinciales de Higie
ne Infantil de Palencia; a.doña Paula. 
Ramos Fernández, ídem del Centro se
cundario de Higiene rural de Villalón; 
a doña Esperanza Garijo Sanz, ídem 
del Dispensario Antituberculoso de Se
villa; a doña Encarnación Luque Bel
trán, ídem del Centro secundario de 
Higiene rural de Mérida; a doña Te
resa García Taramona, ídem de los Ser
vicios provinciales de Higiene Infantil 
de Sevilla; a doña María Doussinague 
Brunet, ídem de los Servicios ¡provin
ciales de Higiene Infantil de Logroño; 
a doña María de la Asunción Espino
sa Ferrándiz, ídem del Centro secun
dario de Higiene rural de La Guardia; 
a doña Dolores Bomati y Téllez de Me- 
neses, ídem de los Servicios provincia
les de Higiene Infantil de Zamora; a 
doña Mercedes Flores Ferreiro, ídem 
de los Servicios provinciales de Higie
ne Infantil de La Coruña; a doña Asun

ción Perrín  Vico, ídem del Dispensario 
Antituberculoso de Murcia: a doña 
P ilar Valdés Parga, ídem del Centro 
secundario de Higiene ru ral de M iran
da de Ebro; a doña Mon serrar Pipol 
Noble, idem del Centro secundario de 
Higiene rural de B arbastro; a doña 
Purificación Canosa Gutiérrez, ídem 
del Dispensario Antituberculoso de Vi
toria; a doña Rosa Basterreche y del 
Carre, ídem del Centro secundario de 
Higiene ru ra l de Linares, y a doña 
Carmen Sánchez de las Matas Rubí, 
ídem de los Servicios provinciales de 
Higiene Infantil de Lugo, con el haber 
anual de 3,000 pesetas cada una, que 
percib irán  con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 1.°, agrupación 15, concepto 5.°, 
sección 9.a, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

p. D.,
€ . BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de l a 
Sociedad de Albañiles Jiennenses, inte
resando que se constituya en la capi
tal un Jurado mixto de Industrias de 
la Edificación, con el fin de evitar que 
los (profesionales del ramo tengan que 
acudir a Linares, donde en la actua
lidad radica, con jurisdicción provin
cial, el organismo paritario correspon
diente; y

Considerando por completo atendible 
la expresada petición, ya que, en efec
to, no cuenta la provincia de Jaén con 
más Jurado mixto concerniente a pro- 
fesionalidades tan dilatadas como las 
que la industria de la Edificación abar
ca, que el constituido en Linares, lo 
que ha de suponer, como en la solici
tud referida se alega, trastorno eco
nómico y otros inconvenientes para los 
trabajadores del resto de la provincia 
que tengan que producir reclamaciones 
o ventilar asuntos ante la competencia 
laboral,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Jaén un 

Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción, con jurisdicción sobre toda 
la ¡provincia, excepto Linares, integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, y adscrito, a efectos administra
tivos, a la única Agrupación de Jura
dos mixtos existente en dicha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las
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que se inscriban en el plazo de'veinte 
días» contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

3.° Que una vez transcurrido el pía» 
zo indicado en el número anterior» se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones» con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas; y

4.° Que tan pronto como esté for
mado el organismo de que se trata, 
queda limitada la jurisdicción del si
milar de Linares al correspondiente 
término municipal en cuanto concierne 
a las reclamaciones de derecho priva
do, manteniéndose en vigor las normas 
de trabajo que aquél tuviere estableci
das, basta tanto que las adopte y sean 
sancionadas por el Ministerio, el Jura
do mixto de la capital.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

p. d.»
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros de la 
Sección de Contratas Ferroviarias del 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que . la 
representación obrera de la m encio
nada Sección quede constituida de la 
manera sigu iente:

Vocales efectivos: D. Antonio Blan
ca Romero y D. Emilio Benítez Arias.

Vocales suplentes: D. Francisco Mo
rilla Segura y D. Miguel Gómez García.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

p. D„
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede sin efecto la desig
nación de D. Francisco Torres Mone- 
reo para el cargo de Vicepresidente 
del Jurado mixto de Trabajo Rural, de 
Granada» y que en su lugar, y confor
me a lo  prescrito en el artículo 22 
del texto refundido de la legislación  
paritaria, sea nombrado D. Jerónimo 
del Castillo Prados.

Lo que participo a V. S. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P . D . ,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Por diversas disposiciones 
y en distintas épocas fueron constitui
dos en Cartagena los Jurados mixtos 
de Transportes marítimos (Carga y 
Descarga), Carga y Descarga de Car
bón, Plomo y minerales y Estiba y 
Desestiba (trabajo a bordo), Jurados 
que continúan actualmente en funcio
nes» y todas cuyas actividades no cabe 
desconocer que se hallan comprendidas 
en el denominador común de trabajo 
portuario correspondiente al concepto 
general de Carga y Descarga. Esta 
diferencia de organismos, no basada en 
una sustantiva distinción profesional 
que la justifique, ha dado lugar a con
fusiones dentro de una misma clase de 
trabajadores, producto de las medidas 
que para ellos se adoptaban indepen
dientemente por cada Jurado, con per
juicio a la postre de la totalidad de los 
elementos interesados en las labores de 
que se trata. Para establecer la debida 
armonía entre el organismo paritario y 
los profesionales del ramo global ex
presado, poniendo término a las anor
malidades del régimen presente, se hace 
necesario además que se proceda a la 
consiguiente elección de representantes, 
por lo que.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se refundan los menciona

dos Jurados mixtos de Cartagena en uno 
solo que se denominará de Carga y Des
carga» con jurisdicción sobre Cartagena, 
Aguilas^ Cabo de Palos y Mazarrón.

2.° Que en el plazo de veinte días, 
a contar de la publicación de esta. Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se veri
fiquen las elecciones para constituir el 
Jurado mixto aludido en número de seis 
Vocales patronos e igual número de 
obreros, con sus respectivos suplentes, 
elección para la cual tendrá derecho la 
entidad de la primera clase Sociedad de 
Navieros y Consignatarios de Cartage
na, con 600 obreros, y la de la segunda: 
La Marítima, Sociedad de Estibadores 
y Desestibadores del puerto, de Carta
gena, con 163 socios? y La Lealtad, So
ciedad de Obreros de Carga y Descarga 
del puerto, de Cartagena» con 229 aso
ciados; y ^

3.° Que hasta que se constituya de 
hecho el Jurado antedicho y elabore y 
sancione el Ministerio las correspon
dientes regulaciones de trabajo se man
tengan las establecidas por los Jurados 
que se refunden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D„

OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Vallespín Covián 
en solicitud de que se ie reponga en el 
cargo de Secretario del Jurado mixto 
de los Ferrocarriles del Oeste de Es
paña,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que procede acceder a lo solici
tado por D. Pedro Vallespín Covián, 
reponiéndole, por tanto, en el cargo Je 
Secretario del Jurado mixto de los Fe
rrocarriles dei Oeste de España. • ]

Lo que digo a V. I. para su conocí- i
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Vallespín Covián 
en solicitud de que se le reponga en el 
cargo de Secretario del Jurado mixto 
de los Ferrocarriles del Oeste de Es
paña»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que B. Luis Estad ella Arnó cese 
en el cargo de Secretario del Jurado 
mixto de Ferrocarriles del Oeste de. Es
paña, para el que fué nombrado el 19 
de Febrero de 1934.

Lo que digo a V. I. para su conocí- t 
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P« D.»

OSORIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Aprobadas las plantillas 
del Cuerpo Nacional de Estadística 
por Orden ministerial de 17 de Enero ! 
último, y amortizadas cuatro vacantes 1 
de Oficiales segundos y una de Oficia
les primeros que existían en el primer 
trimestre del año en curso, y en apli- |. 
cación de lo  dispuesto en el artículo 1Q | 
del Decreto de 28 de Septiembre j 
de 1935,

Este Ministerio, en aplicación de las 
citadas plantillas, ha tenido a bien 
nombrar en ascenso de escala ■ a las 
categorías y clases que se indican a j 
los señores que a continuación se ex- j 
presan, los cuales disfrutarán la anti- j  
güedad de 1.° del mes actual: < “

A Jefe Superior de Administración 
civil, según Decreto de 28 del actual, ¡ 
y con el sueldo anual de 15.000 pese
tas, a D. Francisco Javier Cruzado 
Martínez, que presta sus servicios en 
Madrid.

A Jefe de Administración civil de 
(primera clase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, a D .  Ulises Salt Gálánt, 
con destino en Madrid;
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• A Jefes, de .Negociado de prim era 
elase, con ei sueldo; anua! de 8.000 pe- 
setas, a B. Alberto Ovejero de Gante, 
edm destino en . Madrid, y a D. Julio 
Bogeat Vázquez, que presla sus xer- 

- vicios en Sevilla.
A Jefes de, Negociado de segunda 

clase,, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas, a D. Rafael Aparicio Arcos, afec
to a la Sección provincial de E stadís
tica de Córdoba, quien continuará m  

-la. misma situación de excedente for- 
rzoso que ostenta actualmente, y a don 
José F errer Díaz, que presta sus servi
cios en Córdoba.

A J e f e s  de Negociado de tercera 
clase, con e l . sueldo an u a l. de (i.000 p e
setas, a D. Antonio Rosado Arroyo, 
con destino eir Laceres, y a D, Lucia

no  L.QPez A rellano, que presta sus ser* 
..vicios" en Madrid. • ..."

Lo que digo a V .I ,  para  su conoci* 
.n.úel-iiü y demás efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1936. - .

OSQRIQ TAFALL

f^ fjo r  Subsecretario de  T rabajo y Pre- 
visión. . .

Ilmo. Sr,: En virtud de lo dispiieg* 
..te en el párrafo 2.° del artículo 32 
glol Decreto de 30 de Octubre de 1935. 

Este Ministerio fia tenido a Ejen 
nombrar Subdirector general de Tra- 
büjo a D. Juan Relinque Esparragosa, 
jefe de .Adroinistración de primera 
eláse del Cuerpo técnicoadministrati- 
vo de este Departamento.

Lo que digo a V. I. para SU eom>- 
íaeimiento y efeetos, Madrid, 4 de Ma* 

L936,
M D - U  ENRIQUE RAMOS

Veñor Director general de Trabajo.

I l m o .  S r . :  E n  v i r t u d  d e  d i s p u e s 
- lo en el D ecreto de. 30 ¡de O ctubre 

de 1930,
E§te..M.inisteria ha tenido a. bien 

-.•nombrar Subdirector general de Ac
c i ó n  Soeia! n  D, Rafael T royano  Me
l l ado, Jefe de :Admi,ui5trae ión  civil, de 
'íprim er-a clase de este.-D epartam ento. 
'U Lo que digo a \ r.. I, p ara  s u .conocí* 
miento y efectos, M adrid, 5 de Mayo 

• de 193(1. ■ . . . .  ;
- ■■ . j. ENRIQUE; .RAMOS

. _ ■
. ucuor Subsecretario, de Trabajo y

Acción Social,; ’

y.'

I lm o .  S r . :  E s te  M in i s te r io  h a  t e n i 
kdo a bipn nombrar Oficial Maypr del 

mismo, d@ conformidad con. el JDe- 
ereto de 30 de O -’ J r ** 1935, ai

Jefe de A dm inistración civil ele tor
cera clase D. José Gómez Espina. 

M adrid, 3 de Mayo de 1036.

V ENRIQUE RAMOS'
Señor Subsecretario  de T rabajo  y Ac

ción Social,

I lmo. Sr.: Vista la Orden m inisterial 
de fecha 1.° de Octubre de 1034, en 
cuyo preám bulo aparece la  declaración 
ríe que. el.. M inisterio de Trabajo, Se, 
nidad: y-Prevism n ha aceptada el ofre
cimiento del Instituto Antituberculoso 
de Las Peñuelas, fundado po r el Doc
to r 'V erd es M ontenegro: . ..

Resultando cjue en la Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia, a cuyo Cen
tro co rrespondería  en todo caso lá tra 
mitación de este asunto,-lio existe, en 
relación con el mismo, expediente al
guno en que. conste el ofrecim iento del 
Doctor Verdes Montenegro, ní ei Irá* 
mite previo indispensable p ara  m oti
v a r  una Orden m inisterial de acepta* 
cipn definitiva como resultado del re 
ferido expediente:

Resultando que por Orden de fecha 
8 de Marzo de 1035, que no aparece en 
ios antecedentes archivados en la  3ec* 
cíón; y dn  la cual se tiene noticia por 
referencia del funcionario a quien fué 
d irig ida (el A dm inistrador de los Dis
pensarios Antituberculosos en Madrid 
D, José M aría H errera  Q rgaz), se hizo 
cargo en 21 de dicho mes de la Ad
m inistración del Institu to  A ntitubercu
loso de Tas Reduelas, previa inform a
ción de inventario  de muebles, m ate
rial y efectos, que entregó el Sr. DE 
rector del establecim iento:

Resultando que por comunicación 
del D irector general de Sanidad, de fe* 
cha 17 de Mayo, se ordena al mismo 
funcionario que se haga cargo del .ci
tado establecimiento en representación 
de dicha Dirección generah y que, co
mo consecuencia, P . José M aría Heme* 
ra  Orgaz, en 21 de Mayo, suscribe, un 

. ac ta ,,en  Ja que consta que se posesio
nó con carácter provisional del In sti
tuto Antituberculoso de Las Peñueias, 
a reserva de la aprobación definitiva 
por la Superioridad; haciendo señalar 
además, a j o s  efectos debidos* que el 
Ideal en que está jn sta íado  el nuevo 
Dispensario Antituberculoso n o  e§ p ro 
piedad del Doctor Verdes Montenegro;

Considerando que, según lo expues
to en los Resultandos anteriores, no 
existe expediente previo en el que se 
determ inen los térm inos y condiciones . 
del ofrecim iento hecho por el señor 
Verdes Montenegro^ ni se f i j t s i  la a d 
quisición p o r el Estado ha de serlo a 
título oneroso o grátu ito ; por cu ve 
motivo aquella declaración de v -

clon genérica, hecha por la Adminis
tración en un preám bulo de una Orden 
m inisterial, ni tuvo ca rác te r definitivo 
ni podía tenerlo; debiendo, a lo sumo, 
considerarse como expresión de un 
criterio  favorable a la incoación del 
oportuno expediente para  adquirir q  
no, previos los inform es técnicos y ad
m inistrativos inexcusables:

Considerando que, sin duda por es
tim arlo así, ei funcionario encargado 
de la. recepción dio a ésta carácter pu 
ramente, provisional, a reserva de s^r 
o no aprobada por la Superioridad, sin 
qqe ésta haya hecho objeto de cpnfir* 
mación alguna esta recepción condi
cionada;

íJm sítie rando  queda D irección gene* 
raí de Sanidad, desde el punto de vis
ta de la eficacm del servicio, estima 
dicho institu to  de un valor muy se* 
cundario, por su em plazam iento y  con
diciones de instalación, ya qqe el Es
tado ucne organizado y en funciona* 
miento, dentro de la zona donde dicho
Instituto, podría traba jar. Otros dos 
D ispensarios A ntituberculosos debida* 
mente atendidos:

Considerando que el inmueble don* 
de se halla instalado el Instituto Anti* 
tuberculoso de Las Reduelas no es pro* 
piedad del Sr,. Verdes Montenegro, cu* 
yo ofrecim iento queda, por tanto, re* 
ducido a una serie de enseres, mate* 
ria i quirúrgico y de cura, cuyo valor, 
si bien es estimable, no compensa la 
carga que ei Estado adquiere al coim 
prom eterse a sostener un nuevo Dis
pensario centrah  que, por o tra  parte, 
como se qice en el p árrafo  anterior, 
ni se eme preciso ni está emplazado 
en lugar oportuno,

Este Ministerio' ha tenido por con* 
veniente disponer que no procede .la 
confirmación de la aceptación p rov i
sional del ofrecim iento del Instituto 
Antituberculoso de Las Reduelas he* 
cho por D, José Verdes Montenegro, 
por no convenir a los intereses snuita* 
ríos; quedando nula y sin ningún va
lor m efectos la referida aceptación 
provisional, y debiendo procede* el 
adm inisti acior de los D ispensarios An
tituberculosos del Estado eii Madrid, 
D. José María H errera Orgaz,* a devol
ver a D. José Verdes Montenegro los 
enseres recibidos, con ' arreglo al in
ventario .suscrito en Trena 21 de Mayo 
Je 1933D

Lo digo a VkL pm a su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Mayo 
Je 1936.

ENRIQUE RAMOS 
ueñor Subso creía río de Sanidad y Be

neficencia..-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 12.780, promo
vido por la Sociedad Harinera Arago
nesa, fabricante de harinas de la pro
vincia de Zaragoza, contra la Orden 
de este Departamento de 18 de Ene
ro de 1933, sobre bonificación de de
rechos arancelarios por importación 
de trigo, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo, con fecha 4 del 
corriente, ha dictado el siguiente fallo: 

‘‘Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden de i Ministerio de 
Agricultura, industria y Comercio de 
18 de Enero de 1938, en cuanto resol
vió los expedientes de devolución par
cial de derechos arancelarios núme
ros 729, 775, 789 y 795, instados por 
Viuda de Miguel Soláns, en razón a 
molturacione de trigos exóticos, y en 
su lugar dei » amos: 1.° Que las can
tidades de tingo exótico comprendidas 
en los referií s expedientes fueron 
molturadas durante la vigencia de la 
Real orden de 15 de Julio de 1929; 
2.° Que las corresponde la bonifica
ción procedente como invertidas en 
su totalidad en la obtención de hari
na por mezcla de 25 por 100 de trigo 
exótico y 75 por 100 de trigo nacio
nal; 3.° Que, en su virtud, deben anu
larse las liquidaciones y practicarse 
otras nuevas de conformidad con los 
anteriores pronunciamientos; 4.° Que, 
en definitiva, procede abonar a la So
ciedad Harinera Aragonesa, S. A., su- 
cesora de Viuda de Miguel Soláns, las 
cantidades que correspondan a tenor 
de los antedichos datos y normas.” 

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto se cumpla la dictada sen
tencia en sus propios términos y que 
el expresado fallo se publique en la 
Gaceta d e  M a d r i d  a los efectos y cum
plimiento de lo que determina el ar
tículo 84 de la Ley orgánica de la ju
risdicción contenciosoadministrativa.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 25 de Abril de 1936.

MARIANO RUIZ FUNES
Señor Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio D. Remigio

Hevia Marinas, fabricante de conser
vas de pescados, establecido y ma
triculado en Poyo (Pontevedra), en 
la que solicita autorización para im
portar, en régimen de admisión tem
poral, hojalata en blanco para su 
transformación en envases destina
dos a la exportación de los productos 
de su industria, señalando para la 
importación y exportación el puerto 
de Migo, como más próximo a su ins
talación industrial:

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclama
ción alguna en el piazo reglamentario:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas con carácter general por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930 y que. por tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 6.° del 
Reglamento citado; y

Considerando que como medio de 
fomentar la exportación conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en 
el envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redun
dar en beneficio de la contratación de 
dichos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad 
con 1-a propuesta de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conser
vas de pescados, a favor, y precisa
mente a su nombre, de D. Remigio 
Hevia Marinas, fabricante de dichos 
productos, establecido y matriculado 
en el Ayuntamiento de Poyo, de la 
provincia de Pontevedra.

2.° Como se solicita, la importa
ción de la hojalata y exportación de 
los envases con ésta fabricados, dis
puestos para el .acondicionamiento y 
transporte de las conservas, se reali
zarán por la Aduana de Vigo, consi
derada como matriz a los efectos re
glamentarios.

3.° Be acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento 
de Admisiones temporales y de con
formidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otórga la presente 
■autorización con carácter permanen
te y condicionada a que la transfor
mación de la hojalata importada y su 
consiguiente reexportación se reali
ce, precisamente, dentro del plazo de 
dos años, a partir de la fecha de las- 
respectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta admi
sión queda obligado al afianzamien
to de los derechos arancelarios de la; 
hojalata a importar en la forma que 
previene el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus- 
copias certificadas' expedidas por La 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades ia cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dis
puesto en el artículo 135 de las Or
denanzas de la Renía y a las insírucv 
ciones que a tal efecto puedan dic
tarse por el Ministerio de Hacienda 
para que servan de norma a las Adua
nas y a los importadores.

8.° En 34is despachos cR importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su., 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas^ 
el peso por metro cuadrado ¡al obje
to de las comprobaciones que la Ad
ministración, en el ejercicio de las 
funciones de orden fiscal que le son. 
propias, haya de realizar a la reex
portación y durante el proceso de 
transformación industrial, a cuyo 
efecto deberá consignarse de manera 
expresa en las facturas de exporta
ción el peso total de la mercancía enr 
vasada, la clase, tamaño y peso de 
los envases, así como el número de, 
éstos, acompañando muestras sin sol-; 
dar de los mismos para que la Adua
na de salida pueda comprobar y ex? 
pedir certificación de la cantidad de 
hojalata exportada, a los fines de ¡can
celación de las obligaciones pres
tadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admi
siones temporales, adoptándose pop 
la Dirección de Aduanas las medidas 
que la práctica del servicio acón se-, 
je para la debida exactitud en las 
comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien-
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to y efectos consiguientes. M adrid, 30 
de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señores Ministro de H acienda y D i
rector general de C om ercio y P o
lítica Arancelaria.

Excm o. S r .: Vista la instancia p ro 
movida por la entidad mercantil na
cional Anchisi, Rafecas y Roig, So
ciedad anónima, dedicada a la expor
tación de ace ites 'de  oliva, dom icilia- 
¿a y matriculada en Barcelona, en la 
• que solicita autorización para im p or- 
h>i\ en régimen de adm isión tempo- 
ial, hojalata en blanco para su trans
formación en envases destinados a la 
exportación de los citados productos, 
señalando para todas las operaciones 
propias de este régim en de beneficio 
la Aduana de B arcelona:

Resultando que con  referencia  a lo 
instado no se ha p rod u cid o  reclam a
ción alguna en el plazo reglamen- 
Lavio:

Vistos los in form es que se han em i
tido, favorables en un todo a la pe
tición:

Considerando que la adm isión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo otorgadas p or  d ife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas con  carácter general p or 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de A bril de 1888 y el 
Reglamento para su ap licación  de 16 
de Agosto de 1930 y que, p or tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 6.° del 
Reglamento c itado ; y

Considerando que, com o m edio de 
fomentar la exportación , conv ien e  li 
berar *a los aceites nacionales del gra
vamen in icial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en 
el envase, lo que supone determ inado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación  de di
chos productos en los m ercados ex
tranjeros,

Este M inisterio, de con form idad  
con la propuesta de la D irección  ge
neral de Com ercio y P olítica  Aran
celaria, acuerda d ispon er:

1.° Se autoriza la adm isión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción  de envases des
tinados a la exportación de aceites 
puros de oliva, a favor de la S ocie
dad anónima Anchisi, Rafecas y  Roig, 
establecida y m atriculada en Barce
lona,

2.° Como se solicita, la im porta
ción  de la hojalata y exportación  de 
los envases con ésta fabricados, pre
parados para el acondicionamiento y 
transporte de los aceites, se efectua
rán por la Aduana de Barcelona, que 
se considerará com o matriz a los 
efectos reglamentarios, debiendo sor 
d iligenciada toda la docum enta dón 
de Aduanas precisam ente a nom bro 
de la Sociedad concesionaria . Para 
las anotaciones propias en el Haber 
de la oportuna cuenta corriente, los 
envases qué se exporten habrán de 
llevar, litografiadas o a troquel, m ar
cas nacionales registradas y con la 
in d ica c ió n : “ Aceite de oliva espa
ñol” .

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento 
de Adm isiones tem porales y  de con 
form idad con lo  ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter perm anen
te y cond icion ada a que la transfor
m ación de la hojalata im portada y su 
consiguiente reexportación  se reali
ce, precisam ente, dentro del plazo de 
dos años, a partir de la fecha de las 
respectivas im portaciones.

4.° La entidad beneficiaría de esln 
adm isión queda obligada al afianza
miento de los derechos arancelarios 
de lia hojalata a im portar en la fo r 
ma que previene el artículo 4.° del 
Reglamento.

5.° Para la justificación  de las re
exportaciones serán docum entos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por  la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas form alidades a cum plir 
respecto a docum entación , contabili
dad y demás particulares p rop ios  de 
la .práctica de los servicios, deberá 
atenerse la Sociedad concesion aria  a 
lo dispuesto en el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta y  a las ins
trucciones que a tales efectos puedan 
dictarse por el M inisterio de H acien
da para que sirvan de norm a a las 
Aduanas y a los im portadores.

6.° En los despachos de im porta
ción  de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o ¡planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas 
el peso p or  m etro cuadrado, al objeto 
de las com probacion es que la A dm i
nistración, en el e je rc ic io  de las fun
ciones de orden fiscal que le son p ro 
pias, haya de realizar a la reexporta
ción  y durante, el proceso  de trans
form ación  industrial, a cuyo efecto 
deberá consignarse de manera expre
sa en las facturas de exportación  el 
peso total de la m ercancía envasada,

la clase, tamaño y peso de los enva
ses, así com o el número de éstos, 
acom pañando muestras sin soldar de 
los mismos para que la Aduana de 
salida pueda com probar y expedir 
certificación  de la cantidad de hoja 
lata exportada, a los fines de cance
lación  de las obligaciones prestadas.

7.° Se cum plim entarán las demás 
prescripciones dictadas sobre adm i
siones temporales, adoptándose por 
la D irección  de Aduanas las medidas 
que la práctica del servicio aconseje 
cara la debida exactitud en las com 
probaciones.

Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señores M inistro de H acienda y D i
rector general de Com ercio y Po
lítica Arancelaria.

Ilmo. S r .: En el pleito contencioso- 
adm inistrativo prom ovido por don 
José Fernández Padial contra Orden 
del M inisterio de Agricultura, Indus
tria y Com ercio de 23 de Enero de 
1933, que le denegó el derecho a in 
gresar en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al serv icio  de d icho M inis
terio por el turno de cesante, la Sala 
tercera del Tribunal Suprem o ha d ic 
tado, con fecha 4 del corriente, la si
guiente sentencia:

“ Fallamos que, desestim ando la ex
cepción  perentoria de incom petencia 
de ju risd icción  alegada y propuesta 
por el M inisterio fiscal, debem os ab
solver y absolvem os a la Adm inistra
ción  general del Estado de la iTeman- 
da entablada por D. José Fernández 
Padial contra la Orden ministerial ex
pedida por el antiguo Departamento 
de Agricultura, Industria y Com ercio 
de 23 de Enero de 1933, la cual de
claram os firme y subsistente.”

En su virtud,
Este M inisterio ha dispuesto se 

cum pla la citada sentencia en sus pro
pios térm inos, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  a los efectos del ar
tículo 84 de la ley orgánica de la ju
risd icción  contenciosoadm inistrativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 23 de 
Abril de 1936.

P. D„
LUIS RECASENS SICHES 

iSeñor D irector general de Industria.

E xcm o. S r .: Vista la instancia que 
dirige a este M inisterio la firma mer-
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. c a n t i l - “-Sucesor de Francisco. G uirao  
M ar ín ” , fab r ican te  de con se rv as  ve 
getales,  estab lec ido  y m a t r icu lad o  en 
Gieza (Murcia), en la que e x p o n e  que 
al fa llec im iento  de su p a d re ,  el i n d u s 
t r ia l  c itado, se luí h ech o  cargo  de to 
dos sus negocios (mercantiles, , según 
d o cu m en tac ió n  que se a c o m p a ñ a ;  so
l ic i tan do ,  en consecuenc ia ,  que la 
concesión, de ad m is ió n  tem p ora l  de 
ho ja la ta  p a ra  la con s t ru c c ió n  de e n 
vases des t inados  a la  e xp o r tac ión  de 
■conservas,, o to rg ada  p o r  Orden de H a 
cienda de 21 de Octubre 1c 1925 a fa
vo r  de. D. Franc isco  Gun a* Marín, se 
. traspase a nom bre  del 3u h u l  mié,, como 
legal sucesor y contmiiadoi de la in 
d ustr ia  a que  aquél, se dedicaba: 

Resultando, justificados p lenam ente  
Jos extremos expuestos ten la  solicitud, 
con la  aportac ión  del o po r tun o  docu
mento  del R egis tr  o m ercan ti l  .de la  p r o 
v in c ia 'd e  Murcia:
•̂ Resultando de los antecedentes  que 
o b ra n  en este Ministerio  que p o r  O r
den de H acienda de 21 de Octubre de 
1935 se autorizó  la adm isión tem pora l  
de h o ja la ta  p a r a  la construcc ión  de .en
vases destinados a la expor tac ión  de 
conservas  vegeta les a favor  de D. F r a n 
cisco Guirao Marín, con cuen ta  co r r ie n 
te m atr iz  en la A duana dé C ar tag ena ;  y  

Considerando que ías disposiciones 
en vigencia sobre  admisiones tem p o ra 
les no se oponen  a lo in s tado  ni ello 
supone quebran to  a lguno p a r a  los in 
tereses del T esoro , ya  que los neg o 
cios m ercan ti les  del Sr. Guirao Marín, 
a los  que va  aneja  la  concesión de r e 
ferencia, h a b rá n  de co n tinuarse  p q r  la 
f i rm a m ercan ti l  citada, en la  mism a fo r 
m a  e idénticas g a ran t ía s  en cuanto  a 
.este régim en de beneficios se refiere, 

.E s te  Ministerio, de con fo rm idad  con 
la  p rop ues ta  de la  Dirección genera l  de 
Comercio y  Política  A rance la r ia ;  a cu e r
d a  d isponer  que la concesión de adm i
sión tem pora l de h o ja la ta  en blanco, sin 
obrar ,  o to rg ada  p o r  O rden de H acienda 
dé 21 de Octubre de 1925 a favor- de 
D, 1 \ IróA co  Guirao Marín, coil cuen ta  
matriz  en la A duana de C artagena , se 
transfiera ,  en  iguales condiciones y con 
los mismos derechos y obligaciones, a 
nom bre  de Sucesor de F ranc isco  Gui
rao  Marín, establecido en Cieza (M ur
c ia) ,  como con tinu ado r  de los mismos 
negocios m ercan ti les  a que venia dedi
cándose en la  p ro p ia  local idad  el in 
dustr ia l  fallecido.

Lo que comunico a Y. E. p a r a  su co 
nocim iento y efectos oportunos. Madrid, 
30‘ de A brí1 de 1936.

ALVAREZ, BUY,LLA..

Señores Ministro de H acienda y D irec
tor genera l  de Comercio y Polí t ica  
" i melaría.

Ilmo. Sr. i Vista la p ro te s ta  fo rm u 
lada  ante  este M in isterio ,  com o co n 
secuenc ia  ule la ’ 'adquisición. ' d é ' 'm á
qu in as  d.e e sc r ib i r  de p ro c e d e n c ia  ex- 
t ran ie ra ,  l levada-a  cabo p o r  la D ip u ta 
ción p ro v in c ia l  de M urc ia :

R esu l tando  que según manifiesta  la  
c i tad a  D ipu tac ión ,  a d q u i r ió  m á q u i 
nas de e sc r ib i r  r e co n s t ru id a s ,  m a rca  
“ O lim p ia” , p o r  e n te n d e r  que ••tratán
dose de u na  a dq u is ic ión  p o r  gestión 
d irec ta  q u ed ab a  re lev ada  del c u m p l i 
m ien to  de los p rece p to s  d ic tado s  en 
o rd e n  a la p ro tecc ió n  a í a ’p ro d u c c ió n  
n a c i o nal,  s ir  v i e n d o a la v ez J os inte- 
reses  de d ich o  C en tro :

'C onsiderando  que aun t r a tán d o se  
de m á q u in a s  rec o n s t ru id a s '  d eb ió '  te
n e rse  en cuen ta  la in d u s t r i a  n ac iona l,  
s in  que, p o r  o t ra  p a r te ,  las  ad q u is i 
c iones  rea l izad as  p o r  gestión  d ire c ta  
p u e d a n  e fec tu a rse  al m a rg e n  de las 
d isp os ic io nes  sobre  p ro te c c ió n  a la  
p ro d u c c ió n  n a c io n a l  :

C o n s id e ran d o  que el p rec io  de. 1.056 
y 1.500 pesetas ,  as ig nad o  a las r e f e r i 
das máquinas,  según las dimensiones 
de sus c a r ro s ,  es in d u d a b le m e n te  ex
cesivo t r a tá n d o se  de m á q u in a s  re c o n s 
tru id a s ,  p o r  lo q ue  p a re c e  d ib u ja rse  
u n  p ro c e d im ie n to  que; genera l izado ,  
v e n d r í a  a c o n s t i tu i r  un  sub te rfug io  
p a ra  b u r l a r  los p re c e p to s  sobre  p r o 
tecc ión  a la  p ro d u c c ió n  n a c io n a l :  

C o n s id e ra n d o  que, según m anifiesta  
la D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  dé  M urcia ,  el 
c o n tra to  no h a  l legado a co nsum arse ,  

E ste  M in is te r io  h a  ten id o  a. b ien  
a c o r d a r :

1.° Que p o r  la  D ip u tac ió n  p r o v i n 
cial de M u rc ia .se  p ro c e d a  a . l a  a n u la 
ción  del co n tra to  ce leb rado  eon don 
E m il ian o  Alonso Cáceres.

2.° Se recuerde  a dicha D iputación 
la  ob ligac ión  en  que  se e n c u e n t ra  de 
d a r  el m ás  exac to  cu m p l im ien to  a lo 
d ispuesto  eil la Ley de 14 de F e b re ro  
de 1907, R eg lam en to  p a ra  su e jecución  
de 28 d e  Julio ,  de 1917 y D ecre to  de 
san c ion es^  de 4 de J u n io  • de 1935 y 
d isp os ic ion es  c o m p lem e n ta r ia s ,  éii las 
ad qu is ic io n es  qué rea l ice ,  cua lq u ie ra  
que sea la fo rm a  en que éstas se. l le
ven  a cabo, subasta ,  concu rso ,  gest ión  
d irec ta ,  etc.

3.° Que se tr a m i te  el o p o r tu n o  ex 
p ed ien te ,  con a rreg lo  al citado- Decre-v 
í,q de, 4 d e ,Ju n io ,  de, 1935,. p a r a  sán e lo -  ... 
n a r  las r e s p o n sa b i l id a d e s  en que h a 
y an  p o d id o  i n c u r r i r  D, F ra n c i s c o  G ar
cía Villaiba y funcionarios  y em plea
dos a los que p u e d a  a lc a n za r  a lgu na  
re sp o n sab i l id ad .

4.* Que se publique esta resolución  
en la  Ga c et a  d e  M a d r id  y  Bolet ín Ofi
cial  de ía  p rovin cia  de M urcia ,  p a ra ,  
co n oc im ien to  y e jem p la r  idad  de c u a n 

tos v ienen  en l igados  ai cum plim iento  
de la leg is lac ión  p ro te c to ra  d.e la p ro 
ducc ió n  n ac iona l.
: Lo qiie. digo a V. I. p a ra  su conocí, 

m ien to  y cu m plim ien iq .  M adrid , 13 
de. M arzo de 1936. .n

. ; ■ALVAREZ B U Y L LA '

Señor -Subsecretario '  de-" este Ministerio;

Ilmo. Sr.: En el pleito  contencioso
adm in is tra t ivo  in te rpuesto  p o r  D. Joa
quín M o n te s . I b a r ra  con tra  l a  Orden 
del .Ministerio de Economía Nacional 
de 17 de F e b re ro  de 1931, la.: Sata ter
cera  de lo  Contenciosoadministrativo 
deb T r ib un a l  Supremo, ha d ieiaco  ja 
s ig u ie n te , sen ten c ia :..

. “.fa l lam os que desestim ando las ex
cepciones p ro p u e s ta s  ¡por - el Ministerio 
fiscal, debemos rev o c a r  y revocam os já 
Real o rden  de 17 de F eb re ro  de 1931 
d ic tada  p o r  el Ministerio  de Economía 
Nacional y  objeto de este recurso , de
c larando , en su lugar ,  que a la fecha 
de d icha  Real o rden  el re cu r ren te  ¿0 
ha llaba  en si tuación de  o cu par  en su 
Escala fón  el lu g a r  po s te r io r  al ocubá- 
do p o r  e l  últ imo de los funcionarios 
dé la  clase de 6.000 pesetas  dé  suelda, 
que e ra  el perc ib ido  p o r  el mismo re
cu rren te ,  quien debía seguir  así .hasta 
conso lidar  con a r reg lo  a la  legislación 
v igente  a la fecha d e 's ú  ingreso  en los 
servicios especiales : que ’ p res taba , ia 
ca tegor ía  adquir ida , m ed ian te  el trans
curso  dé los años necesarios  p a ra  lle
g a r  a ella, suponiéndole  ascendido 
cada  dos y  com putándo le  como sueldo 
de  ingreso  el de 3.000 pesetas, así co
mo reconociéndole la ap t i tud  que tiene 
ac red i tada  .por examen y .e l  derecho al 
abono de las  d iferencias  de sueldos 
dejados de p e rc ib i r .” Ó

Y este Ministerio, en cumplimiento 
del artículo; 84 de la Ley orgán ica  de 
1 a j uris  dice i ón con  t eiicio s ó administrati
va, Tiá acordado  qiie la re fe r id a  setifeñ- 
cia sea cum plida  en sus p ro p io s  tér
minos. i - ■ . .. .1, ' :

Lo que comunico a V. L p a r a  su eó- 
noeimiento y -d em ás  efectos.- M a d r id r  5 
de Mayo de 1936.

, P. D.,
LUIS RECASENS SICHES 

Señor Subsecre tar io  de este Ministerio.

  ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONGRESO DE LOS   DIPUTADOS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

Don Santos Santam aría y Muro, Con
ta d o r  D ecano  y .Secretario de la Sala
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prim era  del T r ib u n a l  de Cuentas de la 
República, 

Certifico: Que en el e x p e d ie n te  de 
re integro que se viene siguiendo c o n 
tra D. Ju an  T e r r i z a  Morales, a r r e n d a 
tario que fué de la R ec a u d a c ió n  d t  
Contribuciones de la p ro v in c ia  de Al* 
mería, la Sala ha  d ic tad o  la providen ■ 
eia que sigue:

“Madrid, 21 de Abril de 1936.— Se
ñores Domínguez Barbero, Ramos Oli
va v Díaz Gutiérrez.

Visto el escrito del Procurador don 
Federico Derna pidiendo se le tenga 
por cesado en la representación que 
viene ostentando, acreditando la de
función de D, Juan Terriza Morales 
por la certificación correspondiente; 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.°, número 7.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil, cítese ,a los he
rederos de D, Juan Terriza Morales 
para que en el plazo de diez días se 
personen en este expediente, bajo 
apercibimiento de lo que haya Tugar, 
citaciones que habrán de hacerse por 
edictos que se publicarán en la Ga c e 
ta de M a d r id  y  Boletín Oficial de la 
provincia de Almería , por ser desco
nocido el dom icilio de los aludidos 
herederos.

Así lo acordaron los señores arriba 
mencionados y  firma el Excmo. Sr. Mi
nistro Presidente, y  como Secretario, 
doy fe. J. Domínguez Barbero, •$. San
tamaría Muro. Rubricados/"

Y para que en cumplimiento de lo 
mandado tenga efecto su publicación 
en la -G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Ofi
cial de la provincia de Admería, sir
viendo de notificación a los herederos 
del Sr. Terriza Morales, libro la pre
sente en Madrid a 24 de Abril de 1936.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Calixto Rodrí
guez Gutiérrez, natural de Vegacerve- 
ra (León), de sesenta y tres años de 
edad, hijo de José y  de María.

Madrid, 25 de Abril de 1936. — El 
Subsecretario, P# A., J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio

el fallecim iento de los españoles si
guientes:

Benito José Prieto Prieto, natural 
de San Fernando (Cádiz), de sesenta 
años de edad, hijo de Eustaquio y de 
Manuela, ocurrido el día 27 de Febre
ro de 1935 en Buenos Aires.

Encarnación Prandáriz Pan, ocurri
do el día 30 de Septiembre de 1934.

Marcelino Prieto, natural de León, 
de cuarenta y nueve años de edad 
soltero, ocurrido el día 29 de Febrero 
de 1936 en la ciudad de Pehuajó, pro
vincia de Buenos Aires,

José Rojet González, de treinta y 
cuatro años de edad, soltero, ocurrido 
el día 3 de Marzo de 1936.

Antonia María Dolores Abril de Mas, 
de setenta y seis años de edad, viuda, 
ocurrido el día 29 de Marzo de 1936 
en la localidad de Lanús.

Madrid, 2 de Mayo de 1936. — El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Córdoba 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español Pedro Gil Escalo
na, natural de Igualeja (Málaga), ocu
rrido el día 9 de Febrero de 1936

Madrid, 2 de Mayo de 1936. - —El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA

GENERALIDAD DE CATALUÑA

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y DERECHO

Concurso.
Producida la vacante del Juzgado 

de primera instancia e instrucción de 
La Bisbal, se convoca concurso para 
su provisión, de conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 2.° del De
creto de 10 de Abril de 1934.

Los aspirantes a la mencionada pla
za presentarán instancia al Departa
mento de Justicia y  Derecho de la Ge
neralidad de Cataluña, dentro del tér
mino de quince días naturales, a con
tar desde la publicación de este anun
cio, debiendo en la instancia hacer 
constar las circunstancias y cumplir 
ios requisitos dispuestos en el artícu
lo 3.° del invocado Decreto.

Todos los concursantes habrán de 
acreditar el conocim iento del Derecho 
civil catalán, de acuerdo con el artícu
lo 10 de la expresada disposición, y 
regirá a tal fin el programa inserto en

el Butlletí Oficial de la Generalitat de 
Catalunya del día 24 de Abril de 1934 
y en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 28 del 
mismo mes y año.

Los aspirantes que soliciten una 
prórroga para no practicar inmedia
tamente los ejercicios correspondien
tes podrán ser solamente nombrados 
en la forma prevista en el artículo 18.

Para acreditar el conocim iento de 
la lengua catalana se practicarán los 
ejercicios siguientes:

Primero. Traducción directa del 
catalán al castellano de un texto esco
gido cada vez por el Tribunal.

Segundo. Traducción inversa del 
castellano al catalán de un texto que 
el Tribunal escogerá en cada caso.

Estas pruebas no podrán durar más 
de treinta minutos cada una. *

Los concursantes que verifiquen en 
catalán los ejercicios correspondien
tes al Derecho civil, y los aprueben* 
quedarán exentos de practicar los ejer^ 
cielos acreditativos de su conocimien
to de la lengua catalana.

En el caso de que el concurso fuera 
declarado desierto, la Generalidad tie
ne la facultad de nombrar librem ente 
para cubrir la  plaza a un funcionario  
del Escalafón de la carrera judicial 
que voluntariamente acepte la desig
nación.

Barcelona, 22 de Abril de 1936.—-El 
Consejero de Justicia y  Derecho, Juan 
Lluhi Vallescá.

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 12 del Decreto de 10 
de Abril de 1934,

He resuelto :
Son nombrados para formar parte 

del Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios del concurso convocado para la 
provisión de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Santa Co
loma de Farnés, Gandesa, Veñdrell, 
Eerga, Villafranca del Panadés, Bor- 
jas Blancas, Seo de Urgel, Cervera* 
Solsona, Sort, Tremp y Viella, los se
ñores siguientes: D. Ricardo de Ra- 
bassa Prat, Magistrado del Tribunal de 
Casación de Cataluña, Presidente; don 
José Xirau Palau, Catedrático de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Eco
nómicas y Sociales de la Universidad  
Autónoma de Barcelona, y D. Amadeo 
Peig Avellá, Abogado del Ilustre Co
legio de Barcelona, como Vocales.

Barcelona, 24 de Abril de 1936.-AE1 
Consejero de Justicia y Derecho, Juan 
Lluhi Valleseá.

M IN IST ER IO  DE LA G U E R R A

S U B S E C R E T A R Í A

Habiéndose padecido un error en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 75, de 15 de Marzo de 1932, se publica debidamente rectificado.

Página Línea PROVINCIA D I C E D E B E  D E C IR

345 7.a Ceuta.............................. Cabo, Juan Pérez Salguero . ...................... Cabo, José Pérez Salguero.

Madrid, 25 de Abril de 1936.—El General Subsecretario.



1324 8 Mayo 1936 Gaceta de Madrid—Núm. 129
MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Con arreglo al Decreto del Ministerio de la Guerra de 9 de Diciembre último (D. O. 280), por el que se amplían los Comités provincia- le y locales de Defensa de la población civil contra los peligros de los ataques aéreos en un Representante de la Armada,Este Ministerio ha dispuesto forme parte de aquéllos el personal que a continuacón se relaciona :

Comités de Madrid,
Capitán de fragata, D. Rafael García Rodríguez.
Comités de Cádiz y  San Fernando.

Teniente coronel de Artillería, Jefe del Laboratorio Química de San Fernando, Especialista en Química, don Julio García Charlo.
Comités de Cor uña y Ferrol.

Capitán de Artillería, destinado a Ferrol al terminar los estudios de la especialidad, QD. Casimiro Jáudenes Junco.
Comités de Murcia y Cartagena

Teniente coronel de Artillería, Jefe de los Servicios de Cartagena, Especialista en Química, D. José Hernández Fernández.
Comités de Pontevedra, Marín y Vigo.

Teniente de navio, segundo Comandante del destructor “Vélasco”, afecto a Marín, D. Antonio Arderíus.
Comités de Barcelona y Comité pro- 

vincial de Palma de Mallorca

Comandante de Artillería, Inspector técnico de la Marina en la C. M. P. de Barcelona, D. José Sureda.
Comité de Mahón

Capitán de corbeta, D. Fernando Broquetas.Madrid, 28 de Abril de 1936. — El Subsecretario, Francisco Matz.Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DEL TESORO 

Y DE SEGUROS
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 130 del Estatuto del Ahorro para entidades particulares, se advierte al público en general que, durante el plazo de tres meses, a partir de ésta fecha, podrán interponerse reclamaciones ante esta Dirección general contra la entidad Carnet de Ahorro P. I. T., S. A., que tuvo su domicilio en esta capital, calle de Alcalá, número 22, y cuya inscripción en el Registro especial para esta clase de entidades ha sido denegada.M a-r:d, 21 de Abril de 1936.— El Director general, Arturo Forcat.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 123 del vigente Reglamento de Seguros, se hace saber al público en general y a los asegurados en particular que la Sociedad española de seguros de enfermedades La Pre
visora de Zaragoza, domiciliada en 
Zaragoza, calle de la Democracia, 89, bajo, va a ser eliminada del índice 
de las que se hallan en liquidación; pudiendo aquellos que deseen oponerse a su extinción, por considerarse perjudicados, dirigirse a este Centro, dentro del plazo de dos meses, para exponer cuanto estimen pertinente a su derecho.Se advierte que el dom icilio de la Oficina liquidadora es el mismo dom icilio social, siendo los liquidadores doña María de los Angeles Reigada y Alvarez y D. José María González.Madrid, 22 de Abril de 1936. — El Director general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Instada por D. Agustín Vicente Vicente la devolución de la fianza que tenía constituida para responder de su gestión como Habilitado de Clases pasivas, se pone en conocimiento de los que fueron sus poderdantes en cumplimiento de lo que dispone el Decreto de 14 de Septiembre de 1925, a fin de que si hubiere lugar a alguna reclamación contra su gestión, se formule ante la Tesorería de este Centro, durante el plazo de tres meses, a contar del siguiente día al de la publicación de este anuncio.Madrid, 18 de Abril de 1986. — El Director general, José María Fábregas del Pilar.

Instada por D. Emilio A. Herrera y de la Rosa la devolución de la fianza que, como Habilitado de Clases pasivas tiene constituida, se pone en conocimiento de los que fueron poderdantes de dicho señor, en cumplimiento de lo que dispone el Decreto de 14 de Septiembre de 1925, a fin de que si hubiere lugar a alguna reclamación contra su gestión se formule ante la Tesorería de este Centro, durante el plazo de tres meses, a contar del siguiente día de la publicación de este anuncio.Madrid, 30 de Abril de 1936.— El Director general, José María Fábregas del Pilar.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 345.

L—Peticionario: D, Adolfo Buendía Sánchez, vecino de Tomelloso (Ciudad Real).II.—Clase de industria: Alumbramiento de aguas para riegos y abastecimiento urbano en una finca rústica de su propiedad en Argamasilla de Alba.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 40.000 pesetas.Dicha petición se hace pública para que los que se consideren con derecho^ de reclamar, en virtud de lo dispuesto en el citado Real decreto y en los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, con. tía la preinserta petición, formulen an-, te esta Delegación del Gobierno, Carrera de San Jerónimo, 34, en el plazo; de ocho días hábiles, contados a partit; de la inserción del presente anuncio,- la protesta que corresponda, razonada, por escrito y en ejemplar duplicado; presentándola directamente o remitiéndola por correo certificado.Madrid, 22 de Abril de 1938.—El Prev sidente de la Delegación del Gobierno, Emilio González López.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Excmo. Sr.: Visto el expediente de permuta entre el Interventor de fondos de la Excma. Diputación provincial D. José Cobos Estrada y el Jefe de la Sección provincial D. César Díéz García:Resultando que pertenecen ambos solicitantes al Cuerpo de Intervento* res de la A dm inistración local, apar recien do en el expediente una certificación de acuerdo de esa Comisión gestora, habiéndose cumplido los trámites reglamentarios: yConsiderando que ambas plazas son. de la misma categoría y clase conforme dispone el artículo 21 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924,Esta Dirección general ha resuelto aprobar la permuta entablada entré ios Sres. Cobos y Diez de los cargos que respectivamente desempeñan.Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de la Corporación e interesados a los oportunos efectos Madrid, 30 de Abril de 1936. — EL Director general, Miguel Cuevas. ;; 
Señor Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

Lo que se publica en la G a c e t a  de Madrid a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Con esta fecha se ha acordado en el expediente de jubilación por edad del Secretario del Ayuntamiento de Mué-: las de los Caballeros (Zamora), don Fermín Santiago Llamas, el prorrateo reglamentario con arreglo a 400 pese-; tas anuales, de conformidad con lo acordado entre el interesado y las Corporaciones contribuyentes,, en la siguiente forma:El Ayuntamiento de Muelas de los Caballeros abonará mensualmente 23,39 pesetas, y el Ayuntamiento de Donados, 9,94.El Ayuntamiento de Muelas de las Caballeros abonará al interesado el importe íntegro de su jubilación men* sual en la forma indicada, recaudando; de la otra referida Corporación lá¡
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cantidad que le ha correspondido en 
este prorrateo.

Madrid, 2 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación por edad del 
Secretario del Ayuntamiento de Mora- 
ta de Jiloca, D. Celestino Royo Ramos, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los cuatro quintos del sueldo de 3.500 
pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Mor ata de Jilo- 
ca (Zaragoza) abonará mensualmeníe 
la cantidad de 188,48 pesetas; el de 
Maluenda, 14,64, y el de Urrea de Ja
lón, 30,21.

El Ayuntamiento de Morata de Jilo- 
ca será el encargado de abonar al in
teresado el importe íntegro de su ju
bilación mensual recaudando para ello 
de las otras mencionadas Corporacio
nes las cantidades que les ha corres
pondido en este prorrateo.

Madrid, 2 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

";De conformidad con lo preceptuado 
én la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda a D. Santiago Pérez- 
Pons y Vea-Murguía, Auxiliar super
numerario gratuito de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantites de Bilbao, 
lina segunda prórroga de licencia por 
enfermo, sin sueldo, comenzando los 
efectos de esta licencia a partir del 
qía 5 de los corrientes, fecha en que 
terminó la anterior.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Abril de 1936 — El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
admitir a D. Rafael Ripoll Roméu, Pro
fesor especial interino de Administra
ción económica y Contabilidad públi
ca de esa Escuela, la dimisión del. ex
presado cargo, fundada en motivos de 
salud.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de IMayo 
de 1936.— El Subsecretario, Domingo 
Barnés.
Señor Director de la Escuela Profesio^ 

nal de Comercio de Cartagena.

A propuesta de ese Patronato,
Esta Subsecretaría ha resuelto nom

brar a D. Fernando Juan Gainza, con 
carácter provisional hasta que, confor
me al Decreto de 19 de Octubre de 1933 
y Orden de 29 de Marzo último (Ga
c eta  del 7 del actual)., se provea la

plaza mediante concurso, Auxiliar ad
ministrativo del referido Patronato.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, insertándose en la Ga c e 
t a  a los. efectos del articulo 68 de la 
ley Electoral.

Madrid, 18 de Abril de 1938.— El Sub
secretario, Domingo Barnés.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Guada- 
la jar a.

Habiéndose padecido error en la 
forma de publicación en la Ga c e t a  de  
M a d r id  de ia Orden de 28 de Abril 
último, referente a la lista de oposi
tores a la Cátedra de Derecho Proce
sal de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, se reprodu
ce nuevamente en la forma debida:

Oposiciones, turno Auxiliares, a la  Cá
tedra de Derecho Procesal (antigua 
de Procedimientos y prácticas fo
renses) de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del Regla
mento de Oposiciones a Cátedras de 
25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por 
Orden de 6 de Febrero de 1936 (Ga 
c e t a  del 11), no habiendo sufrido mo
dificación.

2.° Que han solicitado las oposi
ciones, y se declaran admitidos a la 
práctica de ejercicios por reunir y 
haber justificado debidamente las. con
diciones reglamentarias legales, los 
aspirantes:

D. Agustín Iscar y Alonso.
D. Angel Enciso y Calvo.
D. Antonio Gases Casañ.
3.° Que, a los efectos de lo dis

puesto en el Decreto de 18 de Septiem
bre de 1935, el plazo de recusaciones 
es el de ocho días, contados desde la 
publicación de la presente en la Ga 
c e t a  de M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.—̂ Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista el acta que remite la Inspec
ción de Primera enseñanza de Málaga 
para el nombramiento de Director in
terino para la Escuela graduada de ni
ños de Campillos, según lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 12 de Julio 
de 1935 (Ga c e t a  del 19),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada acta, y nombrar 
Director interino para la citada gra
duada de menos de seis grados, de Cam
pillos, a D. Federico Manzanos.

¡Por la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Málaga se diligen
ciará el título administrativo del inte
resado.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.— Él Director general, José Coll.

Señores Inspector Jefe y Jefe de la Sec* 
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Málaga.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros de la provincia de Gra
nada D. Juan Delgado Haro, alta en el 
primer Escalafón, propietario de la Es
cuela de Los Rodeos-Baza, y doña Car
men Ramos Martínez, número 17.152 del 
primer Escalafón, propietaria de la Es
cuela de niñas número 2, de La Cala
horra, en solicitud de que se les con
ceda la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, vistos los in
formes de la Sección administrativa co
rrespondiente y lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, ha' 
tenido a bien acceder a la petición de 
los interesados y concederles la exce* 
dencia voluntaria que solicitan, quedan* 
do sujetos a lo que se previene park 
las de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayó 
de 1936.—El Director general, José Coll. 
.Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza dé 
Granada.

Vista la instancia de D. Moisés Dal- 
máu Colet, Maestro de una Escuela na
cional de Canet del Mar (Barcelona), 
número 20.163 del primer Escalafón,, 
solicitando se le reconozca, a efectos 
escaiafonales, el tiempo que estuvo 
prestando servicio militar:

Resultando que el Sr. Dalmáu obtu
vo por quinto turno y como cursillis
ta número 2.086 de los cursillos de 
1933, la Escuela de Canet del Mar (Bar
celona), por Orden de 12 de Noviem
bre de 1934, en virtud de lo  dispues
to en el Decreto y Orden de 23 de Oc
tubre del mismo año (G a c e t a  del 25): 

Resultando que no pudo posesionar
se de su destino hasta primero de Fe
brero de 1935, por encontrarse cum
pliendo sus deberes militares, de los 
que no fué licenciado hasta 31 de 
Enero del mismo año:

Considerando que continúa en vi
gor el Real decreto de 4 de Enero de 
1928 (G a c e t a  del 7), tque regula la si
tuación de funcionarios y Maestros 
mientras permanezcan en el Ejército: 

Considerando que por Orden minis
terial de 30 de Enero de 1934 (G a c e 
t a  del 13 de Febrero) y Orden de 14 
de Febrero del mismo año, se resuel
ven favorablemente casos análogos, 

Esta Dirección general ha resuelto 
estimar la petición de D. Moisés Dal
máu Colet y reconocerle, a efectos e§- 
calafonales, como fecha de posesión en 
su actual destino i a de 12 de Noviem
bre de 1934, conservando en el Esca
lafón el número 20.163, que es el re
lativo al 2.080 con que figura, el inte
resado en la lista de cursillistas de 
1933.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1936. —  El Director general^ 
José Coll.
Señor Jefe de la Sección administra* 

tiva de Primera enseñanza de Bal| 
celona.



1326 8 Mayo 1936 Gaceta de Madrid. —N úm . 129

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Para conocimiento de VV. SS. y de
bido cumplimiento en cuantas ocasio
nes se presentaren,

Esta Dirección general ha dispues
to que se publique en la G a c e t a  de 
M a d r id  los tres adjuntos modelos de  
pases, expedidos por la misma, a fin 
de que las personas que se encuentren 
en posesión de ello tengan acceso gra
tuito a los Museos, Monumentos Na

cionales y demás Centros artísticos y 
culturales dependientes de este De
partamento en sus horas reglamenta
rias.

Lo que digo a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.— El Director general, 
dicardo de Ürueta.
Señores Delegados provinciales de Be

llas Artes, Directores de Museos y 
Jefes de Servicios dependientes de 
esta Dirección general.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  B e l l a s  A r t e s

PASE a favor de D.................................. ............................. ............. . para visitar
gratuitamente y durante el plazo de un mes, a partir del día de la fecha, lo¿ 
Museos, Monumentos Nacionales y demás Centros artísticos y culturales depen 
dientes de este Departamento en sus horas reglamentarias.

Madrid, ...........  de ................................  de 193 .....
EL INTERESADO, EL DIRECTOR GENERAL,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t e s

PASE a favor de D.................................. . . . . . . . . ......... .......................... , acompañado

durante el plazo de un mes, a partir del día de la fecha, los Museos, Monumen
tos Nacionales y demás Centros artísticos y culturales dependientes de este) 
Departamento en las horas reglamentarias.

Madrid, . . .........de ................ ............ . de 193 .... ..
EL JEFE DEL GRUPO, EL DIRECTOR GENERAL,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t e s

PASE a favor de D. . ........................... ................ ................................. . periodista
corresponsal
------- -----------  de .................................. ...................  de .................... ............. ................. ^
colaborador
poseedor del carnet número .................... , expedido por el Ministerio de Estado,
para la visita gratuita de Museos, Monumentos Nacionales y demás Centros 
artísticos y culturales dependientes de este Departamento en sus horas reglar 
mentarías.

Madrid, ............ de ................................. de 193 .......
EL INTERESADO, • EL DIRECTOR GENERAL,

(Firma.)

Este pase deberá ser exhibido en unión del carnet de periodista expedido 
por el (Ministerio de Estado, y caducará al mismo tiempo que éste.

Por Orden ministerial de 4 de Sep
tiembre del pasado año fué aplazado 
el concurso-oposición para proveer 
l.as Cátedras de Historia general de 
Arte de las Escuelas Superiores de

Pintura, Escultura y Grabado de Ma
drid y  de Valencia, y por haber trans
currido, además, más de un año des
de que fué anunciado, se abrió un nue
vo plazo de veinte días para solicitar

por Orden ministerial de 24 de Marzo 
del corriente año (G a c e t a  del 26),

Ha presentado instancia solicitan
do tomar parte en los ejercicios don 
José María Bayarri Hurtado^ Profesor 
interino de la Escuela expresada de 
Valencia. Acompaña hoja de servicios 
por el conduelo reglamentario y cer
tificación académica del titulo de Pro
fesor de Dibujo; y

Considerando que el solicitante re
úne las condiciones exigidas en la 
convocatoria y que presentó su expe
diente dentro del plazo reglamentario, 

Esta Dirección general ha resuelto 
admitir a D, José María Bayarri Hur
tado para tomar parte en los ejerci
cios de dicho concurso-oposición.

Madrid, 4 de Mayo de 1936.— El Di
rector general, Ricardo de Orueta.

ESCUELA CENTRAL SUPERIOR DE 
COMERCIO

Vacante en esta Escuela Central Su
perior de Comercio una plaza de Au
xiliar supernumerario gratuito, co
rrespondiente a la asignatura de Geo
grafía económica, se convoca para la 
provisión de conform idad con el ar* 
tí culo 38 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922 y  Orden ministerial de 
15 de Julio de 1932, por plazo de vein
te días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Pueden optar a este concurso-oposi
ción los españoles que tengan vein
tiún años cumplidos y sean Profeso
res Mercantiles

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes al Ilmo. Sr. Director de la Es
cuela Central Superior de Comercio 
en el improrrogable plazo de veinte 
días, a contar de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañadas de los documentos que justi
fiquen reunir las condiciones exigidas.

Si. los aspirantes formasen parte de 
cualquier Establecimiento oficial, pre
sentarán hoja de servicios, con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirvan.

Madrid, 30 de Abril de 1936.— El 
Director, Eugenio de Ochoa.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Resultando que en 18 de Diciembre 
de 1930 se subastaron las obras de los 
artículos 1.° y 2.° de la carretera de 
enlace del puente de San Martín con 
la de Toledo a Ciudad Real, provincia 
de Toledo:

Resultando que en 5 de Septiembre de 
1931 se subastaron las obras de los ar
tículos 3.° y 5.°, no pudiendo adjudi
carse definitivamente las obras por ha
berse rescindido, con pérdida de fianza, 
la contrata de los artículos 1.® y  2.° an
teriormente subastados:

Resultando que en 17 de Diciembre 
de 1932 se subastaron las obras de los
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artículos 1;°, 2,° y 4,°, y en -curso tíe
e j e c u c i ó n ,  s e  •encuentran p róx im as a 
t e r m i n a r s e :  '

C o n s i d e r a n d o  q u e  s e  e n c u e n t r a n  e n  
c o n d i c i o n e s  d e  c o m e n z a r s e  l a s  o b r a s  d e  
a f ir m a d o  y c o n s e r v a c i ó n  ( a r t í c u l o s  3ó 
y  5/ ' ) ,  p o r  e n c o n t r a r s e  - s u f i c i e n t e m e n t e  
c o n s o l i d a d o s  l o s  t e r r a p l e n e s :

Considerando que la p ropos ic ión  más 
favorable pa ra  i a ejecución de estas 
obras es la suscrita  por I). José Gorsini 
Marquina, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a e jecu tar las  -eíi el plazo 
de catorce meses, después de com enza
das, y po r  la can tidad  de 233.332 pese
t a s ,  que produce en el p resupuesto  de
contrata de 2 5 4 .4 3 4 ,0 0  pesetas la baja  de 
31.102,60 pesetas én .beneficio d e l . E s 
tado. ' -

Esta Dirección genera l  ha resuelto  
adjudicar definit ivamente la co nst ruc
ción de ios ar t ículos 3.° y 5.° (afirmado 
y; conservación)-. a D. José-;Gorsini Mar- 
quina, como m ejor postor.

Ló que comunico a V. S. p a r a  su co 
nocimiento, p rev in iéndo le  que en el más 
breve-plazo rem ita  e,l acta a que  se r e 
fiere el art ículo  8.° del P liego de con
diciones que ,  r igen  en  esta con tra ta ,  a 
los efectos oportunos. Madrid,: 28 de 
Abril de 1936.— El D irec to r  general ,  L u 
ciano Yordi.. '
Señor Ingeniero  Jefe  .de Obras públicas 

de la p rov inc ia  de  Toledo.

Efectuada co n  fecha  29 de Agosto 
dé 1935 la  su bas ta  de las ob ra s  de te r 
minación de los trozos te rce ro  .y  c u a r 
to de la c a r r e te ra  de M orata lla  al C am 
po de Sam Juáii ,  en esa p ro v in c ia ,  p o r  
su presupuesto  de c o n t r a ta  ele p e se 
tas 403,362,09:

Resultando que u n a  vez c o n s t i tu id a  
la Mesa, se p ro ce d ió  a  la  a p e r tu r a  de 
los pliegos p re s e n ta d o s  p a r a  o p ta r  a 
la re fe r id a  subas ta ,  que  re s u l ta ro n  se r  
cinco) p re se n tad o s  todos  ellos en la 
Jefa tura  de O bras p ú b licas  de M u rc ia :  

R esultando del ac ta  r e m i t id a  p o r  el 
Notario de esta  cap ita l ,  D. H ipó li to  
González R ebollar ,  que la p ro p o s ic ió n  
más ven ta josa  de las . p re s e n ta d a s  es 
la suscrita  p o r  D. J u a n  M ayordo m o  
García, vecino  de Cehegím, p rov i i ic ia  
de Murcia, con do m ic i l io  en Cehegín, 
calle C oncepción , que lic i tó  en M ur
cia, co m p ro m e t ié n d o se  a to rnar a su 
cargo la e jecución  de las ob ras  que 
faltan re a l iz a r , . eo_n es t r ic ta  su jec ión  
a las co n d ic io n es  y req u is i to s  p u b l i c a 
dos en el an u n c io  de la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d  de 14  de. Agosto de 1935, y  
demás co n d ic ron és  del pliego de las 
p a r t icu la re s■; y eco n ó m ica s  que-, a d e 
más de las facu l ta t ivas  c o r r e s p o n d ie n 
tes y d é  las genera les  a p ro b ad as ,  e tcé 
t e r a , . han  d e  reg i r  en es ta  con tra ía ,  
com prom et iéndose  a e fec tua r la s  en el 
pjaz.o.tde-veinte.'m.e-ses, a p a r t i r  del co 
nvenzo de las m ism as,  y p o r ,  la  c a n 
tidad de. 305.890, pesetas ,  que p ro d u c e  
en el p re su pu es to  de c o n tr a ta  de per 
setas • 403.362,09, la  b a ja  de 97.472,09 
pesetas en beneficio del E s ta d o :  

Resu ltando  que en 30 de Agosto de 
1935, 6 dé  N ov ie m b re  de 1935 y 31 de 
Enero  de 1936, D. A n ton io  B rug aro las  
Albadalejo, vecino  de M urcia ,  com o li- 
c i tador  tam b ién  a la  r e f e r id a  subasta ,  
p ro tes ta  Me la  ad ju d ic a c ió n  p rov is io -  
ftal -hecha en el acto de la - m ism a, y  
a con tinuac ión  solic i ta  de la S up e r io 

r  i d a d s e  - c o n s i d ere die h a a d j u di c a c i ó 11 
como cond ic io na l ,  y que al t iempo de 
reso lver  en definitiva, sobre la a d m i 
sión o no, de d ich a  p ro p o s ic ió n ,  se 
tengan en cuen ta  va r ia s  m an  i fes [acio
nes que h a c e :

C on s id e ran d o  que el re fe r id o  don 
Antonio  B rugaro las  y en u n a  ú lt im a 
in s tan c ia  de 24 de Marzo de 1936, d i
r ig ida  al Sr. D irec to r  g enera l  de Ca
r re te ra s  y Cam inos .vec in a le s , . 'm an i
fiesta : Que r e n u n c ia 1 a cuan tos  d e re 
chos pu ed an  de r iv a rse  de las re f e r i 
das y re i te ra d a s  rec lam ac io nes ,  las 
cuales tiene p o r  no fo rm u lad as ,  su p l i
c a nd o  ai m ism o t iem po  le sea devuel- 
io ei im p orte  de ia fianza p ro v is io n a l  
que p res tó  a su deb ido  tiem po p a ra  
tom ar  p arte  en d ic h a  subas ta ,

E sta  D irecc ión  gen e ra l  ha  ten ido  a 
b ien  d isp o n e r  se a d ju d iq u e  defin it iva
m ente  •■■ia subas ta  de la c o n s t ru cc ió n  
de las obras  de te rm in a c ió n  de los 
trozos te rce ro  y cu a r to  de la  c a r r e te 
ra  de Moratalla  al C ampo de San Ju a n ,  
p ro v in c ia  de Murcia ,  al m e jo r  posto r ,  
D. Ju a n  M ayordom o García ,  vec in o  de 
Cehegín (Murcia), con dom ic i l io  en 
Cehegín, calle C oncepc ión ,  que  lic i tó  
en Murcia ,  c o m p ro m e t ién d o se  a eje
cu ta r  las r e fe r id a s  o b ra s  en el plazo  
de v e in t e m e s e s ,  y -p o r  la c a n t id a d  de r 
305.362 pesetas, que p ro d u c e  en el p r e 
supues to  dé con tra ta ;  im p o r ta n te  p e 
setas 403.362,09, la b a ja  de 97.472,09 
pesetas  en beneficio  del E s tado .

Lo digo a Y. S. p a r a  su c o n o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  25 de A bril de 
1936.— E l D ire c to r  genera l ,  L uc iano  
Yordi. .

S eñor In g en ie ro  Jefe  d e -O b ra s  p ú b l i 
cas de M urcia .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA

limo. Sr.: Vista la  in s tancia  y exa
minados los documentos rem it idos p o r  
la Sociedad der Obreros del Campo de 
M ontuenga (Segóvia),  al objeto de ob
tener autorización  p a ra ;  con ce r ta r  con
tra tos  de a rren dam ien to s  colectivos, y 
no existiendo en n inguno  de los docu
mentos p resen tado s  contrad icc ión  a l
guna con lo legis lado sobre esta m a 
teria,

E l D irec tor  de este Ins ti tu to  de R e
form a A g ra r ia  h a  d ispuesto  a p ro b a r  
loY E sta tu tos  que (p a ra  tales fines h a  
presen tado  la Sociedad de re fe ren c ia  á 
ios m í o s  efectos del art ícu lo  33 de  la-. 
Ley de iñ  de Marzo de 1935, y au to 
r iza r  a la m ism a p a ra  co n ce r ta r  dichos 
contra tos  con las  v en ta jas  que la  ex
p resada  Ley concede y que se inscriba  
a la  susodicha Sociedad, en- el Registro  
especial del In s ti tu to  de R eform a A g ra 
ria, debiendo ser publicado este a cue r
do en la Ga g e t a  d e  M a d r i d  y r e p r o 
d uc ido  en el B o le t ín  Oficial  de la p r o 
vincia.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936— A. Vázquez Humasqué.
Señor Jefe  del Servicio d e  Acci3n

•Social." • - • y  - • " ’

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Form ulada  reclamación con tra  el 
anuncio de vacante  de Insp ec to r  m u 
n ic ip a l  V ete r in a r io  de R ab an a l  del 
Camino (León), in se r to  en la  G a c e t a  
de 24 del pasado Abril,

Esta  Dirección g e n e r a l - h a  resuelto  
quede sin efecto el re fe r ido  anuncio 
hasta  tanto  se co rr i jan  las deficiencias 
observadas.

Lo que se hace público en este p e 
riódico oficiaf pa ra  conocimiento del 
A yuntam iento  de referencia  e in te re 
sados, M adrid ,  5 de Mayo de 1936.— 
El D irec to r  general ,  Manuel Alvarez 
Ugena.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Personal.
Vista la in s ta n c ia  p re s e n ta d a  p o r  el 

Capataz de G ua rd e r ía  foresta l D. Cle
m en te  H e rn á n d e z  García ,  afecto al 
D is t r i to  fo resta l  de M urcia, so l ic i tan 
do le sea co n ced id o  un  nies de l ic en 
c ia  p o r  en fe rm ed ad ,  que justifica con  
cert if icac ión  facu l ta t iv a  b a s ta n te :  

Vistos igua lm en te  los - R eg lam en tos  
de G u a rd e r ía  fo res ta l  de 20 de D i
c iem b re  de 1912, el de 7 de S ep tiem 
b re  de 1918 y O rden  de 12 de D ic iem 
b re  de 1924,

E sta  D irecc ión  genera l  h a  te n id o  a 
b ien  co n c e d e r  un  m es de l icenc ia  p o r  
en fe rm ed ad ,  con sueldo en tero ,  al r e 
fe r ido  Capataz D. Clemente H e rn á n 
dez García.

Lo digo a V. S. p a r a  su co n o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  24 de Abril de 
1936.-— El D irec to r  genera l ,  Manuel Al
v a r  éz Ugena.
S eñ o r  O rd e n a d o r  de Pagos p o r  obli

gac iones  de este M inisterio .

Vista la in s tan c ia  p re se n tad a  p o r  el 
In g en ie ro  de Montes D. A n to n io 'G a r r i 
do y Pérez  de las Bacas, en la que so
lic ita  qu in ce  días de perm iso ,  y visto 
el favorab le  in fo rm e  del Jefe  del -Dis
tr i to  foresta l de Segovia, donde  el pe
t i c io n a r io  p res ta  sus servicios,

Esta  D irecc ió n  genera l  h a  ten ido  a 
b ie n  con ce d e r  al re fe r id o  In gen ie ro  
qu in ce  d ías  de vacac ión  reg lam e n ta 
ria ,  con arreg lo  a lo d ispuesto  en el 
Reglam ento  de 7 de Sep tiem bre  de 
1918.

Lo digo a V. S, p a ra  su con o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  27 de Abril de 
1936.— El D irec to r  general ,  Manuel Al
varez Ugéna.
Señor O rd e n a d o r  de Pagos p o r  Obli

gac iones  de este M inisterio .

Vista la in s tan c ia  p re sen tad a  p o r  el 
Capataz del C uerpo de G uard e r ía  F o 
res ta l D. José L in a re s  Orzáez, en la 
que solic i ta  p ró r ro g a  p a ra  p o se s io n a r 
se de su des t ino  en el D is t r i to  F o re s 
tal de Oviedo, p ró r ro g a  que solicita 
p o r  en fe rm ed ad ,  ¡que justifica con cer
tificación ' facu l ta t iva  * b as tan te ,  que 
a c o m p a ñ a :
Y Visto el- favorab le  in fo rm e  del Jefe 
del Servició  y a r t ícu lo  20 del Re
glam ento  de 7 de S ep tiem bre  de 1918,
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el de 20 de Diciembre de 1922 y Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Esta Dirección general ha  tenido a 
bien conceder al referido Capataz del 
Cuerpo de Guardería Forestal D. José 
Linares Orzáez un raes de prórroga pa
ra posesionarse de su destino en el 
Distrito Forestal de Oviedo, durante 
cuya prórroga el in teresado no disfru
tará de sueldo alguno.

Lo digo a V. S. para  sil conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Abril de 
1936.— El Director general, Manuel Al- 
varez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Vista su instancia fecha 17 del co
rrien te  solicitando un mes de licencia 
por  enfermedad y el certificado mé
dico co rrespond ien te :

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe de Cádiz y del Consejo de In 
dustria , favorables a la petición por 
estimar se encuentra perfectamente 
justificada y no sufrir  detrimento los 
servicios de la Jefa tura:

Vistos los artículos 15, 63 y 64 de 
los Reglamentos orgánicos de los 
Cuerpos de Ayudantes e Ingenieros 
industriales de 17 de Noviembre de 
1931,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien estimar su instancia y con
cederle el mes de licencia por en
fermedad.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936. — El Director general, 
Fernando Yalera.
Señor don Francisco Bravo Jiménez,

Jefatura de Industr ia  de Cádiz.

Recibida en esta Dirección general 
una instancia de la General Eléctrica 
Española, en la que se solicita p rotec
ción para la industria  de construcción 
de material eléctrico,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se abra inform ación pública a fin de 
que todas las entidades interesadas en 
la especialidad de que se tra ta  pue
dan aportar  elementos de juicio, a cu
yos efectos se servirán rem itir  a esta 
Dirección general los escritos oportu
nos en el plazo de trein ta  días.

¡Madrid, 3 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Fernando Yalera.'

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLÍTICA ARANCELARIA

TRIB UNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DF 
OFICIALES COMERCIALES

Señores opositores que han aproba
do el segundo ejercicio, oral, con ex
presión de la calificación obtenida.

Número 22, D. José Antonio Jiménez 
Arnáu, 39,15 puntos.

Madrid, 7 de Mayo de 1936.—El Se
cretario, Fernando Escribano.—Visto 
bueno: el Presidente, I. Cagigas.

CONSEJO ORDENADOR DE LA ECO
NOMIA NACIONAL

AVISO

Se pone en conocimiento de todas 
aquellas personas que presentaron do
cumentación para  la provisión de pla
zas de Jefes y Oficiales de las diferen
tes Secciones de este organismo, con
forme lo especificado en la Ga ce ta  
dei día 26 de Julio de 1932, que tie
nen un plazo de veinte días naturales, 
a contar  de la publicación de este 
aviso en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , p a r a  
re t i ra r  aquellos documentos que de
seen, en las oficinas del organismo, 
calle de Francisco  Giner, número 17.

Madrid, 5 de Mayo de 1936.— El Se
cre tar io  general,  José de Benito.


